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Hacienda y · Crédito Público. 

N° l. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

uno. -SOMOZA. -El Ministro' de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. Huezo". · 

PODER LEGISLATIVO 

·' Congreso Nacional 

"Traducción al Castellano .- Contrato 
de Préstamo. Contrato fechado el 7 de Ju
nio de 1951, entre la República de Nica
ragua (que en adelante se llamará el Pres
tatario) y el Banco Internacional de Re, 
construcción y Fomenrt:o (que e_n adelante se llamará el Banco) . 

Artículo I 
- El Préstamo 

Sección 1.01.-El Banco conviene en 
dar en préstamo al Prestatario en los tér
minos y condiciones que más adelante se 
establecen o a que se hace referencia en 
este Contrato, la suma de Tres Millones 
Quinientos Mil Dólares (US$3.500.000.00), 
o su equivalente en otras monedas distintas del dólar. 

1°-Aiprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato de Empréstito suscri, 
to en Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, el 7 de Ju
nio de 1951, por la cantidad de Tres Mi- Sección 1.02.-Las yart~s. contratantes llones Quinientos Mil Dólares . . . . . . . . . aceptan todas las d1spos1c10nes del Re( US$3.500.000.00), entre el Doctor René glamento de Préstamos N° 3 del Banco, Schíck, en representación del Gobierno de fechado el 6 de Diciembre ~e 1950 (que Nicaragua, y el señor Eugene R. Black, en en este documento se ll~mara, en lo sucerepresentación del Banco Internacional de s1vo Reglamento de Prestamos) , una coRecollstrucción y Fomento. pia del cual se ha entregado al Prestata. 2 -Aprobar la garantía otorgada por rio,, con i_gual validez y efocto que si ese! Gobierno. de Nicaragua a favor del tuv1e:an mtegramente consignadas en es-B . . ' . . te mJsmo Contrato aneo Internacional de Reconstrucc10n y · Fomento en el Contrato de Empréstito Sección 1.03. - El Banco abrfrá una Por Un Millón Doscientos Mil Dólares . . . Cuenta de Préstamo en sus libros a nom<US$1.200,00(}.00), suscrito el 7 de Junio bre del Prestatario y acreditará a tal de 1951, en Washington, Distrito de Co- cuenta el monto del P:réstamo. El monto lumbia, Estados Unidos de América, en- del Préstamo ¡podrá ser retirado de la tre el Doctor León Debayle, en represen- Cuenta de ·Préstamo como se 1prescribe en tació:_i del Banco Nacional de Nicaragua, y e!, Reglamento de Préstamos y con sujeel senor Eugene R. Black, en re¡presenta- c10n a los derechos de cancelación y susc1ón del Banco Internacional de Recons- pensión establecidos en dicho Reglamento. trucción y Fomento, garantía suscrita ¡por Se han entregado al Prestatario copias de el Doctor René Schick, en representación los formularios de solicitudes de retiros. de! Gobierno de Nicll!ragua. 

).{Comuníquese. -Casa Presidencial. -
anagua, D. N., a los quince días de1 mes 

de Julio de mil novecientos cincuenta y 

Se.cdón 1.04. - El P:restatario pagará penod1camente al Banco una prima o car
ga por compromiso, al tipo de tres cuar
tos del uno por ciento O:í del 1 % ) por 

/ 
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año, sobre los saldos del principal del Artículo IV 
Préstamo que no fueren retirados. Para Estipulaciones Especiales 
los efectos dé la Sección 2.02 del Regla
mento de Préstamós la frase "Fecha de Sección 4.01 - (a) El Prestatario se , 
Vigencia" significará: o la Fecha de Vi- compromete a hacer que la ejecución de!~ 
gencia o el 15 de Agosto de 1951, según proyecto se lleve a cabo con toda diligen-·, 
sea lo que ocurra primero o cualquier cía y eficacia y de acuerdo con las bue:'." 
otra fecha que·se convenga entre el Pres- nas normas de ingeniería. (b) El Presta. 
tatario y el Banco. tario hará que sean suministrados al Bau.· 

Sección 1.05. - El Prestatario pagará co, tan pronto como sean elaborados, lo. 
periódicamente intereses, . a razón de cua- planos para el Proyecto Y cualesquiera mo:. 
tro Y. un octavo por ciento ( 4-Ys % ) por dificaciones esenciales que posteriormenf" 
año, sobre el principal insoluto del Prés- se les hicieren. (cJ El Prestatario lleva. 
tamo que hubiere sido retirado. rá o hará llevar libros, cuentas y registró$ 

Sección 1.06. _ Los intereses y la pri- adecuados, para identificar las mercadti- , 
ma o carga por compromiso serán paga- rías compradas, parcial o totalmente, con' 
deros semestralmente, el 15 de Marzo y el producto del Préstamo, a efecto: d . 
el 15 de Septiembre de cada año. mostrar la utilización final de las mis ·· 

Sección 1.07. - El Prestatario pagará en el Proyecto, de registrar el prol?resJ'.l . 
el principal del Préstamo de acuerdo con d; la obra. Y de reflejar las operac1on~~ 
la Tabla de Amortización consignada en Y. _negociac1ones del Prestatario en rela;¡:! 
el Anexo I de este Contrato. - Clan con el Proyecto. . . ~· 

Art' 1 II · Sección 4.02-El Prestatario y el Ban:. 
. . icu 0 ca cooperarán plenamente para asegura ;i(! 

Uso del producto del Préstamo 1 que se logren las finalidades. del Préstá~~¡ 
Sección 2.01: - El Prestatario se com- mo. Con ese objeto, cada una de las partef~ 

promete a destinar el producto del Prés- contratantes suministrará a la otra to~· ; 
tamo exclusivamente a cubrir el costo de la información que ésta razonablementlf~ 
las mercaderías que se necesitarán para solicite con respecto a la situáción gene~ 
llevar a cabo el Proyecto tal como se des- ral del Préstamo. De parte del Prestatá:I 
cribe en el anexo 2 de este Contrato. Las ria, tal información deberá incluir datoJfl"' 

· mercaderías que deban comprarse con el con respecto a las operaciones y a la si:~· 
woducto del Préstamo serán determina- tuación financiera y económica en el te2f 
das específicamente mediante acuerdo en- rritorio del Prestatario y a la posición de· 
tre el Banco y el Prestatario, y la lista de la Balanza Internacional de Pagos .del·. 
tales-mercaderías podrá ser modificada Prestatario. De cuando en cuando, el Pres
de cuando en cuando, también por acuer- tatario y el Banco cambiarán puntos de . 
do entre ellos. vista, por medio de sus representantes,". 

Sección 2.02. - El Prestatario se com- con respecto a los .asuntos relacionados· 
promete a que todas las mercaderías com- con las finalidades del Préstamo y el. 
pradas total o parcialmente con el pro-' mantenimiento del servicio del mismo. El 
dueto del Préstamo sean usadas en el te- Prestatario deberá informar prontamen~· 
rritorio del Prestatario y únicamente para te al Banco sobre cualquier circunstancia .. 
la realización del Proyecto. que interfiera o que amenace interfif · 

Sección 2.03. Todos los contratos que con el logro de las finalidades del Présta·· . 
el Prestatario celebre para la ejecución del mo o el mantenimiento del servicio del ,: 
Proyecto o para la compra de mercade- mismo. Si el Prestatario o alguna de sus.: 
rías destinadas a ser usadas en el mismo, Agencias o de sus dependencias adminis·_, 
deberán ser, en su forma y substancia, sa- trativas se propusiere contraer cualquier 
tisfactorios para el Banco. deuda externa de apreciable cuantía, c_e!, 

Artículo III Prestatario ';leberá informar al Banco so) 
bre tal propos1to y antes de llevarlo a ca~-. 
bo, dará al Banco toda oportunidad qu~ 
sea razonablemente posible, en las cír-.; 
cunstancias, para intercambiar puntos ~
vista al respecto con el Prestatario; s1en .. J 
do, sin embargo, entendido, que las ante·,
riores disposiciones de esta cláusula ~o_
se aplicarán: (1) cuando el Prestatario., 
incurra en una deuda externa adiciona~t'Y 
mediante la utilización, de acuerdo con,,_, 
las condiciones de cualquier crédito con~, 
certado con anterioridad a la fecha de efl.~. 
te contrato, de las cantidades no retira1'i 
das y que se encuentren disponibles con¡¡¡~ 

Bonos 
Sección 3.01. - El Prestatario suscri

birá y entregará Bonos que representen 
el monto del principal del Préstamo, de 
conformidad con lo prescrito en el Regla
mento de Préstamos. 

Sección 3.02. - El Ministro de Hacien
da y Crédito Público del Prestatario y la 
persona o personas que él nombrare por 
escrito quedan designados como represen
tantes autorizados del Prestatario para 
los efectos de la Sección 6.12 del Regla
mento de Préstamos. 

I 
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forme a loo términos de dicho crédito; 
(2) cuando se celebren convenios de pa
gos internacionales, u otros simHares, cu
yo ,plazo no exceda de un año y conforme 
a los cuales se espere que las operaciones 
de cada parte queden equilibradas duran
te el término del convenio; o ( 3) cuando 
se incurra, en el curso ordinario de :los ne
gocios, en cnalquier deuda con plazo no 
mayor de dos años. El- Prestatario dará 
toda oportunidad razonable para que re
presentantes acreditados del Banco, ,pue
dan visitar cualquier parte del territorio 
del Prestatario, ,¡para las finalidades :rela
cionadas con el Préstamo. 

Sección 4.03.-Es intención común del 
· Prestatario y del Banco que ninguna otra 

deuda externa goce de ninguna preferen
cia sobre el Préstamo, mediante gravá
menes sobre los activos del Prestatario. A 
ese efecto, el Prestatario se obliga-sal
vo cuando el Banco conviniere de otra ma
nera-a que, si cnalquier gravamen hu
biere de establecerse sobre cualquiera de 

, los bienes del Prestatario o de cualquiera 
de sus Agencias o de sus divisiones ad
ministrativas, como garantía de cualquier 
deuda externa, tal gravamen garantiza
rá ipso facto, por iguar y a prorrata, el 
pago del principal, intereses y los de
más cargos, correspondientes al Présta
mo y a los Bonos, y que, al establecerse 
dicho gravamen deberá consignarse una 
disposición expresa en ese sentido, Sin 
embargo, lo estipulado en esta Sección no 
se aplicará a: (1) ningún gravamen crea
do sobre cualquier propiedad al tiempo de 
su compra, cuando solamente se estable
ciere como garantía para el pago del precio 
de compra de tal propiedad; (2) ningún 
gravamen sobre artículos comerciales qué 
se estableciere para garantizar deudas con 
plazo no mayor de un año, pagaderas con 
el producto de la venta de tales artículos 

,comerciales; ni (3) a ningún gravamen 
destinado a garantizar una deuda contraí
da en el curso ordinario de los negocios 
bancarios y con plazo no mayor de un 

' año a contar de su fecha. 
Sección 4.04-El principal, los intreses 

Y de:nás cargos correspondientes al Prés
, t~mo y a los Bonos se pagarán libres y 
sin deducción de impuesto alguno esta
blecido por el Prestatario o por cualquier 
autoridad del mismo o existente en su te
rritorio, facultada para establecer impues
tos; y el pago de dicho principal, intere
ses y cargos, se hará, asimismo, libre de 
toda restricción de parte del Prestatario 
0 de cualquiera de sus Agencias o divisio
nes administrativas. Las disposiciones 
Precedentes de esta Sección no se aplica
rán a la tributación que recaiga sobre los 
Pagos que se hagan de acuerdo con las 

estipulaciones de cnalquier Bono, a mí te
nedor del mismo que no sea el Banco, cuan
do tal Bono sea poseído, en beneficio pro
pio, por una persona natural o jurídica 
residente en el territorio del Prestatario. 
El contrato de Préstamo y los Bonos es
tarán libres de cualquier impuesto de emi
sión, de timbres o de otras clases, estable
cidos por el Prestatario o por cualquier 
Autoridad del mismo, o existente en su 
territorio, facultada para establecer im-, 
puestos. 

Sección 4.05-El Prestatario hará a sa
tisfacción del Banco, los arreglos adecua
dos para asegurar las mercaderías finan
ciadas con el producto del Préstamo contra 
riesgos en que se incurra con motivo de 
su compra, y de su importación al terri-
torio del Prestatario. · 

Sección 4.06--El Prestatario se compro
mete a que toda la maquinaria y equipo 
comprados con el producto del Préstamo 
sean mantenidos y reparados adecuadac 
mente, y, asimismo, se compromete a man
tener talleres adecuados en lugares C?nve
nientes para ese objeto. 

Sección 4.07-El Prestatario se com
promete a cuidar del adecuado manteni
miento de las 'carreteras construidas con el 
producto del Préstamo y se obliga, asi
mismo, a llevar a cabo, periódicamente, 
las reparaciones necesarias, de acuerdo con 
sanas normas de , ingeniería. 

Sección 4.08-El Prestatario suminis
trará, en su propia moneda nacional los 
fondos que en esa moneda sean necesarios 
para llevar ·a cabo el Proyecto, de acuer
do con el siguiente plan: 

al No menos de CS: 2,600.000.00 se to
marán de los fondos provenientes de 
los "Recargos Cambiarios", estable
cidos de acuerdo con la Ley del Pres
tatario fechada el 9 de Noviembre de 
1950, intitulada "Ley Reguladora de 
Cambios Internacionalés". 

b) El resto será suplido mediante asig
naciones específicas del Presupues
to, en sumas anuales, a satisfacción 
del Banco, que deberán ser suficien
tes para hacer frente a los gastos 
estimados del Proyecto, pagaderos 
en córdobas, durante el año a que 
corresponda cada asignación. 

Sección 4.09-Las sumas a que se refie
ren los ordinales (a) y (b) de la Sección 
4.08 serán depositadas en cuentas que el 
Prestatario abrirá en el Banco Nacional 
de Nicaragua, y de las que únicamente se 
dispondrá para atender a los gastos ne
cesarios del Proyecto; y el Prestatario 
mantendrá en tales cuentas, constante
mente, una suma total suficiente, a satis
facción del Banco para hacer frente, du
rante el período inmediato siguiente de 

www.enriquebolanos.org


1556 LA. GACETA - DIARIO OFICIAL 

seis meses, a los gastos estimados del Pro
yecto, pagaderos en córdobas. 

Articulo V 

Recursos del Banco en caso de 

Para el Banco: 
International Bank 

and Development 
1818 H Street, N.W. 
Washington 25, D.C. 

for 

incumplimiento -
Sección 5.01-Si llegare a ocurrir cual- Sección 6.03-El Ministro de Hacienda:.:' .· 

quiera de los casos previstos en las· cláu- Y Crédito Público o el Ministro de Fomen-~· 
sulas (a) 0 (b) de la Sección 5.02 del Re- to y Obras Públicas del Prestatario que es-'f 
glamento de Préstamos y esa situación tuvieren en funciones al tiempo respecti-'t~ 
se prolongare por un período de 30 días; va quedan designados para los efectos pre.'~ 
o si ocurriere cualquier caso previsto en vistos en la Sección 8.03 del Reglamento 
el ordinal (e) de la misma Sección 5.02 de Préstamos. ·,-
del Reglamento de Préstamos, y tal situa- Sección 6.04-La fecha especificada pa:~~- ' . 
ción se prolongare durante un lapso de 60 ra los fines de la Sección 9.04 del Regla- '."f' 
días después de que· el Banco notifique de mento de Préstamos será el 15 de Agosto};' 
ello al Prestatario, el Banco podrá, a su de 1951. •1¡; 
opción, en cualquier tiempo de la duración Sección 6.05--Dondequiera que .se use. ~~.·m· . 
de esa circunstancia, declarar vencido e c ''" en este ontrato la palabra "Agencia", é~'f\ 
inmediatamente exigible el principal del ta significará cualquier Agencia u orga-;'; .. 
Préstamo Y de todos los Bonos que se en- nismo del Prestatario o de cualquier de-(~ 
cuentren vigentes, Y al hacer tal declara- pendencia administrativa del Prestatario,'~- . 
ción, dicho principal se considerará ven- · 1 · • 1 · · · • 
cido y pagadero inmediatamente, no obs- e me mra a cua q~er inst1tuc10n u organis~~-
tante lo que en contrario se disponga en es- m? ~~e ~ea poseido 0 fº;trolato,. directa e~ 
te Contrato o en los Bonos. o m irec amente, por e resta ario o por •:tf _.

cualquier dependencia administrativa del~; ·• · 
Artículo· VI mismo o cuyas operaciones se hagan prin·,~ . 

Disposiciones Varias cipalmente en beneficio o por cuenta del · 
. • .. . ,, Prestatario, o de cualquier dependencia ad- ;, f 

• Secc10n 6.01-;-:La Fecha de Cierre· se- ministrativa del Prestatario. En fé de lo ' 
ra el u:i.º de D1c1embre de 1~54. cual, las partes contratantes actuando por : 
. Secc1on 6.02-Pll;t;ª el obJeto de lo es- medio de sus representantes debidamente . · · 

tlpulado .en la Secc10n 8.?l del Reg!~en- autorizados, han heého firmar este Con- :~ 
to de .Pres.tamo~, se consignan las sigmen- 'trato en el respectivo nombre y represen- !' 
tes direcc10nes · . tación de cada una de ellas, en el Distri- $, . 

Para el Prestatario: to de Columbia, Estados Unidos de Amé- .. ¡ , 
Gobierno de Nicaragua rica, en el día y año arriba expresados. · ~ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- República de Nicaragua por (f) René : ¡'_ • 

blico Schik. Representante autorizado . ...,- Inter- . , . 
Palacio Nacional national Bank for Reconstruction and De· 
Managua, Nicaragua. velopment - por (f) Eugene R. BT.ack. 

Fecha de Vencimiento 

Septiembre 15, 1953 
Marzo 15, 1954 
Septiembre 15, 1954 
Marzo 15, 1955 
Septiembre 15, 1955 
Marzo 15, 1956 
Septiembre 15, 1956 
Marzo 15, 1957 
Septiembre 15, 1957 
Marzo 15, 1958 
Septiembre 15, 1958 
Marzo 15, 1959 
Septiembre 15, 1959 
Marzo 15, 1960 
Septiembre 15, 1960 
Marzo 15, 1961 
Septiembre 15, 1961 

ANEXO I 

TABLA DE AMORTIZACION 
Pago del Pincipal 

$ 87.000.00 
88.000.00 

198.000.00 
202.000.00 
218.000.00 
222.000.00 
227.000.00 
231.000.00 
236.000.00 
241.000.00 
246.000.00 
250.000.00 
256.000.00 
261.000.00 
266.000.00 
271.000.00 

Principal pendiente 1. 
después de cada pago 
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Primas Bobre pag08 anticipados 
y reBcate 

Los porcentajes consignados a continuación se fijan para las primas que deberán pagarse: de acuerdo con la Sección 2.05 '(b) del Reglamento de Préstamos, sobre 

los reembolsos de cualquier parte del monto principal del Préstamo que se hicieren antes del vencimiento, y, de acuerdo con la Sección 6.16 del Reglamento de Préstamos, por el rescate de caulquier Bono antes de su vencimiento : 
Tiempo del Reembolso anticipado o del Rescate 

No más de 1 año antes del vencimiento 
Prima. 

1/2% 
3/4% 

1% 
1-1/2% 

2% 

Más de 1 año y no más de 3 años antes del vencimiento Más de 3 años y no más .de 5 años antes del vencimiento Más de 5 años y no más de 7 años antes d.el vencimiento Más de 7 años antes del vencimiento 
ANEXOIJ 

Descripción del Proyecto 
El proyecto es un programa que tiene por objeto la construcción de 266 Km., ·aproximadamente, de carreteras pavimentadas que presten servicio en todas las estaciones, y que serán una prolongación del sistema actual de carreteras del Prestatario. Las carreteras abrirán nuevas 

1-Región Norte: 
Matagalpa-Tuma 
Matagalpa-Jinotega 

2-Región Oriental-Occidental: 

zonas agrícolas y conectarán estas zonas con la Capital del Prestatario, mejorando, al mismo tiempo, los medios de comunicación con los principales puertos del Pres-tatario. · 
El programa de construcción compr!ln-de tres grupos regionales: · Norte, Oriental-Occidental y Occidental. Los trabajos específicos que deberán llevarse a cabo son los siguientes: 

!Longitud aproximada de las 
~tera.s· en kilómetr-OB 

40 
35 

Managua - Santo Domingo -'-- Masaya Granada - Masaya 31 
15 
31 

San Jorge - San Juan del Sur 
3-Región Occidental: 

Managua - León 
León - Telica 
Telica - Chinandega 

80 
& 

27 
Estas carreteras estarán provistas de por la suma de US$3.500.000.00 para fi-'' una base adecuada, estabilizada y la su- nanciación del Proyecto de construcción perficie revestida con pavimento de asfal- de earreteras en el territorio de Nicarato, teniendo un ancho mínimo de 5 me- gua, y el original ·de cuyo Contrato, retros. El ancho, de borde a borde, no será <lactado y aprobado en idioma inglés, fué menor de 7 metros. Todas las carreteras firmado por el Honorable señor Encargaserán provistas con drenajes, alcantarillas, do de Negocios Ad-Interin de Nicaragua puentes y derechos de vía cercados. en Washington, doctor René Schick, en Se mantendrán planteles apropiados y nom~re Y representac!ón .de la Repúbli.ca demás facilidades para la reparación y de N1cara~, en el Dist;r1.to de Columbia, servicio del equipo comprado con el pro- ¡ E_:;tados. Umdos de America, en el dla Y dueto del Préstamo. Se dispondrá lo ne- ano arriba expresa~os .. León Debayle.cesario para el entrenamiento de personal Managua, D.N., Jul10 17 de 1951. para operar, manejar y reparar tales equipos. 

El suscrito León Debayle, Gerente Ge-

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Waishington 25, D. C. 
Certificado del Secretario nera1 del Banco Nacional de Nicaragua, ,; Certifica: que, según su leal saber y en- Yo, Lyell Doucet, por el presente certi~nder, el documento que antecede es una fico (1) que soy el Secretario Interino del !~I versión, ai! idioma castellano, del Coñ- Banco Internacional de Reconstrucción y , "."to de Préstamo celebrado el 7 de Ju- Fomento (el que en adelante se llamará :, llío de 1951, entre la República de Nica- el Banco); (2) que agregada al presente , l"agua y el Banco Internacional de Re- hay una co¡pia fiel de la Resolución N• 189 Construcción y Fomento de Washington, debidamente adoptada por los Directores ll. C., Estados Unidos de Norte América Ejecutivos del Banco, en sesión convoca-
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da. y celebrada. en· debida forma, el 7 de ! comisión, así pagada al Banco será lleva' 
Junío de 1951 en la cual hubo quorum du- · do a la reserva especial como se disponé 
rante toda ella, y que dicha resolución es- en la Sección 6 del Artículo IV de QOS ar-
tá en completo vigor y efecto y no ha sido tículos del Convenio del Banco. 
modificada. · 3. Que la forma, términos y condicion 

También certifico que la copia deil Re- del antedicho texto del Contrato de Prés 
glamento de Préstamos N• 3 del Banco, tamo sean, y quedan, por la presente, apro 
fechada el 6 de Diciembre de 1950, que bados; y 
aquí se agrega, es una cqpia fiel de dicho 4. Que el Presidente o el Vice-Presidente 
Reglamento de Préstamos. o el Auxiliar del Ptresideme o el Directoi:! 

En fe de lo cual he puesto mi firma y de Préstamos o el Tesorero del Banco que-' 
el sel:lo oficial del Banco el día siete de den - y cada uno .de ellos queda, por ll 
Junio de 1951. (f) Lyell Doucet. Secreta- presente- autorizado, en nombre y ré
rio Interino. ¡presentación del Banco (a) ¡para celebra' 
Banco Internacional de Reconstrucción y con el Prestll;tarJo un· contrato de Brésta', 

Fomento mo substancialmente en la forma del ex:.<., 
· presado texto de Contrato de Préstamó1-

RESOLUClON N• 189 presentado a fos Directores Ejecutivos'\ . 
Aprobación de las recomendaciones del con los cambios que ellos_? alguno de elloii~ ; 

Presidente de que el Banco conceda un aprobaren, y la celebrac1on del cual Con!'"'' 
'préstamo 'a la .República de Nicaragua trato de f'.résUi:mo Poo:; cualesquiera de di{~ 
por la suma de $3.500.000.00; autoriza- chas funcionarios.,sera prueba. concluy<;li~".'i' ¡ 
ción al Presidente o Vice-Presidente 0 Au- te de su aprobacion a cualqmer cambm;';'<> · 
xiliar del Presidente o al Director de Prés- Y ( b) pafa tomar cualquiera. o todas la.Se\'!' 
tamos o al Tesorero para suscribir el Con- medidas, Y suscribir y librar cualesquierá'\l¡¡-
trato de Préstamo (Proyecto de Carrete- Y todos los demás documez;tos, que e11<J~:i. _¡. 
ras) y otros documentos en relación cO'n o c_ualqu1era de ellos consideraren nece'1' , 
lo mismo. · sario o adecuado, de acuerdo con lo ex:~;, 
RESOL VIO. puesto, •i:a;ra llevar plenamen~~ a efect();~·r 

· los ,propositos de esta Resoluc10n". vif.i i 
· l. Que los Directores Ejecutivos por la '~''J~ )1 presente aprueban las recomendaciones ,¡; 1 

del Presidente, fechadas el 4 de Junio de · · ·'' ·· 
1951, ¡para que el Banco conceda un prés- BANCO INTERNAClONAL DE ' : f 
tamo a la República de Nicruragua. (a la 
que en adelante se llamará el Prestatario) RECONSTRUCCION Y FOMENTO ·., 
por valor principal de $3.500.000.00 (o 
el equivalente en otras monedas), con 
vencimiento en o antes del 15 de Septiem- • · t 
bre de 1961, de acuerdo con la tabla de ,·'. · :• 
amortización establecida en el Anexo 11 R l , • ; Ji 
del texto del Contrato de Préstamo (Pro- ! eg amento de Prestamos .·· :' 
yecto de Ca.n-eteras) entre el Prestatario " 
y el Banco, que ha. sido presentado a los N• 3 ' 1 
Directores Ejecutivos con Wes recomen- · · 
daciones, con intereses (incluyendo comí- '.' i 
sión) y prima o carga .por compromiso, a Aplicable a Préstamos Hechos por el ', · '; 
los tipos especificados en dicho texto del Banco a Gobiernos Miembros ,_ 
Contrato de Préstamo, y bajo los demás 
términos y condiciones contenidos en el 
res¡pectivo texto del Contrato de Présta
mo, que ha sido presentado a los Directo
res Ejecutivo:s con las referidas recomen
daciones. 

6 DE DIClEMBRE DE 1950 

- '¡· ================"'.-\:. ¡ .rl ;. ti. 
,•: ' ' 2. Que el tilpo de comisión que deberá 

aplicarse en conexión con dicho préstamo REGLAMENTO DE PRÉSTAMOS N• 3 . , . ¡) 
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·"'' ·e será el 1 % anual sobre la suma principal Artículo I 

de dicho préstamo pendiente en los res- Ob 'eto A ¡· · • lo a ¡, f 
pectivos períodos; que tal comisión sera· J ; p icamon a s ontratos .·.' L l. de Préstamo ,•:, n 1 · d 
incluida. como parte de los intereses y car- · . Sección 1.01. Objeto. Este Reglamento·. 'J. :. j 
gos por servicio sobre ese préstamo y se- t b · .,.. · · " 
rá !pagadero semestralmente en las fechas :e:ie por o Jeto establecer ciertas dispo-:¡· >f i: .;} ( 
d l d sic10nes y condiciones genera:Imente. ap ''.~.·.i ... ·,_.1" ~.·_'./ e e pago e l.°".' referidos intereses y car- c bl 1 · ta ' ~ ¡:¡os por servicio; y c¡u., el monto de esa a es a os prestamos otorgados direc ,".:i; _,_'. E 

mente por el Banco a sus miembros. :\~ I' 
"',,Y; 
',t. 
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.. Sección 1.02. Aplicación del Reglamen- devengadas por concepto de intereses u ·· ·;·to. Se podrá estipular en cualquier contra- otras cargas, según lo dispuesto en el Con_,. ·to de préstamo celebrado entre el Banco trato de Préstamo, se hará el cómputo so-y un miembro que las partes contratantes bre una base diaria, usando un factor de · aceptan las disposiciones de este Regla- 365 días. Para períodos completos de seis mento. En la medida en que se disponga, meses, el cómputo se hará sobre una base · · este Reglamento se a¡plicará a dicho con- anual. 
· . · trato de préstamo y regulará los derechos Sección 2.05. Pago. 

' ;y obligaciones de las partes contratantes (a) El capital del Préstamo retilrado 
que surjan del mismo con igual fuerza Y de la Cuenta del Préstamo tse pagará de vigor que si estuviera incorporado textuaJ.. conformidad con el anexo de amortización mente en el contrato. Este Reglamento no del Contrato de Préstamo. se aplicará a préstamos que se otroguen a prestatarios que no sean miembros, ya (b) El Prestatario, siempre que notifisea que los préstamos sean 0 no garanti- que al Banco con no meno_s de 45 días de zados por miembros. antici¡pación, tendrá derecho a pagar an-

tes de. su vencimiento, el total o una ¡por-. Sección 1.03. Revocación o Reforma. Es- cíón del capital del Préstamo POir el que ·te Reglamento e¡¡tá siempre sujeto a re- no haya entregado Bonos de acuerdo con vocación o reforma por parte del Banco el Artículo VI, al pagar todas las cargas sin previa notificación, pero tales revo- devengadas por concepto de intereses socación o reforma no surtirán efecto res- bre el capital y al pagar la prima estipupecto a los contratos de ¡préstamo celebra- 'lada en el referido anexo de amortización. dos con anterioridad, a menos que las par- A no ser que el Banco y el Brestatario 
tes contratantes_ así lo acuerden. acuerden otra cosa, todos esos ¡pagos se 

Sección 1.04. Disparidad con los Contra- aplicarán a las diversas cuotas de amortiteis de Préstamo. Si cualquier disposición zación de la referida porción del capital de un contrato de préstamo estuviere en del Préstamo en orden inverso al de los disparidad con una disposición de este Re- vencimientos . 
glamento, regirá la disposición del contra- ( c) El Banco tiene por ·principio esti-
to de préstamo. mular el pago de sus préstamos antes del 

Artículo II vencimiento. Por consiguiente, el Banco Cuenta del Préstamo; Intereses y Otras tiene la intención de renunciar al 'pago de Carg@; Pago; Lugar del Pago cualquier prima que deba abonarse, en 
Sección 2.01. Cuenta del Préstamo. El virtud del párrafo (b) de esta Sección, monto del Préstamo se acreditará en la sobre el pago del Préstamo antes de su 

Cuenta del Préstamo qüe el Banco abrlrá, venciII1fento. (e igualmente al. pago de en sus libros a. nombre del Prestatario. cualquier ¡prnna .pagadera, en virtud de la 
Sección 2.02. Carga par compromiso. Se Sección 6.16,. ;sobre el rescate de los J;3o¡pagará una carga por compromiso al tipo nos en po~~1c;m del Banco) en la medida estipulado en el Contrato de Préstamo so- en que, a JUICIO del Banco, el producto de bre la cantidad del Préstamo que de tiem- tal pago \o rescate) pued~ ser usado en 

· po en tiempo a¡parezca acreditada en la las operaciones ~el Ba:ic'? sm dar luga;r al Cuenta del Préstamo a favor del Presta- pa¡:¡o ~ una ¡prnna snnilar .para retirar tario. La carga por compromiso se deven- ob1igac10nes del Banco. 
gará a partir de la fecha de Vigencia has- Sección 2.06. Lugar de Pago. El capital ta las fechas respectivas en que las can- del Préstamo y de los Bono;;, los intereses hdades sean retiradas de la Cuenta del Y otra-s cargas sobre 1os mismos se pagaPréstamo por el Prestatario, según ¡0 dis- rán en los lug'.1i:es en que el Banco razopuesto en el Artículo IV, 0 en que sean nablemente sohc1t~, pero los pagos que de· canceladas seaún lo dispuesto en el Ax- ban hacerse en virtud de Bonos que se tfcuro v. " encuentren en ¡posesión de tenedores dis-

Sección 2.03.Intereses. Se pagarán in- tintos del Banco se harán en los lugares tereses al tipo estipulado en el Contrato de especificados en tales Bonos. 
Préstamo sobre el monto del Préstamo Artículo m . . retirado de la Cuenta del Préstamo y que 
de tiempo en tiempo esté pendiente de 
Pago. Se devengarán los intereses desde 
~as fechas respectivas en que las cantida-
es hayan sido retiradas. 
Sección 2.04. Cómputo de Intereses y de 

Otras Cargas. En los casos en que sea ne
~:trio computar por periodos menores de 

· Bets meses las cantidades que hayan sido 

Dispooiciones Sobre Monedas 
Sección 3.01. Monedas en que se Retira

rá el Producto del Préstamo. El Prestata• 
rio hará esfuerzos razonables por comprar 
las mercancías con las monedas de los ¡paíc 
ses en que aquél-las deban. adquirirse. En 
la medida en que el Banco así lo elija, el 
producto del Préstamo se retirará de la 
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Cuenta del Préstamo en las diversas mo- de ese ¡país .para efectuarlos Y para de:po. 
nedas con que deban pagarse las mercai:- sitar la moneda en la cuenta del Baneí¡ 
cías. El Banco no está ob}igado a perm1- con un de¡positario del Banco en el !país, 
tir que el producto del Prestamo sea ret1- y en moneda adquirida de la manera autG; 
rado en moneda distinta de la mon~a rizada.por 1as leyes del país para esos m·,. · 
en que el Préstamo haya sido denom1i:;a- mos fmes. Art' ul IV · ~· 
do. A Ios efectos de este Artículo, un Pres- ic o 
tamo denominado en una moneda deter- Eet<ro del Producto de los Préstamos' ,. 
minada o su equivalente en otras mone- Sección 4.01. Retiros de la Cuenta a,¡ • 
das •se considerará denominado en esa Préstamo. El Prestatario tendrá derech9 
moneda. sujeto a las disposiciones de este Regia-· ' 

Sección 3.02. Moneda en que Debe Pa- mento a reti:rar de la Cuenta del Pr~ 
garse el Capital; Mdnto de los Pagos; Ven- tamo '(i) las cantidades que hubieren~ 
cimientos. El ca¡pital de:! Préstamo '.'ll pa- do gastadas en el pago del costo razm;abl~ 
gará en las diversas monedas retira~s de las mercancías que se hayan de fman;~!¡ 
de la Cuenta del Préstamo Y, la porci'?n ciar al am¡paro del Contrato de Préstam\'"íl 
pagadera en cada moneda sera la porcion y (ii) si el Banco así lo acuerda, las crui,f 
que se retire en esa moneda. La dispo- tidad.,;, que sean requeridas 'Para hacer;;; I' 
sición anterior . está s?-jeta a una exce;p- le frente aJ ¡pago del costo razonab'.e ~;J¡ ! 
ción, a saber: lSl se retira una moneda q1;1e tales mercancías. A no ser que el Banc~i>"S 

1
• 

el Banco hubiere 7omprado co;i otra a ~m. y el Rrestatario acuerden otra cosa, nin,. ) 1· .. 

Q.e facili~r e! retiro, l~ porc1on del Pres- gún retiro se hará a cuenta de (a) gasto.~ . , 
tamo as1 retirada sera pagadera en tal hechos con anterioridad a la Fecha de V1~"!!;, ¡· 
otra moneda ,Y la can~idad pagadera en¡ gencia 0 de (b) gastos efectuados en n;.o~ 
tal forma sera la cantidad pagada por el 1 neda del Prestatario o de ( c) mercanc1as~ 
Banco en tal compra. A no ser que el Ban- adquiridas de fuentes sitilll:das dentro d~ 
co y el Prestatario acuerden otra cosa, la los territorios del Prestatario. ·~: ¡ 
porción del, Préstamo. que. <!-eba pagarse, Sección 4.02., Comrrromisos Especial~~Ji. 1 '· de acuerdo con las dispos1c1one~ de esta del Banco. A solicitud del Prestatario, el,~· F 
Sección, en una moneda determma;Ia se- Banco podrá contraer por escrito compró¡;'!·¡• 
rá ¡pagadera en los plazos determmados misos especiales de pagar cantidades d~C• ! •. 
por el Banco que correspondan a l?s ¡¡>I;>- terminadas al Prestatario o a terceros en.. : 
zos fijados en el anexo de amortizacion relación con el cooto de mercancías, no· ' ! · 
del Contrato de Préstamo._ Toda ¡prima pa- obstante cualquier suspensión o can.cela- ' 
gadera sobre el pa.go anticipado ded cual- ción subsiguiente del. Préstamo en virtud ¡: 
quier parte del Préstamo de acuer 0 con de lo dispuesto en el Artículo V. El Ban-
la Sección 2.05, o de acuerdo con la ~c- co ¡podrá cobrar por ello el cargo que el · ' · 
ción 6.16 sobre el rescate de cualqUier Banco y el Prestatario acuerden. Cuales-, J 
Bono, será. pagadera en la n:oneda en que quiera cantidades :pagadas por el Banco ¡. 
sea pagadero el capital de dicha parte del en virtud de un compromiso especial y 
Préstamo o de dicho Bono. cualquier cargo hecho por el Banc~ pOll' ..• 

Sección.3.03. Moneda en que Son Paga- ese motivo serán cargados como retiro a 
deros los lnteresea. Los intereses sobre Ja Cuenta del Préstamo. 
una parte determinada del Préstamo se Sección 4.03. Solicitudes de Retiro o il.e,, 
pagarán en la moneda en que sea paga- Compromiso Especial. Cuando el Presta·> [· 
dero el ca'!'ital correspondiente a esa '1'3.T- tario desee retirar una cantidad de la.; , 
te. . Cuenta del Préstamo o pedir que e1 Ban·,. ¡ 

Sección 3.04. :Moneda en que E-s Paga- co contraiga un CO!llpromiso especial con·, 
dera la Carga pdr Comrrromiso. La car- forme a la Sección 4.02, el Prestatario en::. . 
ga ¡por com¡promiso ~ pagará. ei: la mo- tregará al Banco una solicitud escrita en,,!· 
neda en que haya sido denominado el la forma y con las declaraciones y cony:-r r 
Préstamo. ni os que el Banco razonablemente sohc1, :. ' 

Sección 3.05. Valoración de las Mon~- te. Puesto que la rapidez con que el pro·,· 
das. A los efectos de determmar el eqm- dueto del Préstamo sea retirado afecta el~· 
valente (en función de la moneda en que costo para el Banco de mantener fondosª•'·. 
el Préstamo ~ sido de:iominado) de una disposición del PrestataJrio, las solicitudes ~. 
parte del Piréstamo retirada en otra :;no- de retiro, acompañadas de la docum~nta.·,\,. j. 
neda, el valor de esa otra ID:oneda sera el ción necesaria que se enumera a cont!nua.i;' ¡. 
que razonablemente determme el Banco. ción en este Artículo, se presentaran, 11I; ¡ 

Sección 3.06. Restricciones de Cambios. no ser que el Banco .Y el Prestatario acu.e,r•\( ! 
Los pagos que deban efectuarse al Banco den otra cosa, con prontitud en rela.Cion,;;; J 
en la moneda de un país, según lo dis- ¡ con la entrega de mercancías (o en el ca·¡¡~. 
puesto en el Contrato de Préstamo, se ha- so de pagos progresivos a abastecedor)'i:1.'r. 
;rán de la maner¡1. autorizada por las leyes 1en relación con estos ¡pagos progresivos \ ·'"' 

' .. 
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Sección 4.04. Prueba8 en Apoyo. El Pres
tatario proporcionará al Banco los docu
I!lentos y otras pruebas en aipoyo de la 

· , . solicitud que el Banco razonablemente re
. :; • quiera, antes o después de que el Banco 

.. · · haya pennitido cualquier retiro pedido en 
· la solicitud. 

Sección 4.05. Suficiencia de Solicitudes 
y de Documentación. Toda solicitud y la 
docUJilentación que se le acompañe serán 
suficientes en fondo y forma ¡para que el 
Banco quede satisfecho de que el Presta
tario tiene derecho a retirar de la Cuenta 
del Préstamo la canJtidad solicitada y de 
'que la cantidad que ha de ser retirada de 
la Cuenta del Préstamo ha de ser usada 
sólo para los fines señalados en el Contra
to de Préstamo. 

Sección 4.06. Pago por el Banco. El pa
go por el Banco de las cantidades que el 
Prestatario tenga derecho ·a retirax de la 
Cuenta del Préstamo será hecho al Pres
tatario o a su orden. 

Internacional :o hubiere dejado de 
ser elegible para hacer uso de los 
recursos del Fondo, de acuerdo con 
la Sección 6 del Artículo IV de los 
Artículos de Convenio del Fondo, 
o hubiere sido declrurado no elegi
ble para ello, de acuerdo · con la 
Sección 5 del Artículo V, Sección 1 
del Artículo VI o Sección 2 (a) del 
Artículo XV de los Artículos de 
Convenio del Fondo. 

(g) Si después de la fecha del Contra-
. to de Préstamo y antes de la Fe
~ha de Vigencia, el Prestatario hu
biere realizado cualquier acto que 
hubiere constituido una violación 
de cualquier acuerdo contenido.en 
el Contrato de Préstamo relativo a 
la imposición de gravámenes sobre 
activos a fin de asegurar deudas, 
tal como si el Contrato de Présta
mo hubiere estado en vigor en la 
fecha en que dicho acto fué reali
zado. 

Artículo V (h) Si hubiere ocurrido cualquier otro Oancelcición y Suspewiión acontecimiento previsto en el Con
trato de Préstamo a los efectos de . ' .Sección 5.01. Cancelación por el Presta- esta Sección . 

t~;fo· El flrestatari~>,. mediante notifica- El derecho del Prestatario a hacer re-c1oi: al ~co, ;podrá cancelar to?-o o par- tiros de la Cuenta del Préstamo seguirá te ttel Pr~stamo que el P~es~atar10 no hu- suspendido hasta que el hecho que dió b1:re . 7~tirado con anter1or1dad a la no- ocasión a la Sllll!JCnsión hubiere desapat1f1cac1on. recido o hasta que el Banco hubiere noti-Sección 5.02 •• SUS'J>e!f8Mn por_ ~l ~i;nco. ficado al Prestatario que ha recuperado El Banco po<'lra, mediante notif1cacion al su derecho a· hacer retiros, de estos dos Prestat:irio, sllll!JCnderle el derec~o de ha: acontecimientos el que ocurra primero. cer .retiros dt: la Cuentl7 ~el Prestamo s1 ~cción 5.03. Cancelación por el Banco. h~b1~re ocurr1do Y pers¡gtlere uno de los Si ocurriere y persistiere cualquiera de ]OS s1gwentes hechos: hechos descritos en la Sección 5.02, o si (a) Si hubiere incUI!lplimiento en el pa. el Prestatario, en la Fecha de Cierre, no go de intereses· sobre el Préstamo hubiere retixado de la cuenta del Préstao sobre ,¡os Bonos, de la carga por mo la totalidad del Préstamo, el Banco, compromiso o de la carga de serví. mediante notificación hecha al Prestatacio sobre el Préstamo. río, podrá dar .por tenninado el derecho de (b) Si hubiere incumplimiento en el pa- este último a hacer retiros de la Cuenta go del capital del Préstamo 0 de del Préstamo. En el acto de hacer tal nolos Bonos, o del precio de rescate tificación quedará cancelada la porción de cualquiera de los Bonos. del Préstamo que no haya sido retirada. (e) Si hubiere incum¡plimiento de cual- Sección 5.04. Aplicación de Cancelacibn. quier otro convenio o acuerdo por o Suspensión a Cantidades Sujetas a Com¡parte del Prestatario en virtud de promiso Especial. No obstante lo dispuesfo dispuesto en el Contrato de Prés- to en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03, nin· tamo o en los Bonos. guna cance!ación o suspensión llevada a ( d) Si surgiere una situación extraer- efecto en virtud de lo dispuesto en este <linaria que haga improbable que el Articulo se aplicará a cantidades sujetas Prestatario pueda cumplir sus obli- a un compromiso especial celebrado por gaciones conforme al Conitrato de el Banco de acuerdo con la Sección 4.02, Préstamo. a no ser que así se disponga expresamen-( e) Si el Pr.estatario hubiere sido sus- te en tal com¡promiso. · pendido como miembro del Banco Sección 5.05. Aplicación de Cance'lación o hub_iere dejado de ser miembro a Vencimientos del Préstamd. A no ser d~ mismo. . . . que el Banco y el Prestatario acuerden (f) Si el PrestatarJo hubiere deJado de otra cosa, toda cancelación efectuada en ser miembro del Fondo Monetario vitrtud de este Articulo se prorrateará en-
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tre los diversos vencimientos del capital Sección 6.05. Moneda en que Son Pá.:fi 
del Préstamo señalados en el anexo de gaderos los Bonos. Los Bonos serán paj·;?!'. 
autorización del Contrato de Préstamo, gaderos,. en cuanto a capital e interes;s~Í1' 
excepto en la medida en que los Bonos en las diversas monedas en que .el Pres-·::, 
correspondientes a dichos vencimienW!l tamo sea pagadero. Todo Bono entregado''.1'. 
hayan sido entregados o pedidos con an- de conformidad con una solicitud hech¡¡,_~----
terioridad, al amparo· del Artículo VI. según lo dispuesto en la Sección 6.03 se-'f· 

Sección 5.06. Efectividad de Disposioio- rá pagadero en la moneda que el Bancoj~, 
nes Después de Suspensión 0 _Cancelación. _hubiere especificado en dicha so-licitud,f( 
No obstante cualquier cancelación o sus- siempre que la suma total de capital de:'! 
pensión llevada a efecto en virtud de es- 1os Bonos pagaderos en una moneda no ex}" -
te Artículo, todas las diEi!JOsiciones de es- ceda nunca la suma· del Préstamo pendienc'I' 
te Reglamento y del Contrato de Présta- te de pago Y pagadera en esa moneda. ~.t~ 
mo seguirán en .plena fuerza y vigor, sal- Sección 6.06. Vencimientos de Bon<A'l.j 
vo lo que se dispone específicamente en Los Vencimientos de _ los Bonos corres-~~¡ 
este Artículo. ponderán a los vencimientos de los plazos'1:: 

Artículo Vr del capital del Préstamo, según lo estipu~ 
lado en el anexo de amortización del Con-~: 

, Bonos trato de Préstamo. Los Bonos entregados :; 
Sección 6.01. Entrega de Bonos. El Pres- de confoI'midad con una solicitud hecha'~ 

tatario suscribirá Y entregará Bonos que según Jo dispuesto en la Sección 6.03 lle{;!:¡ 
representen el capital del Préstamo, tal varán los vencimientos que el Banco es~·-.1: 
como se- dispone en este Artículo. pecifique en la solicitud, siempre que ei~ll 

Sección 6.02. Pago de BÓnos. El pago del total del ca¡pital de los Bonos correspori:¡:¡ 
ca¡pital de cualesquiera de los Bonos des- dientes a un vencimiento determinado no,;\
cargará en la misma medida la obligación exceda nunca el plazo correspondiente'.;é, 
del Prestatario . de pagar el capital del del capital del Préstamo. 'f:.
Préstamo; y el pago de los intereses so- Sección 6.07. Mddeto de Bonos. has Bo:,~, 
br~ cualesquiera de los· Bonos además del nos serán bonos_ enteramente registrados}', 
pago de la carga de servicio, si_ la hubie- sin cupones (en adelante Uamados aJgu,:i,
re, según lo dispuesto en la Sección 6.04 nas veces Bonos registrados) o bonos al"'i 
descargará en la misma medida la obliga- portador con cupones unidos para intere:.;é,! 
ción del Prestatario de pagar intereses ses semestrales (en adelante llamados ail-" ¡ 

· sobre el Préstamo. gunas veces Bonos de cupones). Los Bo: _ 
Sección 6.03. Oportunidad de Entrega de nos que se entreguen al Banco serán Bo: 

Bonos. Si el Banco de tiempo en tiem¡po nos registrados o Bonos de cupones tal 
así lo solicita, el Prestatario, dentro de como -el Banco los solicite. Los Bonos 
los 60 días siguientes a la fecha de la so- registrados pagaderos en dólares seguí-_ 
licitud, suscribfa:á y entregará al Banco rán substancialmente el modelo formu
o a su orden, en la forma solicitada, Bo- . lado en el Anexo 1 de este Reglamento .. : 
nos por la suma total de capital especifi- Los Bonos de cu¡pones pagaderos en dó-- 1 : 

cada en la solicitud, sin que ta1 suma ex- lares y--los cupones unidos a ellos seguí-, 
ceda, sin embargo, el total de capital del rán substancialmente los modelos formu
Préstamo que hubiere sido retirado y que lados en el Anexo 2 de este Reglamento.·'. ' 
estuviere pendiente de pago en la fecha de Los Bonos pagaderos en cualquier mane- __ : 
la solicitud y por e1 cual no se hubieren da distinta del dólar seguirán substan- ·, : 
entregado ya Bonos o solicitado su entre- cialmente los modelos formulados en los 

· ga. Anexos 1 o 2 de este Reglamento, según . 
Sección 6.04. Intereses sobre Bonos; sea el caso, excepto que (a) dispondrán · · 

Carga de Servicio. Los Bonos devengarán el pago de capital, intereses y prima de. __ , 
intereses al tipo o tipos que el Banco so- rescate, si la hubiere, en tal otra moneda;,_; 
licite, siempre que no se exceda el ti¡po de (b) ·dispondrán el lugar de pago que el , 
interés del Préstamo. Si el tipo de inte- 1 Banco hubiere señalado, y ( c) contendrán-, , 
rés de un Bono fuere menor que el tipo las demás modificaciones que el Banco ra•_, . 
de interés del Préstamo, el Prestatario zonablemente solicite a fin de cumplir con·'• . 
pagará al Banco, además de los irutereses las leyes o con los usos financieros del,. 
pagaderos sobre dicho Bono, una carga de lugar donde sean pagaderos. ' •. 
servicio sobre el capital del Préstamo re- Sección 6.08. Impresión o Grabado de ' 
presentado ¡por el Bono a un tipo igual a Bonds. A no ser que el Banco y el Presta.·;' _ 
la diferencia entre el tipo de interés del tario acuerden otra cosa, y con sujeción, , 
Préstamo y el tipo de interés del Bono. a las disposiciones de la Sección 6.11 (c)i/, 
Tal carga de servicio será ¡pagadera en las los Bonos serán (a) impresos o litogra:¿:!; 
fechas y en la moneda en que dichos in- fiados en un esqueleto grabado con bor-,,:,' 
tereses séan pagaderos. de grabado o (b) enteramente grabados. 
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de conformidad con los ¡requisitos de las 
princ1pales bolsas de valores del país en 
cuya moneda sean pagaderos. ·· 

Sección 6.09. Fecha de Bonos. Todo Bo
. no registrado llevará la fecha correspon
diente al pago semestral de intereses en 

. que hubiere sido suscrito y entregado o 
la fecha correspondiente al IP'&go semes
tral de intereses tpróxima anterior a la fe
cha en que hubiere sido suscrito y enitre
gado. Todo Bono de cupones será fecha
do seis meses antes del día del primer pa
go semestral de intereses .posterior ·a la 
Fecha de Vigencia, a no ser que el Banco 
y el Prestatario acuerden otra cosa, y se
rá entregado sin que ninguno de sus cu
pones no vencidos haya sido separado. Al 
efectuarse cualquier entrega de Bonos se 
harán los ajustes adecuados de manera 
que no haya pérdida paira el Banco o pa
ra el Prestatario respecto a fa carga por 
collJ)promiso, o a los intereses, y a la car
ga de servicio, si la hubiere, sobre el ca
pital del Préstamo representado por los 

• Bonos. 
Sección 6.10. Denominaciones de Bono.1. 

El Brestatario autorizará la emisión de 
. Bonos en las denominaciones que el Ban
co razonablemente solicite. Los Bonos en
tregados de conformidad con cualquier 
solicitud hecha según lo mspuesto en la 
Sección 6.03 serán de las denominaciones 
autorizadas que el Banco especifique en 
dicha solicitud. 

Sección 6.11. Canje de Bonos. Tan pron
to como sea practicable después de que el 
Banco así lo solicite, el Prestatario sus-

' cribirá y entregará al Banco o a su orden, 
en canje de ;Bonos suscritos y entregados 
con anterioridad al Banco, nuevos Bonos 
de acuerdo con las disposiciones siguien

Los derechos de canje mencionados an
terioo:mente se adicionan a cualesquiera 
derechos de canje que surjan de lo dis
puesto en los Bonos. Excepto en aque
llos casos regulados expresamente en es
ta Sección, fos canjes de Bonos efectua
dos de acuerdo con esta Sección estarán 
sujetos a las diiw<>siciones relativas a can
jes contenidas en los Bonos. 

Sección 6.12. Otorgamiento de Bonos. 
Los Bonos serán firmados a nombre y en 
representación del Prestatario por su re
presentante o representantes autorizados 
designados en el Cont)'.'ato de Préstamo a 
los efectos de esta Sección. La firma de 
cualquiera de dichos representantes podrá 
ser en facsímil si los Bonos se encuentran 
además refrendados a mano por un repre
sentante autorizado del Prestatario. Los 
cupones unidos a los Bonos de cupones se
rán autenticados por medio de la firma 
en facsimil de un representante autoriza
do del Prestatario. Si un representante 
autorizado del Prestatario cuya firma a 
mano o en facsímil haya sido puesta en 
un Bono o cupón hubiere cesado de ser 
representante autorizado, el Bono o cu- · 
pón ¡pOdrá ser. sin embargo entregado, y 
será válido y obligatorio para el Presta
tario, tal como si la persona, cuya firma 
a mano o en facsímil haya sido puesta en 
el Bono o cupón, no hubiera dejado de ser 
representante autorizado. 

Sección 6.13. Registro y traspaso de 
Bonos Registrados. El Prestaitario llevará 
o hará llevar libros para el registro y tras
paso de Bonos registrados .. 

Secéión 6.14. Calificack5n e inscripción 
de Bonos. El-Prestatario facilitará con 
prontitud ail Banco la información y sus
cribirá las solicitudes y demás documentes: 

(a) Bonos que devenguen intereses a tos que el Banco razonablemente solicite, 
a fin de que el Banco se encuentre en podeterminado tipo ¡podrán canjearse sición de vender cualesquiera de.· los Bo-

(b) 

(e) 

¡por Bonos que devenguen cualquier • otro tipo, siempre que no se exce- nos en un pais determinado, o de ~.cri
da el tipo de interés sobre el Prés- birlos en bolsa de valores, en cumi::hm1en
tamo. El Banco reembolsará al to de las l~yes y reglamentos apl!cables. 
Prestatario 1 costo razonable de En la. medida en que. ii;ea necesario i::ara · 
tal J

·e e cumplir con los reqUlS1tos de cualqwera can · · d 1 bol 1 P tatar' b • Bonos registrados de denominacio- e · as • s11:5, e res • 10 noi_n. rara Y 
nes altas podrán ser canjeados sin sostendra, si el Banco ~1 º?. sobc1ta, una 
cairgo ¡para el Banco por Bonos re- Agencia para la autent1cac1on de los Bo
gistrados o Bonos de cupones de nos. 
denominaciones autorizi.das más Sección 6.15. Garantía por el Banco de 
bajas a fin de que puedan ser ven- Pagos sobre Bonos. Si el Banco vendiere 
didos por el Banco. cualquier Bono y garantizare cualquier ¡pa
Los Bonos emitidos inicialmente go de conformidad con el mismo, el Pres~ 
y que no sean enteramente graba- 'tatario reembol=á al Banco cualquier 
dos de acuerdo con las disposicio- cantidad pagada por este último en vir
nes de la Sección 6.08 (b) podrán tud de tal garantía y causa.da por una 
ser canjeados sin cargo para el omisión del Prestatario de hacer un pa

. Banco por Bonos enteramente gra- go de acuerdo con las estipulaciones de 
bados. dicho Bono. · 

www.enriquebolanos.org


--------------------------,.------------·· 
_i_564 __________ LA __ ª_A_c_E_T_A---;D_r __ ARI __ º_º_FI_cr_AL ______ ...:_ ___ ~:~ 

Sección 6.16. Rescate de Bonos. 1 ra de fas partes respecto a un incumpU~' 
{a) Los Bonos estarán sujetos a res- ".lliento, .ni. ninguna aceptación .de. dicho' 

cate por el Prestatario antes de su ven- mcllllJlphm1ento afectaran o perJud1cará¡(c 
cimiento de confoI'lllidad con sus térmi- cualquier derecho <? facultad que le co:~i 
nos, a un precio de rescate igual aJ. capi- rre:sponda ª· dicha parte re11[Jecto a c~J: 
tal de los mismos más Qos intereses de- qruer otro mcumpl!m1ento o a cualqui ·"~ 
vengados y no pagados sobre dichos Bo- incumplimiento subsiguiente. · 
nos ~ta la fec~a fijada ¡para su .resca- Sección 7.03. ·Arbitraje. 
te, ?1as, como pri.~'. los porcentaJeS del (a) Cualquier controversia entre las 
cap1t~ qu~. se espec1f1quen en el :;nexo de partes del Contrato de Préstamo y cuaJ. > 
amortizi:cion del Contrato de Prestamo. quier reclamación de una de las parteS '. 

(b) S1 un Bono q~e haya de s~r resca- contra la otra surgidas del Contrato de<;¡ 
tado de~ modo relac10na.do antenoirmente Préstamo o de los Bonos y que no ha:vait~· 
ll_evare ~te~;ses a un hP? menor que el sido resueltas por acuerdo entre las par:fl 
tipo de mter~ sobre el Prestamo, el P~:s- tes sérán. sometidas al arbitraje de un Tri~iil:¡ 
tatario pagara al Banco, en la fecha f~J~- bunal de Arbitraje, como se dispone á"'• 
da para el !escate, la. carga de sernc10 continuación. . . . ;:,¡.· 
sobre el capital del Prestamo rEjpresenta- . . • :!f 
do por dicho Bono devenga.<\a y no paga- (b) El Banc? Y ~l Prestatario seran l~,f····: 
da hasta esa fecha y prevista en la Sec- pa1'tes del arb1traJe. . 1fE 
ción 6.04. ( c) El Tribunal de Arbitraje consisti-1:'. 

Sección 6.17. Derechdll de los Tenedores rá de tres árbitros nombrados así: und : 
de Bonos. A no ser que se disponga otra por el Banco; otro por el Prestatario; y· 
cosa en los ·Bonos, ningún tenedor de un el tercero (de ahora en adelante llamado . 
Bono, que no sea el Banco, tendrá dere. algunas veces el Compromisario) por•i 
cho, en _virtud de ser tenedor de ese Bo- acuerdo entre las partes o, si no se logra,l¡ 
no, a nmguno de los derechos o benefi- acuerdo, por el Presidente de 'la Corte In-Ji 
cios conferidos al Banco en el Contrato ternacional de Justicia, o, en caso de que.¡¡; 
de Préstamo ni quedará sujeto a ningu- éste deje de hacer el nombramiento, porjf 
na de las condiciones u obligaciones im- el Secretario General de las Naciones~ 
puestas al Banco en dicho Contrato. Unidas. Si una de las partes dejare delf,, 

Artí u! VII nombrar un árbitro, éste será nombrado,~· 
e 0 por el Compromisario. Para el caso de'.:· 

Exigibilúlad del Odntrato de Préstamo; que cualquier árbittro nombrado según ló) 
Omisión de Ejercicio de Derechos; dispuesto en esta Sección, renuncie, mue> 

Arbitraje ra o se imposibilite para actuar, su suce- ' 
Sección 7.0~. Exigibilúlad. Los derechos sor será nombrado en la forma que aquí 

y obligaciones que corresponden al Ban· se d~ne para el nombramiento del ár- -
co y al Prestatario en virtud del Contra- bitro original y. tal sucesor tendrá todas ; 
to de Préstamo y de los Bonos serán 'vá- las facultades Y obligaciones del árbitro"'. 
lidos y exigibles de acuerdo con sus pro- original. . -1'. 
pios términos, no obstante fo que se dis- ( d) Podrá entablarse nn procedimien· :; 
¡ponga en contrario en las leyes de cual- to de arbitraje al amparo de esta Sec· .·l . 
quier Estado, o subdivisión política de , ción mediante notificación de la parte que i 
cualq_uier Est;J.do. Ni el Banco ni el Pres-1 entable_ <:l P'.?Cedimiento. a la otra p~rt,e. ~i 
tatario tendran derecho, en un procedi· La notif1cac1on contendra una exipos1c10n ·" 
miento entablado al ampruro de este Ar- sobre la naturaleza de la controversia o · 
tículo, a fundar una reclamación en que reclamación que ha de ser sometida a ar· :/ 
ninguna disposición de este Reglamento bitraje, y sobre la naturaleza de la repa· ~.-.. , .. 
o del Contrato de Préstamo o de Jos Bo- ración que se .persigue, y el nombre del i:,
nos no es válida o exigible por razón de árbitro nombrado ¡por la parte que enta·.'" 
cualquier disposición de los Artículos de ble el procedimiento. Dentro de los 30 días lh 
Conyenio del Banco o por cualquier otro sigui~ntes. a la fecha en que. se haga 11!- ~. 
motivo. . notif1cac10n, la parte contraria notificara :t· 

Sección 7.02. Omisión de Ejercicio de a la parte que inicie el procedimiento el ,r 
Derechds. Ninguna demora en ejercitar nombre del árbitro que ella designe. ·:ii·· 
un de~ho o facultad que corresu.ionda a (e) Si dentro de los 60 días siguien~ ij, 
cualqruera de las partes, al amparo del a la fecha en que se hizó la notificacion ~: 
Con~rato de. Préstamo, en. ca;;o de in.cwr:- que entabla el procedimiento de arbitraje ~N. 
plumelllto, . m _ run,gima om1S1on de eJerc1-1 no hubieren llegado las partes a un acuer•: ·,•·: 
tarlos. rperJud1car.an tal derecho o facultad do sobre el Compromisario, cualquiera de /.. 
o se mterpretaran como renuncia a los las ¡partes podrá pedir el nombramiento de, ; 
mismos o como aceptación de dicho in-1 un Compromisario según Jo dis¡puesto en. 
cumplimiento; ni ningún acto de cualquie- el párrafo (c) de esta Sección. '· 
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. (f} El Tribunal de Arbitraje se reuni- las copias del laudo hayan sido entre-' r8. en la oportunidad y en el lugar que gadas a las partes, el laudo no hubiere <' .· sean fijados por el Compromisario. Con sido cumplido por el Banco, el Presta ta]', pasterioridad, el Tribunal de Arbitraje rio podrá tomar contra el Banco cualquieli: •. determi.nará dond~ y _cuando celebrará ra de las medidas citadas a fin de lograr ¡.: · sus sesiones. el cumplimiento del laudo. •. (g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, (!) La entrega de cualquier notifica-,¡. sujetándose a las disposiciones de esta ciót; <? citación relativa. a cualqui~ ipro, Sección, y excEWtO en aquellos casos en cedi~_iento entablado .al amparo de esta que las partes hubieren acordado otra eo• (3ecc10"! o (en Ja_ medida en que ello se:isa todas las cuestiones relativas a su com- / pe_rm1t1do) relativa a c~lqmer proce~petencia y fijará sus reglas de. procédi- miento ::ntablado :!?ara e~utar cualqmer iniento. Las decisiones del Tribunal de laudo ~;tacto segun Jo d1Spuesto en esArbitraje se tomarán rpor mayoría de vo- ta Secc10n puede ser hecha en la forma tos. · dispuesta en la &;ción 8.01. ~ ¡partes (h) El 'llribunal de Arbitraje propor- del Coll!trat? ~e Prestamo renuncian a. los , cionará a las partes una audiencia impar- dell!-áfl ~UlS!tos ~ªrB: la entrega de tales " cial y dictará _su laudo por escrito. Este notificaciones o c1tac1ones. Jaudo podrá ser dictado en rebeldía. Un Artículo VIII Jaudo firmado ¡por la mayoría del Tribu- Dispo8iciones Varias na! de Arbitraje cm:JStit!lirá el laudo del, Sección 8.01. Notificaciones y SolicituTribun;:i.1. Un~. copia firmada del lau- ¡des. Las notificaciones o solicitudes que do s:ra trasm1t1da a ca<?a parte. El lay- deban o puedan darse o hacerse conforme do ~~tado de conform1:~ad co,n {:is di~- 1 a lo dispuesto en el Contrato de Préstapos.1c1one~ de esta Secc1on sera firme Y! mo y los acuerdos entre las partes previsobhga!ono para las partes del. Con~rato 1 tos en el Contrato de Préstamo se harán de Pre~tamo. Las parJ:es se SUJetar~ ~¡ por escrito. Se considerará que esas noti·Iaudo d1cta~o por el Tribun.al de. ~rbitraJe ficaciones 0 solicitudes han sido debidade confo:r:r;i1dad con_ las. disposiciones de mente dadas 0 hechas cuando se entreesbl: Secc1on Y lo ~1:111I?hrán. . . , guen a mano o por correo, telegrama, ca-(1) Las partes f1Jaran la remunerac1on 1 blegrama 0 radiograma a la parte a la de lOf! árbitros Y det;1ás personas. ql!e se que deban 0 puedan darse o hacerse, a la necesit7n !!ara . seguir el ¡procedrm~ento dirección de la parte señalada en el CondP, arbitraje. Si las ¡partes no hubieren 1 trato de Préstamo, o a la dirección que la 11~.gado a un acuerdo s?bre la remlll1:era- ·¡parte haya designado por medio de noti~1on antes de q1;1e el, Tr1b1;1Ilal, de Arbitra- ficación hecha a la parte que dé o haga Je se haya reunido, este f1Jara la remune-

1 

esas notificaciones 0 solicitudes. nción que sea razonable de acuerdo con Sección 8.02. Pruebas del Poder. El !~ circunstancias. _Las co~~- d:J procedi- Prestatario proporcionará al Banco pruem1er:t~ de arbitra Je . se d1v1diran Y com- i bas suficientes del poder de la persona o part1ran por .pa~es iguale~ entre e!, Ban- ¡personas que hayan de firmar las solicico y el Pr.est'.'t:'1:1_o. Cualqmer cuestion re-·¡ tudes previstas en el Artículo IV y en los latiya. a la d1visioi;i de. las cos~ del pro- Bonos 0 que hayan de ejeeutar actos a eed;m;ento de arbitraJe o rel~tiva al ¡;>ro- 1 nombre del Prestatario, u otorgar cual· eed1m1ento pi;ra su pago se;a <?etermma- ¡" quter otra documentación que el Prestada por el Tribunal de Arb1traJe. tario tenga Ja obligación o Ja facultad de (j) Las disposiciones sobre arbitraje¡· ejecutar u otorgar al ampairo de1 Contraprevistos en esta Sección regirán en lu- to de Préstamo, y el espécimen autentica' far de cualquier otro ;procedimiento pa· ., do de la firma de cada una de esas perra la resolución de controversias entre las 1 sonas. 
!>artes del Contrato de Préstamo y de' Sección 8.03. Actos a Nombre del PresCUalquier reclamación de una de ellas con- \ tatario. Todo acto que deba o pueda ejetra la otra surgida del Contrato de Prés-

1 

cutarse, y toda documentación que deba lamo o de los Bonos. ¡o pueda suscribirse a nombre del Presta-(k) El Banco no tend!rá derecho a en-' tario al amparo del Contrato de Plrésta. tablar juicio contra el Prestatario funda-
1

1 mo, ¡podrán ser ejecutados o suscritos por ";' mentado en el laudo, ni a ejecutar el lau-, el representante del Prestatario designado do contra el Prestatario, ni a seguir otro, en el Contrato de Préstamo a los efectos l"ecu;so contra el Prestatario para la eje-¡' de esta Sección o ¡por cualquier persona 'CUcton del laudo, salvo en la medida en autorizada ·POI!' escrifu .por él a ese efecto. "' qUe tal procedimiento sea autorizado con-; Podrá acor&lrse a nombre del Prestata·:1lra el Prestatario por razones distintas l río cualquier modificación o ampliación '~ lo dispuesto en esta Sección. Si dentro 1 de las disposiciones del Contrato de P:i:és~ ,,"" los 30 días siguientes a la fecha en que 1 tamo por medio de doeumento escr1tó, ~ . ,, 
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firmado a nombre del Prestatario por el necesitan firmas o formalidades adiciotl~: 
l!"epresentante designado en la forma se- les a ese efecto; y J,. 

ña!ada anteriormerute o por cualquier per- · ( c) las otras materias que hayan si&¡¡ 
oona autorizada por escrito por él a ese fil;pecificadas en el Contrato 'de Présta:' 

efecto, siempre que el representante opi- mo. / 
ne que la modificación o ampliación es Sección 9.03. Fecka de Vigencia. A ·nb 
razonable dentro de las circunstancias y ser que el Banco y el Prestatario acuer'. 
que no aumenta substancialmente las obli- den o_tra cosa, el Contrato de Préstam& 
gaciones del Prestatario surgidas del Con- tendra fuerza y entrará en vigor en;¡¡¡. 
trato de Préstamo. El Banco podrá acep- fech8: en que el Banco notifique al Pr~, 
tar la suscripción por dicho re¡presentan- taUi;r10 Ja aceptación de dichas pruebas~ 

te o por su designado de cualquiera de Sección 9.04. Terminación del Cdntr<Ít:Ó 
tales documentos como prueba concluyen- de PréstamJ por Demora en Entrar eny .. 
te de que el representante opina que cual- gor. Si. todos los actos que deban reáJí., 

q:iier ~.odificación o amp;!iación .de las zar~. de acuerdo co~ lo dispuesto en )á' 
d1spos1c10nes del Contrato de Prestamo Secc1on 9.01 no hubieren sido 11evados·:a:·1 

qJevada a efecto en el documento es ra- efecto antes de la fecha señalada en *~¡ 
zonable dentro de las circunstancias y Contrato de Préstamo a los efectos de e¡¡:' 
no aumentará substancialmente las obli- ta Sección o antes de cualquielr otra fi¡;• 
gaci-Ones del Prestatario surgidas del mis- cha que el Banco y el Prestatario hubfo~ 
mo. ren acordado, el Banco, en cualquier Jii.O:: 

Sección 8.04. Suscripción de Ejemplares. mento posterior, por medio de notifica. 
Se podrán suscribir varios ejemplares del i ción aJ Prestatario, podrá a su opción dif 
Contrato de Préstamo, cada uno de los •por terminado el Contrato de PréstaníO. 
cuales se considerará coi:no original. To- En el acto de hacer tal notificación, el Cóxt:· 
dos estos ejemplares constituirán cole<Jti- trato de Préstamo y todas las ob!igaciO.: 
vamente un solo instrumerut.o. nes de las ipartes surgidas del mismo .ffei 

, .¡ IX darán al punto por terminados. ~· 
Arbcu o Se . • 9 05 T . ., d l C : '·" ccion . . erminacion · e on:l>rato ¡ 

Fecha de Vigencia; Terminación de Préstamo por Pago Total. Siempi:e 'Y'. 
Sección 9.01. Condiciones Previas a la cuando que el total del capital del Prés·' 

Efectividad del Contrato de Préstamo. El tamo Y la •prima 1sobre el l!"eSCate de to.; 
Contrato de Préstamo no entrará en vi- dos los Bonos llamados a rescate, si ·Ja' 
gor hasta que (a) el otorgamiento y la hubiere, Y todos los intere~ y otras car-. 
entrega del Contrato de Préstamo a nom- gas. devengados sobre el Prestamo y so·' 
bre del Prestatario hubieren sido debida- bre fos Bonos hubieren sido ¡pagados, el 
mente autorizados o ratificados por me- Contrato de Présti:mo Y las ?bligaciones_ . 
dio de todos Jos actos gubernamentales d~ las partes surgidas del mismo se da-. • 
necesarios; (b) todos los otros eventos ran al punto por terminados. .~-·~ 

especificados en el Contrato de Préstamo Artículo X 

como condiciones previas a su efectividad Definiciones; Encabezamientos 
hubieren ocurrido; y ( c) prueba de ello . • . . . . 
satisfactoria para el Banco hubiere sido Secc10n 10.01. Definiciones. Salvo .~n, 
pro¡porcionada a éste. .aquellos casos , en que el corutexto ex1Ja 

Sección 9.02. Opiniones Legales. Como otra C?~ª· los t~rminos.en~erados. a ~on:, 
parte de la prueba ·que deba proporcio- tmuac10n te~dran Ios s1gruficados s1gmen:. 
narse de acuerdo con lo dispuesto en la tes cuando sean .u~ados en este Regl~· ¡ 
Sección 9.01, el Prestatario proporciona- mento o en cualqmer Anexo de es~e Re:-] · ¡ · 
rá al Banco una opinión u opiniones sa- glamento o en un contrato de prestalll~! 1 
tisfactorias ¡nora éste de abogado acepta· al cual se haya hecho aplicable este :Rtl!· 1' 

lt'.... • glamento: . , :;; ~ -
ble para el Banco que demuestren. 1 El t, · "B ,, · ·f· 1 B•n' 

C 
• . . ermmo aneo s1gm ica e ~ •, 

(a) 9-Ue el ontrato :de Prestamo !'a s1- co Internacional de Reconstrucción y F.o-: 
do debidamente autorizado o ratificado, mento. , · ' , , 

y otorga~o Y entregado, a nombre <l;el 2. El término "miembro" significa un, . 
P;-:statano,. ~ constituye una obhgac10n miembro del Banco. '';~ 

valida y ex1g;ble. al Prestatar10 de acuer· 3. El término "Contrato de Préstamo",• 

do con sus termmos; significa el contrato de préstamo de~. 

(b) que los Bonos, al l3<'.r suscritos y nünado al cual este Reglamento hubi~, , 
entregados conf?rme a lo dispuesto -:n ~l sido hecho aplicable, tal como se modifl,< 
Co7tll"a~o de i=::stamo, ~an de consbitmr que de tiempo en tiempo; e incluye todoil_ 
obl~gac1ones válidas y ex1g1.bl~ al Presta- los acuerdos que complementen al Co.?: 
tar10 de acuerdo con sus termmos y que, trato de Préstamo y todos su aneic .. ~ 
salvo lo que. se diga en tal opinión, no se 4. El término "Préstamo" significa 
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préstamo que se esti!Pula en el Contrato Préstamo deba tener fuerza y entrar en de Préstamo. · vigor según lo dispuesto en la Sección 5. El término "Prestatario" significa el 9.03. 
miembro del Banco a quien se ha hecho 16. El término "gravamen" incluirá hiel Plréstamo. potecas, ¡prendas, cargas, privilegios y 6. El término "Estados Unidos" signi- prioridades de cualquier clase. fica los Estados Unidos de América. 17. El término "activo" incluirá los in-7. El término "moneda" significa dine- gresos Y las propiedades de cualquier cla-
ro o moneda de curso legal en el momen- se. • . ". ,, "" to a que se haga referencia para el pago ~~·.Los ~e;minos .imp~esto e. impuesde deudas [públicas y privadas en los te- tos i~~Jwran contr1bu~iones, tributos e rritorios del gobierno a que se haga refe- impos1c1ones de cualqmer clase, ya sea rencia, ya sea que dicho gobierno sea que se encuent~n en vigor en la.fecha del miembro o no. Siempre que se haga refe- Contrato ~e i:'restamo o que se impongan rencia a Ja moneda del Prestatario, el tér- con pos~enonda.d. . mino "moneda" incluye las monedas de 19. Siempre que se haga refeirencia a todas las colonias y tqdos los territorios ii;currir en ~euda dicha re~erencia incluia nombre de los cuales el Prestatario ha ra la asunc1on Y la garant1a de deuda. aceptado participar como miembro del Las referencias que se hagan en este Banco. Reglamento a Artículos o Secciones se en-8. El término "dólares" y el signo "$" tenderán a Artículos o Secciones de este , significan dólares en moneda de los . Es- Reglamento; las referencias que se . ha-tados Unidos. gan en un Contrato de Préstamo a Artícu-9. El término "Bonos" significa los los o Secciones se entenderán a Artícubonos SUS<lritos y entregados ¡por el Pres- los o Secciones de dicho Contrato de Préstatario de conformidad con el Contrato tamo. 

de Préstamo; e incluye cualesquiera. de Sección 10.02. Encabezamientos. Los los bonos emitidos en canje o transferen- encabezamientos de Jos Artículos y Seccia de Bonos, .tal como aqui se define es- ciones y del Indice han sido insertados sote término. lo .para uso de referencia y no forman 10. El término "Cuenta del Préstamo'' parte de este Reglamento. 
Anexo 1 

significa la cuenta en los libros del Ban
co en la que la suma del Préstamo será 
acreditada según lo dispuesto en la Sec- Modelo de Bono Registrado Sin Oupones ción 2.01. Pagadero en Dólares 

11. El término "Proyecto" significa el 
proyecto o programa para el cual ha sido 
hecho el Préstamo, tal como se describa 
en el Contrato de Préstamo y tal como la 
descripción se modifique de tiempo en 
tiempo por acuerdo entre el Banco y el 
Prestatario. 

12. El término "mercancías" significa 
los equipos, materiales y servicios que 
sean requeridos parra el Proyecto. Siem
pre que se haga referencia a1 costo de 
cualesquiera mercancías, se considerará 
que el costo incluye el costo de importar 
las mercancías al territorio del Presta
tario. 
. 13. El término "de~da. externa" signi

f1.ca cualquier deuda pagadera en un me
dio de pago distinto de la moneda del 
Prestatario, ya sea que tal deuda deba pa
rrse indispensablemente o a voluntad 
el acreedor en ese otro medio de pago. 
. 14. El término "Fecha de Cierre" sig

~1f:ca la fecha señalada en el Contrato de 
restamo como Fecha de Cierre, o cual

quier otra fecha acordada entre el Banco 
~ e1 Prestatario como Fecha de Cierre. 
n· 15. El término "Fecha de Vigencia" sig-

1f1ca la fecha en Ja que el Contrato de 

$ 000 
No. 000 

(Nombre del Prestatario) 
Bono de Serie Pagadero el 

$ 
No. 

000 
000 

(Nombre del Prestatario) (en adelante 
llamado el (Prestatario), por valor reci
bido, por el presente promete pagar a 

, o a sus cesionarios 
registrados, en el dia de 

de 19 , en Ja oficina o agen-
cia del (Prestatario) en el Barrio de Man
hattan, en La Ciudad de Nueva York, la 
suma de DÓLARES en 
cunero o moneda de los Estados Unidos 
de América que en la fecha de pago sea 
de curso legal para pago de deudas públi
cas y privadas, y a pagar intereses sobre 
Ja citada suma desde la fecha del presente 
en dicha oficina o agencia en igual dine
ro o moneda al tipo de por 
ciento ( % ) anual, pagaderos semes
tralmente el y el 

hasta que se haya pa
gado la citada suma de capital o se haya 
proveído debidamente su pago. 

Est'l Bono pertenece a una emisión au
torizada de bonos por la suma total de 
capital de (o su equi-
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mismos, o por ambos, del mismo venci '· 
miento y por la misma suma total de ca' 
pita!. 

No se requerirá del (Prestatarior qu 
haga transferencias o canjes de Bonos du'. 
rante un período de diez días inmediata~ 
mente anterior a cualquier fecha de pag8 
de intereses sobre los mismos, o de Bonos 
llamados a rescate. 

valen te pagadero en otras monedas), co
nocida por los Bonos de Serie del (Pres
tatario) (en adelante llamados los Bo
nos) , emitidos o que se han de emitir 
conforme a un Contrato de Préstamo fe
chado el y celebra
do entre el (Prestatario) y el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento 
(en adelante llamado el Banco). Ningu
na referencia que aquí se haga al Con· 
trato de Préstamo perjudicará la obliga- Los Bonos están suietos a rescate 
ción del (Prestatario), que es absoluta e V?luntad del (~t:'~io), tal como 
incondicional, de pagar el capital de este disnone ª contmuac•on, .ª un ¡precio. 
Bono y sus intereses en las fechas, Jugar, resca~ prura ?ada B_ono igual al cap1 
cantidades y moneda estipulados en este 'del mismo. mas los mtereses devene'ad 
Bono Y no rnairados sobre el mismo hasta fa f 

Este Bono es transferible, por su tene- ch:' fijada ~ar-: su rescate, i;nás, coll1'():,y~11 . 
dor registrado, o por su apoderado debida- n_rima. l~ s1gu1ei;tes P?rci;nta1es respec:,'~f''1 
mente aut~r!zado por es.crito, en la men- bvos ;Je d•.c;ho capital: (msertense los ~r;{{·J 
cionada oficma o agencia del (Prestata- c:;ita1es fnados en el ane','o de amort1za.,,'.,i;'í 
rio) en el Barrio de Manhattan median- cwn del ConitrHto. de Prestamo). Todos·:~.:.l 
te pago, si el (Prestatario) así' lo exige, los Bonos ,pendientes de rpago en un mo:;~i · 
de un cargo calculado para reembolsar al mento. dado pueden ser rescatados en~~,¡ ' 
(Prest.atario) el costo de la transferencia cuaia:mer momento en la forma ~ibá\¡:.,,;, · 
y mediante entrega de este Bono para su menc10nada. Todos los Bo,nos pendientes Ji;!¡ . 
cancelación, debidamente endosado o a- de na¡;o en un momento dado coITesoon-'¡~J · 
compañado de un instrumento o instru- dientes a uno o más vencimientos ·pueden'\.,, · 
mentos apropiados de cesión y transferen- ser rescat~<los en cualauier tiempo en Ia'~:';1· 
cia. Al efectuarse cualquiera de tales forma arr,tba mencionada, siempre que "'5cJ 
transferencias u~ Bono o . Bonos nuevos en la fecha fiiada para el resca~e de ta:.~>'l 
enteramente registrados, sm cupones, de ¡ les Bonos. no se encuentren pendientes de> 1 

d~n?minaciones aut?rizadas, de igual ven- pae'o ~ua:esauiera Bonos que venzan con~L;.l 
cimiento y por la misma suma total de ca- 1JJOster10r1dad a .Jos Bonos aue se han de· . : 1 

pita!, serán emitidos al cesionario .en can- 1 ~atar. Si el (Prestatario) se decide a·.· :1 
je de este Bono. redimir Bonos notificará su intención de . i 

Al efectuar el pago, si el (Prestatario) redimir it:odo~ los Bonos, o todos los Bo-- ' 
así lo exige, de un cargo calculado para 1 na:s nerten~cientes a uno o más venci· 
reembolsar al (Prestatario) el costo del' :n:i1entos senalados en la forma que se es-': 1 
canje (1) Bonos al portador con cupones tmu'a ~·1'.teri.~rmen~e. seirún sea el caso. 
de intereses unidos (en adelante llama- Tal nohf1cacion designará la fecha de res- · j 
dos Bonos de cupones) de cualquier ven- cate Y expresa~á el ¡precio o •precios de 
cimiento, junto con todos los . cupones no 1 resca~e, determmados según se estipula · 
vencidos pertenecientes a los mismos, pue-1 anteriormente. Tal notificación será he- , 
den ser canjeados mediante su presenta- ! c?.ª .Por m_ed!o de publicación en dos pe· . 
ción y entrega en la mencionada oficina· '.'ód;cos diarios, impresos en el idioma: 
o agencia en el BaITio de Manhattan por ll mgles, Y publicados y de circulación ge-: 
Bonos de cupones de otras denominacio- neral en el mencionado Barrio de Manha· ;¡ ' • 
nes autorizadas con todos los cupones no ttan, 1por lo menos una vez por semana ' 
vencidos pertenecientes a los mismos, o d;i;rante itres ~emanas consecutivas, ha· 
por Bonos enteramente registrados sin cu- ciendose. Ja primera publicación no menos. , 
pones (en adelante llamados Bonos re- de 45 m mas de 60 días antes de la fe-.'· 
gistrado) de cualesquiera denominaciones c]i,a de rescate. Habiéndose hecho notifica. 
autorizadas, o por ambos, del mismo ven- cio~ de la decisión de redimir •tal como se 
cimiento y por la misma suma total de estipula anteriormente, los: Bonos así lla·· 
capital; y (2) Bonos ·registrados de cual- mados a rescate serán debidos y ¡paga.de-' , 
quier vencimiento pueden ser canjeados ros <;n tal fecha de rescate a su ·precio o'. 
mediante presentación y entrega en la prec10s de rescate, y en el acto de su pre-.'' 
mencionada oficina o agencia, debidamen- sentac!ón. Y entrega en tal fecha, o con' · 
te endosados o acompañados de un ins· poster10ridad, en la mencionada oficina o 
trumento o instrumentos apropiados de agencia en el Bario de Manhattan, junto' 
cesión y transferencia, por Bonos registra- con cualesquiera cupones .pertenecien..es a: . .' .. , 
dos de otras denominaciones autorizadas los mismos que venzan de~pués de tal fe~:'.i'·' i 
o por Bonos de cupones de cualesquiera cha de rescate. serán pagados al precio O~;·.'•' ~' 
denominaciones autorizadas con todos los precios de rescate súsodichos. Todos lo6 ~;'.•> 
cupones no vencidos pertenecientes a los plazos de intereses no rpagados representa· 1!:' ' 

-¡ 
.1:, 
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, , dos por cupones que hubierEtn ven<:id'? en Este Bono nd será va1ido ni obligatorio ;'; dicña fecha de rescate o con antenor1dad a ningún efecto ha8ta que haya 8ido (in, seguirán sie.ndo .pagaderos a .los portado.: sértese la referencia apropiada a la autenres de dichos cupones separada y ·~ ticación, firma o atestaciión) . 
. tivamente, y el ¡precio de rescate p~ade- En Fe de lo Cual el (Prestatario) ha ro a Jos tenedores de Bonos de cupones hecho firmar este Bono en su nombre ipor · ·presentados para rescate ~o incluirá ta- (insértese aquí la referencia al funciona

¡es plazos no pagados de intereses a no rio o funcionarios que firman los Bonos, · ser que los cu¡pones que representen ta- a los refrendos, atestación y sello, si se les plazos se acompañen a fossBonos tpre- usa1re, y si una firma es en facsímil, hásentados para rescate; i:;>esde ~ fecha de gase referencia a la misma). 
· rescate Y con postenor1dad, s1 se efec· · (Firma, atestación, autentica· 

túa el pago o se provee debidamen~ el ción, según sea apropiado) · mismo de acuerdo con los Bonos, los Bo- Fechado el 
nos así llamados a rescate dejaran de de- Nota: Las estipulaciones en bastardilla vengar intereses Y cualesquiera de los pueden ser omitidas si el Prestata-cupones pertenecientes a los mismos que rio Jo desea. · 
venzan después de la mencionada fecha Modelo de Cesión y Transferl'!ncia de rescate serán nulos. 

En ciertos eventos estipulados en el PoR VALOR REcmmo 
' mencionado Contrato de Préstamo, el .poi: el .presente vendo, cedo y transfiero a Banco, a su opción, podrá deélarar que el este Bono emitido . capital de todos los Bonos entonces pen- por (Nombre del Prestatario) y por el ·. dientes de pago (si ya no es debido) es presente autorizo irrevocablemente al debido y pagadero de inmediato, y al ha· (Prestatario) a efectuar la transferencia cer tal declaración, ese capiltal será débi- de este Bono en sus libros. 
r do y pagadero de inmediato. 

El ca¡pital de Jos Bonos, Jos intereses 
que ellos devenguen y la ,primá, si la hu
biere, sobre el rescate de Jos mismos, se-

~ rán pagados sin deducción y libres' de 
cualesquier.a impuestos, contribuciones, 
Imposiciones o tributos de cualquier na· 
turaleza impuestos hasta la fecha del pre
ljente o que se impongan en fil futuro por 
e! (Prestatario; o por cualquier autari
dad fiscal del mismo o existente en el 
mismo y sérán pagados libres de toda res
tricción del ( Prestátario) , sus subdivisio
nes políticas o agencias; siempre que, sin 
embargo, no se apliquen la8 disposiciones 
de este párrafo a imposicidnes sóbre pa-

' gos hecho8 conforme a las estipulaciones 
de cualquier Bono a un tenedor del mis· 
mo que no sea el Banco cuando tal Bo
no sea propiedad de un individuo o cor
pdración residentes en el (Prestatario), y 
para beneficW de los mismos. 

El (Prestatario) poif,rá consuterar iJ 
tratar al portador de cualquier Bono de 

. cupones, y al portador de cuaiquier cu· 
pón de intereses sobre cuaiquier Bdno, y 
al propietario registradd de cuaiquier Bo
no registrado, como propietario absoluto 
de ellos, a· todos los efectos, no o'bstante 
CUalquier notificaCión en contrario; y to· 
<fu pago hecho a tal portador o a tal pro· 
Ptetario registrado o a la orden de éste, 
como sea el caso, será válido y efectivo 
J>ara descargar la. responsabilidad del 
(Prestatario) surgida de tal Bono de cu
Pones, de tal ~pón o de tal Bono regis: 
traao en !.a. medida de l.a. suma o sumas am P<igada,s, . ... 

Fechado el 
Testigo: 

Anexo 2 
, Modelo de Bono de Cupones Pagadero 

en Dólares 
$ 000 
No. 000 

• 

. (Nombre del Prestatario) 
Bono de Serie Pagadero el 

$ 000 
No. 000 

(Nombre .del Prestatario) (en adelan
te llamado el (Prestatario), por valor re· 
cibido, por el presente promete. pagar al 
portador del presente_ en el día de 

· de 19 , en Ja 
oficina ·o agencia del (Prestatario) en el 
Barrio de Manhattan, en La Ciudad de 
Nueva York, la suma de Dó
LARES ~n dinero o moneda de Jos Esta
dos Unidos de América que en la feoha 
de pago sea de curso legal para pago de 
deudas públicas y privadas, y a pagar in· 
tereses sobre la citada suma desde la fe • 
cha del presente en dicha oficina· o agen· 
cia en igual dinero o moneda al tipo de 

por ciento ( % ) anual, 
pagaderos semestralmente el . y 
el hasta que se 
haya pagado Ja citada suma de capital 
o se haya proveído debidamente su pago, 
pero hasta el vencimiento del presente 
Bono sólo mediante presentación y entre
ga de Jos cupones unidos al mismo según 
se venzan por separado. 

Este Bono pertenece a una emisión au
torizada de bonos por la suma total de 
capital de (~su equi· 
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valen te pagadero en otras monedas), co· los Bonos .pendientes de pago en un .¿~~ 
nocida por los Bonos de Serie del (Pres- mento dado· pueden ser rescatados . éñ' ~! 
tatario) (en adelante llamados los Bonos, cualquier momento en la forma arribii " 
emitidos o que se han de emitir conforme mencionada. Todos los Bonos pendie~· ·' 
a un Contrato de Préstamo fechado el de pago en un momento dado correspon:•' 

y celebrado entre el (Presta- dientes a uno o más vencimientos pueden ,, 
tario) y el Banco Internacional de Re- ser rescatados en cualquier tiem¡po en 'ii i·, 
construcción y Fomento (en adelante lla- forma arriba mencionada, siempre que'· 
mado el Banco). Ninguna referencia que en la fecha.fijada para el rescate de taiell· 
aquí se haga al Contrato de Préstamo per- Bonos, no "!0c.encuentlren ¡pendientes de ¡ji(. 
judicará la obligación del (Prestatario), go cualesquiera Bonos que venzan ciin· '.; 
que es absoluta e incondicional, de pagar 1 posterioridad a los Bonos que se . han 'a~· ., , ¡, 
el capital de este Bono y sus intereses en ¡rescatar. Si el (Prestatario) se decide' .. ít• ; 
'.as fechas, lugar, cantidades y moneda. redimir Bonos notificará su intención .'<le 
~stipulados en este Bono. 1 redimir todos los Bonos, o todos .los BOt 

;\l efec!uar el pago, si el (Prestatario) n~s perten:cientes a uno o más vencí: 
asi lo exige, de un cargo calculado pa-

1 

mientes senalados en la forma que se e$: 
ra ree~bolsar al (Prestatario) del costo típula anteriormente, según sea el ca¡j~ 

del canJe. (1) Bonos. al portador con CU· Tal notificación designará la fecha de res'? 
pones de intereses unidos (en adelante l~a- cate y expresará el precio 0 precios :;qe¡ 
mad'.'s .Bonos. de cupones) . de cualquier rescate, determinados según se estipÜJ,á' 
vencimu;mto, Junto c".n todos los c~pones 1 anteriormente. Tal notificacón será líe?·.. i, 
no venc,idos pe~teneciente~ a los mismos, cha por medio de publicación en dos * 
pue.~en ser can3eados med1an!e su pres~i:- riódicos diarios, ·impresos en el idioma' 
tacion y er:trega en la ~encionada ofip- inglés, y publicados y de circulación' 
na o agencia en el Barrio de Manha~tan general en el mencionado Barrio . ae' 
P?r Bonos d':' cupones de otras denomina- Manhattan, por lo menos una vez pot 
e1ones ~utorizadas e?n todos los !'upones semana durante tres semanas consecú' 
no vencidos pertenecientes a l~s mismos,. 0 tivas, haciéndose la primera publicaciq~ 
por Bonos. e11teramente registrados sm no menos de 45 ni más de 60 días an~ 
c:ipones (en a<!elante H:imados Bo11os :e- tes de la fecha de rescat~. Habiéndó~~' ., 
gistrados ~ de cualesquiera denomm'.lcio- ¡ hecho notificación de la decisión de redi! 
nes '.luto rizadas, o por a~bos,. del mismo 1 mir tal como se estipula anteriormente"' ¡ 
vencimiento y por la misma suma total , . . · ; · ., 
de capital; y °(2) Bonos registrados de ¡los _Bonos, asi llamados a rescate serári. 
cualquier vencimiento pueden ser canjea-¡ debidos Y pag¡i,?-eros en .tal fecha de res· 
dos mediante presentación y entrega en la i cate a su ¡precio o precios . ~e rescate, Y 
mencionada oficina o agencia debida-1 en el acto de su rpresentac;on. y entreg~ ,; .. 
mente endosados o acompañados de un 1 en taJ fecha, '.' .con rposteri".rldad, en fa ' . 
instrumento o instrumentos a¡¡.ropiados de I m~ncwnada oficma .º agencia en el B_a;. 1 . 
cesión y transferencia, por Bonos registra- rrio de Manhaíttan, J.unto con cualesqme· ' 
dos de otras denominaciones autorizadas ra cupones pertei;ecientes a los mismos" ,¡ 
o por Bonos de cupones de cualesquiera que venz.an despues de .tal. fecha de re&: · ,,• 
denominaciones autorizadas con todos los cate, seran pa.gados al prec10 o prec10s d~, 
cupones no vencidos pertenecientes a los ~cate susodichos. Todos los plazos d~, f 
mismos, o por ambos, del mismo vencí- intereses no Pªl?'ados rep~sentados .IPOr 0 
miento y por la misma suma total de ca- cupones que hubieren vencido en d1ch~, <,: 
nital. fe~h'.1 d". rescate o con anterioridad ae;. 
· No se requerirá del (Prestatario) que guir".-11 siendo tpagaderos a los portad'?re,. ¡'.' 
haga transferencias o canjes de Bonos de dichos cuponi:s separada Y respect!Vlo/'. ;,· 
durante un ¡período de diez días inmedia- mente, Y el prec10 de rescate .pagadero A. 
tamente. anterior a cualquier fecha de pa- :los tenedores de Bonos de . cupo_n~ ~', 1 

go de intereses sobre los mismos, 0 de ! sentados para rescate no incluira tal~ ,\:¡ 

Bonos llamados a rescate. , i plazos no pagados de intereses a no ~ · ·. • 
Los Bonos están sujetos a rescate a que los cupones qué re¡presenten tale,l ( . 

voluntad del (Prestatario);·ta1 como se plazos se acompañen a los Bonos pre.¡ell:',,, ( 
dispone a continuación, a un precio de tados .para rescate. Desde la fecha de ret,.· l1 
rescate para cada Bono igual al capital cate y con posterioridad, si se efectúa :w.. 
del mismo, más los intereses devengados ¡¡pago o se provee debidamente el mi~ ,, 
y no pagados sobre el mismo hasta la fe- ¡de acuerdo con los Bonos, los Bonos .. ,.;· 
cha fijada ¡para su rescate, más, como pri- llamados a rescate dejarán de devenga".: 
ma, los siguientes porcentajes respecti· intereses y cual~uiera d:e Ios cupon-ir~: 
vos de dicho capital: (insértense los ¡por- pertenecientes a los mismos que ve ,,,': 
centajes fijados en el .anexo de amortiza-

1 
después de. la mencionada fecha de rell::, 

ción del ContJrato de 'Préstamo)« Todos i, cate ·serán· nulos. 
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En ciertos eventos estipulados en el Modelo del Cupón mencionado Contrato de Préstamo, el Banco, a su opción, podrá declarar que el En el día de de capital de todos los Bonos entonces pen· 19 • a no ser que el Bono menciona· dientes de pago (si ya no es debido) es do a continúación hubiere sido llamado debido y pagadero de inmediato, y al ha· a rescate previo ' Y se hubiere •proveido cer tal declaración, ese capital será debi· debidamente su pago, (NOMB!l.E DEL PRES· do y pagadero de inmediato. TATARIO) pagará al .portador, al entre-El capital de los Bonos,)os intereses que gwrse este cupón, en la oficina o agencia ellos devenguen y la prima, si Ja hubiere, del citad<> (Prestatario) eu el Barrio de sobre el rescate de los mismos, serán pa· Manhattan en La Ciudad de Nlueva York, gados sin deducción y libres de cualesquie· · dólares ~n dinero o mora impuestos, contribuciones, imposicio· neda de. Jos Estados Urudos de América nes o tributos de cualquier naturaleza im- que al tiempo del ¡pago se~ d~ curso J~gal puestos hasta la Jecha del presente 0 que 1 para el pa,go de deudas publicas y ¡priva. se impongan en el futuro por el (Presta- das, que son seis !Deses de intereses so-tario) o por cualquier autoridad fiscal bre su Bono de Serie, No. , pa-del mismo o existente en el mismo y serán gadero el pagaderos en pagados libres de toda restricción del la fecha del presente. (Prestatario), sus subdivisiones políti- (firma. en facsímil) cas o agencias; siempre que, sin embargo, no se apliquen las disposiciones de este Traducción al Castellano.--Oontrato de párrafo a imposiciones sobr~ pagos hechos Garantía.-Contrato fechado -el •7 de Ju. conforme a las estipulaciones de cualquier nio de 1951, entre la República de NicaBono a un tenedor del mismo que no sea ragua, (que en adelante se llamará el Gael Banco cuando tal Bono sea propiedad rante) Y el Banco Internacional de Reconsde un individuo o corporación residentes trucción Y Fomento (que en adelante se en el (Prestatario), y para beneficio de. llamará el Banco). los mismos. · Por Cuanto: en virtud de un contrato El (Prestatario) podrá considerar y de esta misma fecha celebrado entre el tratar al portador de cualquier Bono de Banco y el Banco Nacional de Nicaragua cupones, y al portador de cualquier cu- (que en adelante se llamará el Presta ta· pón de intereses sobre cualquier Bono, y rio)-'-el cual contrato y sus Anexos, a que al propietario registrado de cualquier BoL en él se hace refei;ílncia, en adelante se no registrado, como propietario absoluto llamarán el Contrato de. Préstamo - el de ellos, a todos los efectos, no obstante Banco ha convenido en otorgar al Prestacualquier notificación en contrario; y todo tario un préstamo por valor total de prinpago hecho a tal portador o a tli/, propie- cipal de Un Millón Doscientos Mil Dólares tario registrado o a la orden de éste, como ($1.200,000.00), o su equivalente en otras sea el caso, será válido y efectivo para des- monedas, en los términos y condiciones cargar la responsabi.lidad del (Prestata- estipulados en el Contrato de Préstamo, rio) surgida de tal Bono de cupones, de siempre que el Garante convenga en garanta! cupón o de tal Bono registrado en la tizar _dicho préstamo y las obligaciones medida de la suma o sumas asi pagadas. del Prestatario con respecto al mismo Este Bono no sera válido ni obligato- préstamo; Y · rio a ningún efecto hasta que haya sido Por . Cuanto: el Garante eli considera( insértese la referencia apropiada a la au- ción al hecho de haber celebrado el Ban· tenticación, firma o atestación). co, el Contrato de .Préstamo con el Pres-En Fe de lo Cual el (Prestatario) ha he- tatario, ha convenido en garantizar dicho firmar este Bono en su nombri: por cho préstamo y las obligaciones del Pres-1 insértese aquí la referencia al funciona- tatario con respecto al mismo préstamo; ria o funcionarios que firman los Bonos, Por Tanto, las partes contratantes, por a los refrendos, atestación y sello, si se el presente, convienen en lo que sigue: usare, y si una firma es en facsímil, há- Artículo I gase referencia a la misma) y unir al pre-sente Jos ~upones de intereses que llevan Sección 1.01-Las partes contratantes la firma en facsímil de su (insértese el tí- aceptan todas las disposiciones contenidas lulo o nombre del funcionario). · en el Reglamento de,Préstamos N' 4 del Banco, fechado el 6 de Diciembre de 1950 (Firma, at;stación, aut~nticación, (que en adelante se llamará el Reglamen-segun .sea apropiado J to de Préstamo), copia del cual se ha en-Fechado el . . tregado al Garante, y que tendrán igual Nota :-Las estipulaciones en bastardilla 

1 

validez y. efecto que si estuvieren íntegrapueden ser omitidas si el Prestatario lo mente consignadas en este mismo Contra· desea. · to. · · 
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Artículo II 

Sección 2.01-Sin limitación o restric
ción con respecto a los 'demás compromi
sos que 1<1 corresponden de acuerdo con es
te Contrato de Garantía, el Garante, por el 
presente, garantiza, incondicionalmente 
como deudor principal y no solamente co
mo simple fiador, el debido y puntual pa
go del principal, lo~ !i;tereses, car~a~ po~ 

- compromiso y corms10n por servicio, s1 
los hubiere, sobre el Préstamo; el princi
pal y los intereses de los Bonos, y Ia prima, 
por pago anticipado del ~réstam~ o por 
redención de los Bonos, s1 la hubiere, lo 
mismo que el puntual cumplimiento de to
dos los compromisos y convenios del Pres
tatario, todo, como se estipula en el Con
trato de Préstamo y en los Bonos. 

Artículo III 

cada parte queden equilibradas durante 
el término del convenio; ( 3) cuando se: . 
incurra en el curso ordinario de los neg0• • 1, 

cios, en cualquier deuda con plazo no ma.: : ¡, 
yor de dos años. El Garante dará toda ra.:: '.' 
zonable oportunidad para que represen-:','.,, 
tantes acreditados del Banco puedan visV~z 
tar libremente cualquier parte del territ<>.::~¡ 
rio del Garante para las finalidades rela.:".". 
cionadas con el Préstamo. ',{ j 

Sección 3.02-Es intención. común del :' 
Garante y del Banco que ninguna otra deu- , 
da externa goce de preferenciíl alguna (; 
sobre este Préstamo mediante gravámenéSV'' 
sobre los activos del Garante. A ese efec~ · : 
to, el Garante se compromete - salvo' ·: 
cuando el Banco conviniere otra cosa-a .. :· 
que, si ·se constituyere algún gravamen so-'°·" 
bre cualquiera de los bienes del Garante oé· t, 
de cualquiera de sus Agencias o . de sus . 
divisiones administrativas, como garan-·: . 
tía de cualquiera deuda externa, tal grava- "Je 
men garantizará, ipso facto, por igual y <;.. 
prorrata el pago de principal, intereses y .:¡¡ 
los demás cargos, correspondientes al . · 
Préstamo y a los Bonos; y que, al estable- ' 
cerse dicho gravamen deberá consignarse 
una disposición expresa en ese sentido.· .' 
Sin embargo, lo estipulado en esta Sección ,· 
no se aplicará a: (1) ningún gravamen:: 
creado sobre cualquier propiedad, al tiem- '· . 
po de su compra, cuando solamente se es,' .. 
tableciere como garantía para el pago del · 
precio de compra de tal propiedad; ( 2) 
ningún gravamen sobre artículos comer
ciales que se estableciere para garantizar 
deudas con plazo no mayor de un año, 
pagaderas con el producto de la venta de 
tales artículos comerciales; (3) ningún 
gravamen destinado a garantizar una deu-
da contraída en el curso ordinario de los 
negocios bancarios y con plazo no mayor 
de un año a contar de su fecha. 

Sección 3.03-EI Principal, los intereses 

Sección 3.Ól-El Garante y el Banco 
cooperarán plenamente para asegurar que 
se logren' las finalidades del Préstamo. 
Con ese objeto, cada una de las partes con
tratantes suministrará a la otra toda la 
información que ésta razonablemente soc 
licite con respecto. a la situación general 
del Préstamo. De parte del Garante tal 
información deberá incluir datos con res
pecto a las condiciones financieras y eco
nómicas en el territorio del Garante y a la 
posición de la Balanza Internacional de 
Pagos del Garante. De cuando en cuando, 
el· Garante y el Banca cambiarán puntos 
de vista por medio de sus representantes 
con respecto a los asuntos relacionados 
con las finalidades del Préstamo y el man
tenimiento del servicio del mismo. El Ga
rante deberá informar prontamente al 
Banco· sobre cualquier circullStancia que 
interfiera o que amenace interferir con el 
logro de las finalidades del Préstamo o el 
mantenimiento del servicio del mismo. Si 
el Garante o alguna de sus Agencias o de 
sus dependencias administrativas se pro
pusiere contraer cualquier deuda externa 
de apreciable cuantía, el Garante deberá 
informar al Banco sobre tal propósito y 
antes de llevarlo a cabo, dará al Banco to
da oportunidad que sea razonablemente 
posible, en las circunstancias, para inter
cambiar puntos de vista al respecto con 
el Garante; siendo entendido, sin embargo, 
que esta estipulación no se aplicará: 1.
Cuando se incurra en una deuda externa 
adicional mediante la utilización de acuer
do con las condiciones de cualquier cré
dito concertado con lO!lterioridad a la fe
cha de este Contrato, de las cantidades no 
retiradas y que se encuentren disponibles 
conforme los términos de dicho crédito; 
(2) cuando se celebren convenios de pagos 
internacionales u ot!-os similares, cuyo 
plazo no exceda de un año y conforme a 
los cuales se espere que las operaciones de 

y demás cargos, correspondientes al Pres
tamo y a los Bonos, se pagarán libres y sin ' 
deducción, de impuesto alguno, establecí-· · 
do por el Garante o por cualquier aut0ri- · 
dad del mismo, o existente en su territo·.· 
rio, facultada para establecer impuestos;. 
y el pago del dicho principal, intereses y .. 
cargos, se hará, asimismo, libre de toda ': 
restricción de parte del Garante o de cual- : 
quiera de sus Agencias o de sus divisio- ··: · 
nes Administrativas.. Las disposiciones 
precedentes de esta Sección no se aplica
rán a la tributación que recaiga sobre los 
pagos por concepto de cualquier Bono a 
un tenedor del mismo, que no sea el Ban· .• 
co, cuando dicho. Bono sea poseído, en be· . 
neficio propio, por una persona natural o , 
jurídica residente en el territorio del Ga
rante. Él contrato de Préstamo y los Bo· 
nos estarán libres de cualquier impuesto 
de emisión, de timbres o de otras clases, , 1 

i" 

('' " • 
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establecidos por el Garante o por cualquier truction and Development '-Por (firmaAutoridad del mismo, o existente en su te- do) Eugene R. Black. rritorio, facultada para establecer inípues- El suscrito León Debayle, Gerente Getos. neral del Banco Nacional· de Nicaragua, Sección 3.04-EI Garante conviene en CERTIFICA: · que, según su leal saber y no tomar ni permitir que ninguna de ·sus entender, el documento que antecede es Agencias o de sus divisiones administra- una fiel versión, al idioma castii!lano, del tivas tome, medida alguna que pueda im- Contrato de .Garantía celebrado el 7 de pedir o estorbar el cumplimiento, por par- Junio de 1951, entre la República de Nlte del Prestatario, de cualquiera de los caragua y el Banco' Internacional de Recompromisos; convenios u obligaciones construcción y Fomento de Washington, •, . contraídos por éste y contenido en el Con- D.C., Estados Unidos de Norte América, trato de Préstamo o en el Reglamento de para ga'.\'antizar por parte de la República Préstamos; y tomará o hará que se to- de Nicaragua, el fiel cumplimiento de las roen todas las medidas razonables que fue- obligaciones y com,Promisos contraídos por ren necesarias para poner al Prestatario el Banco Nacional de Nicaragua en el Conen capacidad de cumplir con dichos com- trato de Préstamo que celebró el propio promisos, convenios y obligaciones. 7 de Junio de 1951, con eLexpresado Ban-Artículo IV co Internacional de Reconstrucción y Fo-Sección 5.01-Para el objeto de .. lo esti~ mento •. por .la. ~uma de US$1.200.000.00, puiado en Ja Sección 8.01 del Reglamento para ~manciaci.~n del. Proyecto de con;· de Préstamo, se consignan las siguientes pra .e imp.ortac10n a Nicaragua ~e maqm-direcciones: . naria .~gncola y re~u:stos, y eqmp'? de re-. paracion y mantemmiento de la misma, y Par~ el Garan~e · o para su utilización en propiedades agríco-G<;>b~ern~ de Nica;agua . . . . las en Nicaragua, y el original del cual Mm1sterio de Hacienda Y Cred1to Pubh- Contrato de Garantía, redactado y apro-co . . bada en idioma inglés, fué firmado flor el Palacio Naci_onal · Honorable señor Encargado de Negocios Managua, Nicaragua. Ad-Interin de Nicaragua en Washington, Para el Banco: doctor René Schik, en nombre y represen~ International Bank for Reconstruction tación de la República de Nicaragua, en and Development él Distrito-de Columbia, Estados Unidos 1818 H' Stréet, N. w. de América, en el día y año arriba expre-Washington 25, District of Columbia sados. León DeBayle. Managua, D.N., Ju-United States of America. lio 17 de 1951." 
Sección 5.02 - El Ministró de Hacienda Traducción al Castellano.-Gontrato de y Crédito Público del Garante que estuvie- Prestamo.~ontrato fechado el 7 de Jure en ejercicio al tiempo respectivo queda nio de 1951, entre el Banco Internacional designado para los efectos previstos en la de Reconstrucción y Fomento (que en Sección 8.03 del Reglamento de Présta- adelante se llamará "el Banco") y el Banmos. co Nacional de Nicaragua (que en adelañc Sección 5.03--Dondequiera que se use.en te se llamará "el Prestatario"). este Contrato la palabra "Agencia", ésta Artículo I significará cualquier Agencia u organis

mo del Garante o de cualquier' dependencia 
administrativa del Garante, e incluirá a 
cualquier institución u organismá que sea 
poseído o controlado, qirecto o jndirecta
mente, por el Garante o por cualquier de
pendencia administrativa del mismo o cu-
yas operaciones se hagan principalmente 
en beneficio o por cuenta del Garante o de 
cualquier dependencia administrativa del 
Garante. 

En fé de lo cual, las partes contratan-
tes actuando por medio de sus represen
tantes debidamente autorizados, han hecho 
firmar este Contrato en el respectivo nom
bre y representación de cada una de ellas 
en el Distrito de Columbia, Estados Uni
dos de América, en el día y año arriba ex
presados. República de Nicaragua Por 
(firmado) René Shick Representante Au
torizado--International ,Bank for Recons-

El Préstamo 
Sección 1.01-El Banco conviene en dar 

en préstamo al Prestatario, en los térmi
nos y condiciones que se establecen, o a 
que se hace referencia en este Contrato, 
la suma de Un Millón Doscientos Mil Dó
lares ( $1.200.000.00), o su equivalente en 
otras monedas, distintas del dólar. 

Sección 1.02~Las partes contratantes 
aceptan todas las disposidones del Regla
mento de Préstamos N• 4 del Banco, fe. 
chado el 6 de Diciembre de 1950 (que en 
este documento se 11amará en lo sucesivo, 
Reglamento de Préstamos), .una copia del 
cual se ha entregado al Prestatario, con 
igual validez y efecto que si estuvieren ín
tegramente consignadas en este mismo 
Contrato. 

Sección 1.()3--El Banco abrirá una Cuen 
ta de Préstamo en sus libros a nombre 
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del Prestatario y acreditará a tal cuenta 
el monto del Préstamo. El monto del Prés· 
tamo podrá ser retirado de la Cuenta de 
.Préstamo como se prescribe en el Regla
mento de Préstamos y con sujeción a los 
derechos de cancelación y suspensión es
tablecidos ·en dicho Reglamento. Se han 
entregado al Prestatario copias de los for
mularios de solicitudes de retiros. 

Sección 1.04-El Prestatario pagará al 
Bañco periódicamente, una prima o car
ga por compromiso al tipo de tres cuartos 
del uno por ciento (3/4 del 1 % ) por año 
sobre los saldos del principal del Présta
mo que no fueren retirados. Para lo~ efec
tos de la Sección 2.02 del Reglamento de 
Préstamos la frase "Fecha de Vigencia" 
significará: o la "Fecha de Vigencia" o el 
15 de Agosto de 1951, según sea la que O· 
curra primero, o cualquier otra fecha que 
se convenga entre el Prestatario y el Ban
co. 

Sección 1.05-El Prestatario pagará pe
riódicamente intereses a razón de cuatro 
por ciento ( 4 % ) por año sobre el princi
pal insoluto del Préstamo que hubiese si
do retirado. 

Sección 1.06-Los intereses y la prima o 
carga por compromiso serán pagaderos se
mestralmente el 15 de Marzo y el 15 de 
Septiembre de cada año. 

Sección 1.07-El Prestatario pagará el 
principal del Préstamo de acuerdo con la 
Tabla de Amortización consignada en el 
Anexo I de este Contrato. 

Artículo II 
U so del Producto del Préstamo 

Sección 2.01-El Prestatario se compro
mete a destinar el producto del Préstamo 
exclusivamente a cubrir el costo de las 
mercaderías que se necesitarán para llevar 
a cabo el Proyecto tal como se describe en 
el Anexo 2 de este Contrato. Las merca
derías que deban comprarse con el pro
ducto del Préstamo serán determinadas 
específicamente mediante acuerdo entre 
el Banco y el Prestatario, y la lista de ta
les mercaderías podrá ser modificada, de 
cuando en cuando, también por acuerdo 
entre ellos. 

Sección 2.02-EI Prestatario se com
promete a que todas las mercaderías com
pradas, parcial o totalmente, con el pro
ducto del Préstamo sean usadas en el te
rritorio del Garante y únicamente para la 
realización del Proyecto. 

Artículo III 
Bonos 

Sección 3.01-El Prestatario suscribirá 
y entregará Bonos que representen el mon
to del principal del Préstamo de conformi
dad con lo prescrito en el Reglamento de 

Préstamos. 

·:~ Sección 3.02-El G€rente General del ,f; 
Prestatario y la persona o personas que él · ~i:: 
nombrare por. escrito quedan designadas A?' 
como representantes autorizados del Pres--±;''~ 
tatario para los efectos de. la Sección 6.12 ;!Ji! 
(a) ·del Reglamento de Prestamos. :'i#,~' 

Estipu~::: :eciales · · •¡: 
Sección 4.01-(a) El Prestatario se 

compromete a ejecutar el proyecto con la .'i\ 
debida diligencia y eficacia. -~· 

(b) El Prestatario proporcionará al ·,¡,< 
Banco toda oportunidad razonable para :;;. 
inspeccionar todas y cualquiera· de las mer- .~:'! 
caderías compradas con el producto del . ,i, 
Préstamo lo mismo que cualesquier regís- '\!v' 
tro y documento¡; pertinentes, y proporcio
nará al Banco toda información que razo
nablemente solicitare en relación con el ~f" 
destino final de tales mercaderías. ,j(,1; 

Sección 4.02-(a) El Prestatario lleva-~··~ 
rá o hará llevar libros, cuentas y registros 1'<:·• 
adecuados para identificar las mercade-· ';:fe 
rías compradas, en todo o en parte, con el .{,~ 
producto del Préstamo, a efecto: de mos- \€'! 
trar la utilización final de las mismas en el Jf 
Proyecto, de registrar el progreso de la s:·. 
obra y de reflejar las operaciones y nego- &• 
ciaciones del Prestatario en relación con ••,: ·· 
el Proyecto. · 

(b) El Prestatario administrará y con
tabilizará, separadamente de sus otras ac
tividades, todas las operaciones y transac- ::¡, 
ciones relacionadas con el proyecto. 

Sección 4.03-(a) El Banco y el Pres
tatario cooperarán plenamente para ase
gurar que se logren las finalidades del _.. 
Préstamo. Con ese objeto, cada una de las · •:· , 
partes contratantes simunistrará a la otra . _ 
toda la información que ésta razonable- •·· 
mente solicite con respecto a la situación ... 
general del Préstamo. De parte del Pres
tatario, tal información deberá incluir da· , 
tos con respecto a las operaciones y a la 
situación financiera del Prestatario y del 
Proyecto. De cuando en cuando, el Pres- : 
tatario y el Banco cambiarán puntos de ~· 
vista, por medio de sus representantes, con .,, 
respecto a los asuntos relacionados con las 
finalidades del Préstamo y el manteni· . .f!./ 
mien~o del se;v!cio del mismo; y el Pres- .;<. . 
tatar10 debera mformar prontamente al .. ÍI 
Banco de cualquier circunstancia que in· ::•• 
terfiera o que amenace interferir con el lo- '. . 
gro de las finalidades del Préstamo o el ., 
mantenimiento del servicio del mismo. 
(b) Si el Prestatario se propusiere con· ·¿,' 
traer alguna deuda externa de considera
ción,. deberá informar al Banco sobre tal 
propósito, y antes de llevarlo a cabo, da
rá al Banco toda oportunidad que sea ra
zonablemente posible, en las circunstan· 
cías, para intercambiar puntos de vista al 
respecto con el Prestatario; siendo enten· 
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dido, sin embargo, que esta estipulación favor de cualquier tenedor del mismo, que 
no regirá en ninguno de los casos siguien- no sea el Banco, cuando tal Bono sea po
tes: (1) cuando el Prestatario incurra en seído, en provecho propio, por cualquier 
una deuda externa adicional mediante la persona natural o jurídica residente en el 
utilización, de acuerdo con las condiciones territorio del ·Garante. 
de cualquier crédito concertado con ante- Sección 4.06-Salvo que el Banco y el 

' . rioridad a la fecha de este Contrato, de las Prestatario convengan otra cosa, por es. 
cantidades no retiradas Y que se encuen- crito, el Prestatario deberá asegurar o ha
tran disponibles conforme a los términos cer que se aseguren pór Compañía de Se
de dicho crédito; o (2) cuando el Presta- guro responsables, todas las mercaderías 
tario incurra, en el curso ordinario de sus compradas total o parcialmente, con el pro
negocios, en cualquier deuda con plazo no ,dueto del Préstamo. Tal seguro deberá cu
mayor de dos años. brir los riesgos marítimos, de tránsito y 

Sección 4.04 -Es intención común del demás en que se incurra con motivo de la 
Prestatario y del Banco que ninguna otra entrega de las mercaderías en territorio 
deuda goce de ninguna preferencia sobre del Garante y deberá hacerse por las can
el Préstamo mediante gravámenes sobre tidades que sean aconsejables, conforme 
los activos del Prestatario. A ese efecto, sanas prácticas comerciales. Cada contrato 
el Prestatario se obliga específicamente- de seguro deberá ser pagadero en dólares 
salvo cuando el Banco conviniere de otra o en la moneda en que deba ser pagado el 
manera-a. que, si cualquier gravamen hu- costo de la mercadería asegurada. 
biere de establecerse sobre cualquiera de 
los bienes del Prestatario como garantía de , Artículo V 
cualquier deuda, tal gravamen garantiza- Recursos del Banco en caso de 
rá, ipso facto, por igual y a prorrata, el incumplimiento 
pago del principal e intereses y otros gas-
tos, del Préstamo y los Bonos; y al esta- Sección 5.01.-Si llegare a ocurrir cual
blecerse dicho gravamen deberá consig- quiera .de los casos contemplados en las 

•' narse una disposición expresa en ese senti- cláusulas (a) o (b) de la Sección 5.02 del 
do. Sin embargo, lo estipulado en esta Sec: Reglamento de Préstamo y esa situación 
ción no será aplicable: (1) a ningún gra, se prolongare por un período de 30 días; 
vámen creado sobre cualquier propiedad al Y ~i ocurriere cualquier. caso prev~~to en la 
tiempo de su compra cuando solamente se clausula ( c) de la n,i1sma Secc1on ::;.02, 
estableciere como garantía para el pago d~J Reglamento de Prestamos, y tal s1tua
del precio de compra de tal propiedad; c~on se pro}ongare durante un la~s? de 60 
(2) a ningún gravamen sobre artículos d1as despues de _que el Banco no~1f1que de 
comerciales que se estableciere para ga- e~l? al Prestatar:o, el Banco podra, a su op
rantizar deudas con plazo no mayor de un c~?n, en cual51mer moll!-ento de la dun:
año, pagaderas con el producto de la ven- c10n ~e esa. circunstanc1:i-,. declarar. ve;ic1-
ta de tales artículos comerciales; ni ( 3 ¡ do e 113mediatamente exigible el prmc1pal 
a ningún gravamen destinado a garanti- del Prestamo. y de todos los Bonos que se 
zar una deuda contraída en el curso ordi- enc?;entr~n vige!'ltt:s, Y al hac7r tal :Iecla
nario de los negocios bancarios del Presta- r'.'-c10n, dicho prm?1pal ~e considerara ven
tario y con plazo no mayor de un año a c1do y pagadero 1nmedi:i-tamez:te, no obs
contar de su fecha. tante lo que en contrar10 se disponga, en 

Sección 4.05--El Prestatario pagará o 
hará que sean pagados todos y cad:¡t uno 
de los impuestos que recaigan sobre este 
Contrato, los Bonos o el Contrato de Ga
rantía, o sobre la emisión o entrega de los 
mismos, o sobre su inscripción ante cual
quier Agencia o Autoridad del Garante o 
sobre el pago del principal, intereses u o
tros gastos pertinentes. Los pagos del 
Principal, intereses y otros gastos, se ha
rán sin deducción y libres de todas y cada 
una de las tasas impuestas por el Garante 
o por cualquier autoridad del mismo, o 
e>t1stente en sn territorio, facultada para 
establecer impuestos. 

Las disposiciones de esta Sección no se· 
~Plicarán a la tributación que recaiga soi:; los pagos que se hagan de acuerdo con 

estipulaciones de cualquier Bono, en 

este Contrato o en los Bonos. 

Artículo VI 
Disposiciones Varias 

Sección 6.01-La "Fecha de Cierre" se
rá el uno de Julio de 1952. 

Sección 6.02-Para el objeto de lo es
tipulado en la Sección 8.01 del Reglamen
to de Préstamos, se consignan las siguien
tes direcciones: 

Para el Banco: 
International Bank for Reconstruction 

and Development 
1818 H Street, N.W. 
Whashlngton 25, D. C. 
Para el Prestatario: 
Banco Nacional de Nicaragua 
Managua, Nicaragua. 
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Sección 6.03-La fecha especificada pa
ra los fines de la Sección 9.04 del Regla
mento de Préstamos será el 15 de Agos
to de 1951. 

En fé de lo cual, las partes contratan- . 
tes actuando por medio de sus represen· 
tantes debidamente autoriZadós, han hecho 
firmar este ~ontrato El!l el respectivo nom
bre y representación de cada una de ellas, 

en el Distrito de Columbia, Estados un&: 
dos de América, en el día y año arriba ei¡~(' 
presados. ;;,;, 

International Bank for Reconstruél:J 
,tion an Development, ':: 
Por Eugene K Black. 

Banco Nacional de Nicaragua 
Por León DeBayle. 

Representante autorizado. 

bit 
'10• 
fo 
eq 

,qu 
fil 
te: ANEXO I 

TABLA DE AM1JRTIZAOION 

Fe'eha de Vencimiento Pago del Principal 

'"""11ill:m pa 
da 
ce 

Septiembre 15, 1953 
Marzo 15, 1954 
Septiembre 15, 1954 
Marzo 15, 1955 
Septiembre 15, 1955 
Marzo 15, 1956 
Septiembre 15, 1956 
Marzo 15, 1957 · 
Septiembre 15, 1957 
Marzo 15, 1958 
Septiembre 15, 1958 

$ 37.000.00 
$1.200.000.00 
1.163.000.00 
1.125.000.00 

994.000.00 
860.000.00 
724.000.00 
585.000.00 
443.000.00 
298.000.00 
150.000.00 

38.000.00 
131.000.00 
134.000.00 
136.000.00 
139.000.00 
142.000.00 
145.000.00 
148.000.00 
150.000.00 

Primas sobre pagos anticipados 
y rescate 

Los porcentajes consignados a conth 
nuación se fijan para las primas que de
berán pagarse: de acuerdo con la Sección 
2.05 (b) del Reglamento de. Préstamos, 

sobre los reembolsos de cualquier parte'': , ! , 
del monto principal del Préstamo. que se·:. 
hicieren antes del vencimiento', y, de af : ¡ 
cuerdo con la Sección 6.16 del Reglamento>" 
de Préstamos, por el rescate de cualquier·:: 
Bono antes de su vencimiento: ' 

Tiempo -O.el Reem'bolso antíci,pado o del R~cate 

No más de 6 meses antes del vencimiento 

Prima: 

1/2% 
3/4% Más de 6 meses y no más de 2 años y 6 meses antes del vencimiento 

Más de 2 años y 6 meses y no más de 4 años y 6 meses antes del 
vencimiento 

Más de 4 años y 6 meses antes del vencimiento 
.1% 

1-1/2% 

ANEXO 2 
Descripción del Proyecto 

El Proyecto es un programa que tiene 
por objeto: la · compra, e importación a 
Nicaragua--en la forma que adelante se 
describe y de acuerdo con los arreglos y 
condiciones que el Banco y el Prestatario 
convengan por escrito - de maquinaria 
agrícola y repuestos, y equipo de repara
ción y mantenimiento de la misma, y la U· 
tilización, en propiedades agrícolas de Ni
caragua, de tal maquinaria y repuestos en 
el desarrollo productivo de los recursos 
agrícolas de Nicaragua. 

2.-La maquinaria que será importada 
incluirá: tractores y equipos complemen
tarios de los mismos, tales como arados, 
rastras, cultivadoras, sembradoras, espol· 
voreadoras, cosechadoras, trilladoras; e
quipo de talar montañas y de mover tie· 
rra y otros equipos para la producción a; 
grícola. 

3.-El Prestatario conviene en tomar 
las medidas necesarias a fin de que la dis· 
tribución de la maquinaria agrícola entre 
los agricultores sea hecha sobre bases tan 
amplias y equitativas como fuere posi
ble. 

4.-La maquinaria agrícola será com· 
prada e importada por agentes distribui
dores de reconocida honorabilidad para su 
venta por éstos a los agricultores que hu· . 
bieren obtenido préstamos del Prestata· 
río para financiar parcial o totalmente el ,. 
precio de compra de tal maquinaria. ' ' 

5.-El Prestatario hará los arreglos a· , 
decuados a efecto de evitar que ninguna · 
parte de la referida maquinaria sea usa· 
da para otros fines que no sean agrícolas. 

6.-El Prestatarió hará arreglos para 
garantizar que se podrá contar con los 
servicios de técnicos en maquinaria agrí· 
cola, y con una adecuada provisión de re· 
puestos y de otros equipos necesarios pa· 
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J1I el mantenimiento y reparación de la Banco Internacional de Reconstrucción 
lila.quinaria agrícola. y Fomento 

RESOLUCION No. 188 
. 1.-Las sumas que el Prestatario reci
Jliere en concepto de abonos a cuenta. de 
JOS préstamos a que se refiere el párra- Aprobación de Zas recomenclaciones del 
fo cuarto de este Ánexo, y hasta por el Pr~te de que el Banco conceda un 

uivalente en moneda local de las divisas Prifs.f:amo al Banco Nacional de Nicara
~e representen el costo de la maquinaria gua por la ·suma de $1.200.000.00; garan
fwanciada por tales préstamos, serán re- tizailo por 'la Repfoblica de Nicaragua; 
tenidas por el Prestatario como un fondo aut~ al Presidente o Vice-Presi
para ser usado en la compra .de Ja. mone- dente o Aua;iliar del Presidente o D~ec
da requerida por el Prestatar10 para can- for de Pré8tamo8 o Tesorero para Su.scri
celar el Préstamo y Jos bonos. · bir Contrato de l!réBtamos (Proyecto de 

El suscrito León DeBayle, Gerente Ge- Maquinaria Agrícola), Contratd de Ga
. rantía y otroo documentoB en rellación con neral del· Banco Nacional de Nicaragua, lo mMm<>. 

CERTIFICA: que, según su leal saber y 
entender, el documento que antecede es RESOLVIO: 
una fiel versión, al idioma castellano, del 1.-Que los Directores' Ejecutivos por 
Contrato de Préstamo celebrado el 7 de la ¡presente aprueban las irecomendaciones 
Junio de 1951, entre el Banco Internacio- del Presidente, fechadas el 4 de Junio de 
nal de Reconstrucción Y· Fomento de 1951, ¡para que e1 Banco conceda un prés
Washington, D. C., Estados Unidos de tamo al Banco Nacional de Nicaragua 
Norte América y el Banco Nacional de (que ·en adelante se llamará el Prestara. 
Nicaragua, por Ja suma de $1.200.000.00, rio) que sea ,garantizado por Ja. Repúblí

. ) para financiación del Proyecto de compra ca de. Nlicaragua, :por valor principal de 
· e importación a Nicaragua de. maquina- $1.200.000.00 ( 0 el equivalente en otras 
ria agrícola y repuestos, Y eqwpo de re- monedas distintas del dólair), con venci
paración y mantenimiento de la misma, Y miento en 0 antes del 15 de Septiembre 
para su ut.ilización, en propi~dades agrí- de 1958, de acuerdo con la tabla de amor
colas en Nicaragua, y el or1gmal d~ 7uyo tización establecida en el Anexo 1 del tex
Contrato, redactado y aprobado en idioma to del Contrato de Préstamo (Proyecto 
inglés, fué firmad~ por el suscrito, en ~om- de :Maquinaria AgrícOla) entre el Banco 
hre :;: representac10n ~el. Banco Nac1o~al y el Prestatario que ha sido ¡preseµtado 
de .N1cara~a en el D1st,r1~0 de Col~b1a, a los Directores Ejecutivos con tales re
Es,ados Umdos de Amer1ca, en el d1a Y comendaciones con intereses (incluyendo 
'año arriba expresados. -. León DeB,~yle. comisión) y prlma o cairga ¡por compro
Managua, D.N., 17 de Jubo de 1951 • miso a los tipos especificados en dicho 

textc: del Contrato de Préstamo, y bajo 
Banco Internaciona1 de Reconstrucción Jos otros términos y condiciones conteni
, y Fomento. Washington 25, D. C. dos en el repetido texto del Contrato de 

Préstamo y en el texlto del Contrato de 
Certificado del Secretario Garantía entre Ja República de Nicaragua 

Yo, Lyell Doucet, :por el presente cer- y el Banco, que también ha sido presen
tifico (1) que soy el Secretario Interino tado a Jos Directd'fes Ejecutivos con las 
del Banco Internacional de Reconstruc- referidas irecomendaciones. 
ción y Fomento (el que en adelante se 2.-Que el tipo de comisión que debe
llamará el Banco); (2) que agregada al rá aplicarse en conexión con dicho ¡prés
Presente hay una cqpia fiel de la Resolu- tamo ·será el 1 % anua:l sobre el monto 
ción N9 188 debidamente aprobada ¡por los del ¡principal de dicho préstamo pendien
Directores Ejecutivos del Banco en sesión te en los respectivos períodos; que dicha 
debidamente convocada y celebrada el 7 comisión será incluída como parte de Jos 
de Junio de 1951 en la cua1 hubo quorum intereses y crurgos por servicio sobre di
dur_ante toda ella, y que dicha resolución cho préstamo y será pagadera semestral
~ en completo vigor y efecto Y no ha mente en las fechas del ¡pago de dichos 
lldo modificada. También certifico que la intereses y cargos por rervicio; y que el 
copia del Reglamento de Préstamos N• 4 monto de Ja repetida comisión, asi pa, 
del Banco, fechada el 6 de Diciembre de gada al Banco, será Uevado a la reserva 
1950, que aquí se agrega, es una copia especial como se dis¡pone en .Ja Sección 
fiel de dicho Reglamento de Préstamos. 6 del Artículo IV de ,Jos Artículos del Con-

En fé de lo cual he puesto mi firma y venio del BancO. , . . . 
el selio oficial del Banco el día siete de 3.-Que la forma, términos y cond1c10-

,' 11!nío de 1951. (f) Lyell Doucet • Secre- nes d<: los antedichos textos del Contra!º 
': lar10 Interino. de Prestamo y del Contrato de Garant1a 
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. b REGLAMENTO DE PRÉSTAMO No. 4 sean, y quedan, por la presente, apro a- Artículo 1 '' 

do::_:Que el Presidente o e~ Vice-Pre- Objeto; Aplica.ción a los Odn_tratos ele 
sidente 0 el Auxiliar del Presidente o el Préstamo y de Garantia 
Director de Préstamos o el Tesorero del Sección 1.01. Objeto. Este 1;leglame.n-
Banco queden, como ,por .la presente efec· to tiene por objeto .e~tablecer ciertas d1s
tivamente quedan, autorizados, en nom- posiciones y cond1c1ones · generalmente 
bre y representación del B~nco: (a) !Para 8 plicables a los préstamos otorgados por 
celebrar con el Prestatario un contrato el Banco a prestatarios que no sean sus 
de préstamo substancialmente en la for- miembros. · · 
ma del expresado texto de. Contrato ~e Sección 1.02. Aplicación del Reglame11-
Présta1110 presentado a los Dll'ectores EJe- to. Se podrá estipular en cualquier con
cultivos, con los cambios que ellos o cual- trato de préstamo celebrado entre el ~an
quiera de ellos aprobaren: Y la celebm- co y un iprestatario que no sea un m1e~
ción del Contrato de Préstamo por cua- bro y en cualquier contrato de garantm 
lesquiera de dichos funcionario~ _será prue- entre el Banco y un miembro que Jas par
ba concluyente de su aprobac10n a cual- tes contratantes aceptan las disposiciones 
quier cambio; (b) para celebrar con la de este Reglamento. En la medida en que 

· República de Nicaragua un contrato de se disponga en cualquiera de tales con
garantía substancialmente en la forma tratos este Reglamento se aplica1·á a los 
del referido texto de Contrato de Garan- mism~s y regulará los derechos y obliga
tía ¡presentado a ~os Directores Ejecuti- ciones de las partes contratantes que 
vos, con los cambios que ellos o .~lguno surjan de los mismos con igual fuerza y 
de ellos aprobaren, .Y la celebrac~on del vigor que si estuviera inco11porado tex
Contrato de Garantia poi· cualqmera de tualmente en los contratos. Este Regla
dichos funcionarios ~?rá prueba. conclu- mento 110 se aplicará a .préstamos que se 
yente de su aprobac1or a cu3:lqmer cam- otorguen directamente a un miembro. 
bio; y (c) para toma.r .Lualq1.11era o todas Sección 1.03. Revocación o Reforma. 
las. medidas, y susc1·1b!r Y librar cuales- Este Reglamento está siempre sujeto a 
qmera y todos.los demas docume~tos'. que revocación 0 reforma por tparte de1 Ban
ellos o .cualqmera de ellos consideiaren co sin previa notificación, pero tales re
necesu10s o adecuados de acuerdo con lo vocación 0 reforma no smtkán efecto 
expuesto, P,ai:a llevar plenament~. ª efec- respecto a los contratos de préstamo o 
to los propos1tos de esta Resolucwn. de garantía celebrados con anterioridad, 

a menos que las pa1tes contratantes así 
================"i 10 acuerden. 

BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Reglamento de Préstamos 
N· 4 

A¡plicab!e a Préstamos Hechos por el 
Banco a Prestatarios Que no Sean 

Gobiemos Miembros 

6 DE DICIEMBRE DE 1950 

Sección 1.04--Disparidad con los 0011-
tratos ele Préstamos y de Garantía. Si cual
quier disposición de ll1l contrato de prés
tamo o de garantía estuviere en dispa-
ridad con una disposición de este Regla
mento, regirá la disposición del contra
to de préstamo o del contrato de garan
tía, según :¡¡ea el caso .. 

Articulo II 
Oue11ta del Préstamo; Intereses y Otras 

Cargas; Pago; Lugar dal Pago 
Sección 2.01. Oucnta del Préstamo. El 

monto del Préstamo se acreditará en la 
Cuenta del P1·éstamo que el Banco abri
rá en sus libros a nombre del Prestatario. 

Sección 2.02. Oarga por Compromiso. 
Se a>aga1·á una carga por compromiso al 
·t~po estipulado en el Contrato de Présta
mo sob1·e la cantidad del Préstamo que de 
tiempo en tiempo aparezca acreditada en 
la Cuenta del Préstamo a favor del Pres-
tatal'io. La carga por compromiso se de
vengiwá a .partir de la Fecha de Vigeneia 
hasta las fechas resprctivas en que las 
cantidades sean retiradas de la Cuenta 
del Préstamo por el· Prestatario, según 

-===-=-'=============J lo dispuesto en el Articulo IV; o en que 
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sean canc~ladas según lo dispuesto en el 
A1•tículo V. 

gas que deben hacerse en virtud de Bo
nos que se encuentren en posesión de te
nedores distintos del Banco se harán en 
los lugares especificados en tales Bonos. 

Artículo III 

Sección 2:03. In~ereses. Se ¡iagarán in
tereses al tipo estipulado en el Contrato 
de Préstamo sobre el monto del Préstamo 
retit:ado de la 01enta d~l Préstamo y que 
de tiempo en tiempo este pendiente de pa- Disposicio11es Sobre Mo11edas 
go. Se devengarán los intereses desde las .Sección 3.01. Mo11edas en que se Retira
fechas respectivas en que las cantidades ra el Procl11oto del Préstamo. El Prestata
ha.yan sido retiradas. ria hará esfuerzo razonable pm· comprar 

Sección 2.04. Góm7mto de Intereses y las mercancías con las monedas de los 
de Otras Cargas. En los casos en que sea países en que aquéllas deban adquirirae. 
necesario computar por ¡períodos menores En la medida en que el Banco así lo elija, 
d_e seis meses las cantidades que hayan el producto del i;réstamo se relir:irú de 
sido devengadas por concepto de intere- la Cuei: ta del Prestamo en las d1vei-sas 
ses u otras cargas, según Jo di~puesto en mon~das con que deban pagarse las mer
e! Contrato de Présta,:;o, se hará el cóm-1 ca.n~ms. El Banco no está obli!fado a per
puto sobre una base diaria usando un 'm1~11· que el producto <le! Prestamo sea 
factor de 365 días. Pam perí~dos comple- retirado en moneda distin~a de la m~:meda 
tos de seis meses, el cómputo se hará so- en que el Préstamo haya .s1Clo denomm.ado. 
bre una base anual A los efectos de este Ar1tuclo, un Presta-
Scccióu 2.05. Pago. · • 1110 denominado en una moneda determina-

. • . da o su equivalente en otras monedas se 
(a) El capital d~l Prestamo ret1r-ido considerar·á denominado en esa moneda. 

de la Cuenta del Prestamo se pagara ele .• 
conformidad con el anexo de amoi1liza- Secc10n 3.02. Moneda c11 q1w Debe Pa-
ción del Contrato del Préstamo ym·se el Gttpita/.; ilfo11to de los Pagos; l'e11-

. cimic11tos. El capital del Préstamo se 
( b) El Prestatario, siempre que noti- pagará en las diversas monedas retiradas 

fique al Banco con no menos de 45 días de la Cuenta del Préstamo y la porción pa
de anticipación, tendrá derecho a pagar gadera en cada moneda será la porción 
antes de su vencimiento, el total o una que se retire en esa moneda. La disposi
porción del capital del Préstamo por el que ción anterior está sujeta a una excepción; 
no haya entregado Bonos de acuerdo con a sn ber: si se retira una moneda que el 
el Artículo VI, al pagar todas las cargas Banco hubiere comprado con otra a fin de 
devengadas por concepto de intereses so- facilitar el retiro, la porción del Pn\¡¡ta
bre el capital Y. al pagar la prima e~tiP?!ª- mo así retirada será pagadera en tal otra 
da en el referido anexo de amoit1zac10!1. moneda y la cantidad pagadera en tal fo1·
A no ser que el Banco Y el Prestatario ma será la cantidad pagada por el Banco 
acu.erd~n otra co~a, todos esos pagos se en tal compra. A no se1· que el Banco y 
aphc:iran a las d1ve~·sas cuo!~s de amo~-1 el Prestatario acuerden otra cosa, la por· 
tizac10n d~ la referida porc.1011 del cap1- ción del Préstamo que deba pagarse, de 
tal del Prestamo en orden mverso al de acuerdo con las disposiciones de esta Sec
los vencimientos. ción, en una moneda determinada será 

(e) El Banco tiene por principio esti- pagadera en los plazos determinados por 
mular el pago de sus préstamos antes del e~. Banco que correspondan a. los. plazos 
vencimiento. Por consiguiente, el Banco f1Jados en el ª!1exo de amorlii;ac10n del 
tiene Ja intención de renunciar al pago de Contrato de Prestamo: :roda pruna ¡iai?a
cualquier prima que deba abonarse, en dera sobre e~ pago ant1c1pado de cualqmer 
virtud del párrafo (b) de esta Sección, p~_rte del Prestamo de acuerdo con la S_e_c
sobi·e el pago del Préstamo antes de su cion 2.0~, o d~ acuerdo con !~ Secc1on 
vencimiento (e igualmente al pago de 6.1~ sob1e el 1escate de cualqmer Bono, 
cualquier prima pagadera, en virtud de la sera pagadera e.n la mone?a en que sea 
Sección 6.16, sobre el rescate de los Bo- pa9adero el ca111.tal de dicha parte del 
nos en posesión del Banco) en la medida Prestamo o de dicho Bono. 
en que, a juicio del Banco, el producto Sección 3.03-Moneda en que 8011 Paga
de tal pago (o rescate) pueda .ser usado lleras los Intereses. Los intereses sobre 
en las operaciones del Banco sm dar !u- una parte determinada del Préstamo se 
gar al pago de una prima similar p11ra pagarán en la moneda en que sea pagade-
i·etirar obligaciones del Banco. ro el capital correspondiente a esa parte. 

Sección 2.06. Lugctr de Pctgo. El ~api- Sección 3.04.Moneda en q11e Es Pagade-
tal del Préstamo y de los Bonos, .los mte- rn la Carga por Compl'omiso. La carga 
reses y otras cargas sobre los mismos se por compromiso se pagará en la mone
pagarán en los Jugare.s. en que el Ban- da en que haya sido denominado el Prés-
co razonablemente sohc1te, pero los pa- tamo. · 

' 
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Sección 3.05.-Valoración de las Mone- en la forma y con las declaraciones y 

das. A los efectos de determinar el equiva- conveni0s que el Banco razonablemente 

lente (en función de la moneda en que el solicite. Puesto que la ra¡pidez con que el 

Préstamo ha sido denominado) de una producto del Préstamo sea retirádo afec

parte del Préstamo retirada en otra mone- ta el costo para el Banco de mantener 

da, el válor de esa otra moneda será el fondos a disposición del Prestatario, las 

que razonablemente determine el ~neo. solicitudes de retiro, acompañadas de la 

Sección 3.06.-Restricciones de Cambios documentación necesaria que se enumera 

Los pagos que deban efectuarse al Banco , a cont!nuación en este Artfoulo, se ¡pre

e11 la moneda de un país según lo dispues- senta~an, a no ser que el Banco y el Pres

to en el Contrato de Préstamo se harán tatar10 acuerden otra cosa, con prontitud 

de la manera i¡.utorizada por la'.s leyes de en relación con la entrega de mercancías 

ese país para efectuarlos y para deposib¡.r . (o en el caso de pagos ¡progresivos a 
la moneda en la cuenta del Banco con un abastecedores, en re1ación con estos pa

depositario del Banco en el país, y en mo- gos pr?~esivos). 
neda adquirida de la manera autorizada - Seec1on 4.04. Pruebas en Apoyo. El Pres

por las leyes del país para esos mismos fi- .tatario ¡proporcionará al Banco los docu-
nes. mentos y otras pruebas en apoyo de la 

Artículo· IV solicitud que el Banco razonablemente re
quiera, antes o después de que el Banco 
haya ¡permitido cualquier retiro ¡pedido en · 
la solicitud. . 

Retiro del Producto de los 
Préstamos 

Sección 4.01. Retiros de la Cuenta del 
Préstamo. El prestatario tendrá derecho, 
sujeto a las disposiciones de este Regla
mento, a retirar de la Cuenta del Présta
mo ( i) las cantidades que sean requeri
das para reembolsar al Prestatario del pa
go del costo razonable de las mercancías 
que se hayan de financiar al amparo del 
Contrato de Préstamo; y (ii), si el Banco 
así lo acuerda, las cantidades que sean re
queridas por el Prestatario para hacerle 
frente al pago del costo razonable de ta
les marcancías. A no ser que el Banco y 
el Prestatario acuerden otra cosa, ningún 
retiro se hará a cuenta de (a) gastos he
chos con anterioridad a la Fecha de Vi
gencia o de (b) gastos efectuados en· mo
neda del Garante o de ( c) mercancías ad
quiridas de fuentes situadas dentro de los 
territorios del Garante. 

Sección 4.02. Compromisos Especiales 
del Banco. A solicitud del Prestatario, el 
Banco podrá contraer por escrito compro• 
misos especiales de pagar cantidades de
terminadas al Prestatario o a terceros en 
relación con el costo de mercancías, no obs
tante cualquier suspensión o cancelación 
subsiguiente del Préstamo en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo V. El Banco po
drá cobrar por ello el cargo que el Banco 
y el Prestatario acuerden. Cualesquiera 
cantidades pagadas por el Banco en vir
tud de un compromiso especial y cualquier 
cargo hecho por el Banco por ese motivo 
serán cargados como retiro a la Cuenta 
del Préstamo. 

Sección 4.03. Solicitudes de Retiro o de 
Compromisd Especi<il.. Cuando el Presta
tario desee retirar una cantidad de la 
Cuenta del Préstamo o pedir que el Ban
co contraiga un compromiso especiál con
forme a .Ja Sección 4.02, el Prestatario 
entregairá a1 Banco una solicitud escrita 

Sección 4.05. Suficiencia de Solicitudes 
y de Documentación. Toda solicitud y la 
documentación que se le acompañe serán 
suficientes en fondo y forma para que el 
Banco quede satisfecho de que el Presta· 
tario tiene derecho a retirar de la Cuenta 
del Préstamo la cantidad soliciltada y de 
que J.a cantidad que ba de ser retirada 
dé la Cuenta del Pré13tamo ha de ser usa
da sólo para los fines señalados en el Con
trato de Préstamo. 

l::?füición 4.06. Pago por el Banco. El pa· 
go"¡po:r el Banco de las cantidades que el 
Prestatario tenga derecho a retirar de la 
Cuenta del Préstamo será hecho aJ Pres
tatario o a su orden. 

Artículo V 
Cancelación y .Suspensión 

Sección 5.01. Cancelación por el Presta
tario. El Prestario, mediante notifica
ción ál Banco, ,podrá cancelar todo o ¡par
te deil Préstamo que el Prestatario no hu
biere retirado con anterioridad a la noti· 
ficación. 

Sección 5.02. Suspensión por el Banco. 
El! Banco podrá, mediante notificación al 
Prestatario, suspenderle el derecho de ha
cer retiros de la Cuenta del Préstámo si 
hubiere ocurrido y persistiere uno de los 
siguientes hechos: 

(a) Sf hubiere incumplimiento en el ¡pa· · 
go de intereses sobre el Préstamo 
o sobre los Bonos, de la carga por 
compromiso o de la carga de serví· 
cio sobre el Préstamo. 

( b) Sí hubiere incum¡plimiento en el 
,pago del capital del Préstamo o 
de .los Bonos, o del precio de res· 
cate de cualquiera de los Bonos. 

( c) Si hubiere incumplimiento de cual
quier otro convenio o acuerdo por 
parte del Prestatario o del Garan· 

te en virtud 
Contrato de 
trato de Gar: 

(d) Si surgiere 
ordinaria q Uf 

el Prestatari' 
cumplir sus 
al Contrato < 
trato de Gar!' 

(e) Si el Garanb 
dido como n 
hubiere deja< 
mismo. 

(f) Si el Garante 
miembro del 
ternacional o 
elegible paira 
cursos del F 
la Sección 6 
Artículos de 
hubiere sido 
para ello, de 
ción 5 del 
del Articu!-0 
Articulo XV 
Convenio del 

(g) Sí después d 
to de Présta 
cha de Vige 
el Gairante hi 
quier acto qi 
una violaciór 
contenido en 
tamo o en el 
relativo a· la 
menes sobre 
gurar deuda¡ 
Contrato de 
tado en vigo 
dicho acto f1 

(h) Si hubiere º' 
acontecimien.1 
trato de Pré;o 
esta Sección. 

El derecho del P• 
tiros de la Cuenta 
suspendido hasta q 
ocasión a · 1a sus¡pe1 
recido o hasta que 
tificado al Prestata 
do su derecho a h: 
dos acontecimientos 
ro. 

Sección 5.03. Can< 
Si ocurriere y per.· 

. los hechos descritos 
si el Prestatario, ei 
no hubiere retirado · 
tamo Ja totalidad d< 
mediante notificacié 
ria, :podrá dar por 
de este último a hac 
ta del Préstamo. Er 
notificación quedará 

www.enriquebolanos.org


iia· : er , 
la. 

-es·· ¡ 

ta· 

tU• 
ti· ' .¡' 

LA GACETA - DI.ARIO OFICIAL 1581 

te en virtud de lo di~uesto en el del P~o que no haya sido retirada. Contrato de Préstamo, en el Con· Sección 5.04. Aplicación de Cancelación ¿ trato de Garantía o en los Bonos. o Suspensión a Cantidad,es Sujetas a Com
e. dl Si surgiere una situación extra- promiso Espe~l. No obstante lo dispu~s-.. ! ordinaria que haga improbable que to en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03, mnel Prestatario o el Garante puedan guna cancelación o suspensión llevada a cumplir sus obligacionei conforme efecto en virtud de lo di~esto en este al Contrato de Préstamo o al Con- Artículo ·se aplicará. a cantidades sujetas trato de Garantía. a un compromiso especiaJ, celebrado por . (e) Si el Garante hubiere sido sm;¡pen- el Banco de acuerdo _con la Sección 4.02, ' dido como miembro del Banco o a no ser que as! se disponga expresamenhubiere dejado de ser miembro del ~ en tal compromiso. 

mismo. Sección 5.05. ,Aplicación de Cance!acwn . 
(fl Si el Garante hubiere dejado de ser a Vencimientos del Préstam?· A no ser miembro de1 Fondo Monetari<;> In- que el Banco Y el ·Prestatario acuerden ternacional o h,ubiere dejado de ser o~ra cósa, t<;>da C8;llcelación efectua~ en elegible paira hacer uso de los re- virtud de este Artículo se prorrateara encursos del Fondo, <le acuerdo con tre los diversos vencimientos del ca¡pital Ja Sección 6 del Artículo IV de los del Préstamo señalados en el anexo de Artículos de Convenio del Fondo, o amortización del Contrato de Préstamo, hubiere ·sido declarado no elegible excepto e. n · ia medida. en que los Bonos para ello, de acuerdo con Ia Sec- correspo;11dientes . a dichos ~encimientos ción 5 del Artículo V, Sección 1 !iaya11. sido entregados o. pedidos con andel Artículo VI o Sección 2 (a) del terioridad, ¡i.l amparo del Artículo VI. 

ArtícÚlo XV de . •os Artículos de Sección· 5.06. Efectividad de mspOsicioConvenio del Fondo. nes Después de Suspe1¡8fón o Cance!acWn. ( g) Si después de la fecha del Contra- No obi;tante cualquier cancelación o sus-. to de Préstamo y antes de }a Fe- ¡pensión Uev¡¡,da a efecto en virtud de este cha de Vigencia, el Prestatario o Artículo, fudas .Jas dispoo!lciones de este el Gairante hubieren .realizado cual- ~amento, del COntrato de Préstamo y quier acto que hubiere constituído del Contrato de Garantía· seguirán en pleuna violación de cualquier acuerdo na tuerza y: vigor, salvo lo que se dispo-contenido en el Contrato de Prés- ne específicamente en. este Artículo. 
tamo. o en el ~ntr~t?. de Garan~a Artículo VI relativo a .Ja 1mpos1c100 de gra.va-
menes sobre activos a fin de ase- Bonos 
gurar deudas, tal co1110 si el Con- Sección 6.01. Entrega de Bónos. El Contrato de Préstamo hubiere es- Pre!!tatario suscribirá y entregará Bonos tado en vigor en Ja fecha en que que representen el capital del Préstamo, dicho acto fué realizado. y el Garante endosará en elilos su garan-(h) Si hubiere ocurrido cualquier otro tia, ful como se dispone· en esqi.Artículo. 
acontecimiento previsto en el Con- Sección 6.02. Pago de Bonds. El pago trato de Préstamo a fas efectos de del capital de cualesquiera de los Bonos esta Sección. descargará en la misma medida la obli-EI derecho del Prestatario a hacer re- gación del Prestatario de pagar el capiUros de la Cuenta del Préstamo segun tal del Préstamo; Y. el ¡pago de los inte

IUt!~nll,ido hasta que el hechg que dió 'reses sobre cuales\luiera de ,Jos .Bonos ocasión a la su'l¡>ensión hubiere desapa- además del pago de Ja carga de servicio, ~ido o hasta que el Banco hubiere no- si ;1a hubiere, según lo dispuesto en la :!cado al Prestatario que ha recupera- Sección 6.04, descargará en la misma me•·-su derecho a hacer retiros, de estos dida la obligación del Prestatario de pa"~ • "'"' acontecimientos. el que ocurrll prime- gar intereses sobre el Préstamo. !:' : to. Sección 6.03. Oportuni.d.ad de Entrega Sección 5.03. Cancelación por e! Banco. de Bonos. Si el Banco de tiempo en tiem.~ ocurriere y persistiere cualquiera de po así lo solicita, el Prestairario, dentro "'" hechos descritos en la Sección 5.02, o de Jos 60 días siguientes a la fecha de la ¡,¡" .~ ~ P.restatario, en Ja Fecha de Cier;e, solicitud, suscribirá y entr~ará al Ban-i" llll! ub1ere retirado de la Cuenta del Pres- co o a su orden, en la forma solicitada, ··· · ? ·la totalidad del Bréstamo, el Banco, Bonos por la suma total de capital espef"ir ~ante notificación hecha a;! Prestata- cificada en la solicitud, sin que ta.I suma J~t ·41 ~drá dar por terminado el derecho exceda, sin embar,go, el total de capital ,r,,· ·1' d e último a hacer retiros de la Cuen- del Préstamo que hubiere sido retirado "· ·~l Préstamo. En el acto· de hacer tal y que estuviere pendiente de (pago en Ja JI'.¡:. (. icación quedará cancelada la .porción fecha de la solicitud y por el cual no se :l' .••. 
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•..;>:;f' 
hubieren entregado ya Bonos o solfoita· en el mismo, substancialmente se~ 
do su entrega. • modelo formulado· en el Anexo 3 de~él; 

Sección 6.04. lnterese8 sobre B<Ynos; Reglamento. Los Bonos pagaderos en~ 
(Jarga de Servicio. Los Bonos devengarán quie: moneda distinta del . dólar y la.,·· 
intereses al tipo o tipos que el Banco so-. rant1a ei;idosada en los mismos segi¡lt 
licite, siempre que no se exceda el tipo de substancialmente los '!1odelos formu¡-ad 
interés del Préstamo. Si el tipo de inte- en los Anexos .1 y 3, o 2 y 3 de estec' 
rés de un Bono fuere menor que el tipo , glamento, seg_un sea el caso, ex~eptQ\"q 
de interés del Préstamo e1 Prestatario 1 (a) dispondran el pago de capital,~ 
pagará al Banco ademru; de los intereses 1 reses Y prima de rescate, si la hubieij)~ 
pagaderos sobre 'dicho Bono, una carga de¡ tal otra moneda, (b) dispond~án .iJJ1 
servicio sobre el capital del Préstamo re- i gar de pago que el !3anco ·hub!ere --~' 
¡presentado por el Bono a un. tipo igual a: !ad?, Y (c) contendran las demas m~ · 

· Ja diferencia entre el tipo de interés del , c.a?'ones .que el Ban~o razonablemen 
Préstamo y el tipo de interés del Bono. ¡ licite a f1i:: de ~umphr con las leyes 
Tal carga de servicio será pagadera· en : los usos fmanc1eros del lugar dond 
las fechaJS y en la moneda en que dichos , pagade_r.os. . . . 
intereses sean ¡pagaderos. 1 Secc10n 6.08. _Impresion o Grab 

Sección 6.05. Moneda en que Son Paga·: Bor:os. A no ser que el Banco y el '"'' 
deros los Bonos. Los Bonos serán -paga- 1 tar10 a.cuer~e'.1 otra cosa, y ~;m SUJ~,t 
deros, en cuanto a capital e intereses, en• a las d1spos1c!ones d7 la Secc10n .6.11,_ ~ 
las diversas monedas en que el Préstamo' los Bonos seran (a) Impresos o llto~ 
sea paigadero. Todo Bono · entregado de dos en un esqueleto grabado con .·l¡gf 
conformidad con una solicitud hecha se- grabado. o (b) enteram~nte grabad_o~. 
gún ,!o dispuesto en la Sección· 6.03 será C?nfornudad con los reqms1tos de. las_~~ 
pagadero en la moneda que el Banco hu- c1pales bolsas de valores del pa1s en·. 
b. · "f' d d' h ¡· 't d · ya moneda sean pagaderos. , 1ere espec1 1ca o en 1c a so 1c1 u , s1em- s ·ó 6 09 F ha d B T ci pre que la suma total .de ca¡pital de los ecc~ n · · ec . e onos. o ?.,. 
Bonos pagaderos en una moned no n? registrado llevara la fech~ corre§po 

. a diente al pago semestral de mtereses · e:i:cceda nunca la suma del Prestamo pen- que hubiere sido suscrito y entregado 
diente de pago Y ¡pagadera en esa mone-

1 
la fecha correspondiente al pago séÍn 

da. . , . . · .i tral de intereses próxima anterior a la'.!· 
Secc10n 6.06. Vencimientos de Bonos. : cha en que hubiere sido suscrito y ent 

Los. vencumento~ ~e los Bonos correspon- ! gado. Todo Bono de cupones será fec)iá 
_ der~n a los ve;icmuentos ~e los pla.zos del i seis meses antes del dia del primer pa 
capital del Prestamo,. se~n Jo est1pulado , semestral de intereses posterior a la F 
en el anexo de amort1zac10n del Contrato 1 cha de Vigencia a no ser que ef Bariéo 
de Préstamo. Los Bon~ _entregados de: el Prestatario a~uerden otra cosa, y·s. 
c~nformi_dad ~on una Sill!Cl~!'d hecha se- , entregado sin que ningúno de sus cupon 
g?n lo d1spu:st:i en la Secc1on 6.03 lleva-1 no vencidos. haya sido separado. Al .ef 
rai:: los venc1m1~n~os qu~ e!. Banco espe- tuarse cualquier entrega de Bonos se_
cif1que en fa. solicitud, s1em¡pre que el to- rán los ajustes adecuados de manera g 
t~ del capital d~ los Bonos c~rrespon- no haya pérdida para el Banco o pa~a. 
dientes a un venc1m1ento determmado no Prestatario respecto a Ja carga por 9_0 
ex~a nunca ~l plazo_ cour~pond1ente del promiso, o a los intereses, y a la c. 
capital del Prestamo.. de servicio, si Ja hubiere, sobre el cap!, 

Sección 6.07.Modelo de Bonos. Los Bo- del Préstamo representado por Jos Bol\ 
nos serán bonos enteramente registrados Sección 6.10. Denominaciones de B_ 
sin cupones (en adelante llamados algu- El Prestatario autorizará la emisión de .. 
nas veces Bonos registrados} o bonos nos en las denominaciones que el B_ , 
al portador con cupones unidos para inte- razonablemente solicite. Los Bono~ ell. 
reses semestrales (en adelante llamados 

1 
gados de conformidad con cualqmer :. 

algunas veces Bonos de cupones). Los Bo- ! citud hecha según lo dispuesto en la. . · 
nos que se entreguen al Banco serán Bo-1 ción 6.03 serán de las denominacioneíí 
nos registrados o Bon?s de cupones tal 1 torizadas. que el Banco especifique e~; 
como el Banco lo solicite. Los Bonos re- ¡ cha solicitud. •, · • 
gistrados pagaderos en dólares seguirán Sección 6.11. Canje de Bonos. Tan P,. 
substancialmente el modelo formulado en to como sea practicable después ~e .. ll 
el Anexo 1 de este Reglamento. Los Bo- el Banco así lo solicite, el Prestatario,. 
nos de cupones pagaderos en dólares y los cribirá y entregará al Banco o a su O,. 
cupones unidos a ellos seguirán substan- en canje de Bonos suscritos y entree 
cialmente los modelos formulados-en el con anterioridad al Banco, nuevos .P" 
Anexo 2 de este Reglamento. Todo Bono de acuerdo con las disposiciones SI 
llevará la garantía del Garante endosada tes: 
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·~tr:· f,: 
)1· (a) Bonos que devenguen intereses a do del Garante cuya firma a mano o en 1t.·.~R'.·.· · determinado tipo podrán canjearse facsímil haya sido puesta en la garantía ""'l. por Bonos que devenguen cualquier hubiere cesado de ser representante au-~;:! otro tipo, siempre que no se exce- torizado, el Bono en el cual la garantía ~"ta.:" " da el tipo de interés sobre el Prés- ha sido endosada podrá ser .sin embargo ~ · '' · tamo. · Ei Banco reembolsará al entregado conforme al Contrato de Prés-~~: . '. ' · Prestatario el costo razonable de tamos y la garantía será válida y obliga. tal canje. toria para el Garante, tal como si la per-', ~~ (b) Bonos registrados de denomina- sona, cuya firma a mano o en facsímil ~.I :-, ciones altas podrán ser canjea- haya sido puesta en la garantía, no hubie-i,illi;' dos sin cargo para el Banco por Bo- re dejado de ser representante auto riza-l .. i nos registrados o Bonos de cupones do. ""."'' de denominaciones autorizadas más Sección 6.13.Registro Y traspaso de Bobajas a fin de que puedan ser ven- nos Registrados. El Prestatario llevará o didos por· el Banco. hará llevar libros para el registro y tras· 

oDI· 

~· 
1(11. 

'°': go.'. 
nL"O 
'.J't'. 
oll-
111'" ... 
di-,; 

~·. 
JI'. 
llt. -.. 

"d · · lm t paso de Bonos registrados. (c/ Los Bonos emiti os mic1a en e y Sección 6.14. Calificación e inscripción que no sean enteramente grabados de Bonos. El Prestatario y el Garante fa. de acuerdo con las disposiciones de cilitarán con prontitud al Banco la infor-la Sección 6.08 (b) podrán ser can· · d · dos sin cargo para el Banco por m~ción y suscribirán las solic1tudes y e-Jea mas documentos que el Banco razona-Bonos enterame?te grabados. blemente solicite, a fin de que el Banco . · Los derechos de. ~an3e mencionados. an- ¡ se encuentre en posición de vender cualesteriormente se a~c10nan ~ cualesqme.ra quiera de los Bonos en un país determiderechos de canJe que sur1an de lo dis- 1 nado, 0 de inscribirlos en bolsa de valopuesto en los Bonos. Excepto en aquellos res, en .cumplimiento de las leyes y reglacasos regulad?s expresamente en esta Sec- mentas: aplicables. En Ja medida en que ción, los canJes de B?:ios efec~uado~ de ·sea necesario para cumplir con los requisiacuerd? con. :sta Secc1on estaran .su3etos tos de cualquiera de las bolsas, el Pres·a l~s d1spos1c10nes relativas a canJes con· tatario y el Garante nombrarán y sostentemdas en los Bonos. drán, si el Banco así lo solicita, una agen-Sección 6.12. Otorgamiento de Bonos y · cía para la autenticación de los Bonos. de Garantía. (a) Los Bonos serán firma-¡ Sección 6.15. Garantía por el Banco de . dos a nombre y en representación del Ptes- I Pagos Sobre 'Bonos. Si el Banco vendiere tatario por su representante o represen- · cualquier Bono y garantizare cualquier pa-' .1tantes autorizados designados en el Con- go de conformidad con el mismo, el Pres•trato de Pl'éstamo a los efectos de esta tatario reembolsará al Banco cualquier Sección. La firma de cualquiera de dichos cantidad pagada por este último en virtud representantes podrá ser en facsímil si los de tal garantía y causada po1'una omisión · . Bonos se encuentran además refrendados 1 del Prestatario y qel Garante de hacer , a mano por un representante autorizado \ un pago de acuerdo con las estipulaciones del Prestatario. Los cupones unidos a los de dicho Bono. Bonos de cupones serán autenticados por Sección 6.16. Rescate de Bonos. (a) Los . medio de la firma en facsimil de un repre-· Bonos estarán sujetos a rescate por el sentante autorizado del Prestatario. Si Prestatario antes de su vencimiento de un representante autorizado del Presta- conformidad con sus términos, a un precio !ario cuya firma a mano o en fac~ímil ~a- de rescate igual al capital de los mismos ya sido puesta en un Bono o cupon hub1e- más los intereses devengados y no pagare cesado de ser representante autorizado, dos sobre dichos Bonos hasta Ja fecha fiel Bono o cupón podrá ser sin embargo en· jada para su rescate, más, como prima, los !regado, y será válido y obligatorio para el porcentajes del capital que se especifiquen Prestatario, tal como si la persona, cuya en el anexo de amortización del Contrato firma a mano o en facsímil haya sido pues- de Préstamo. , ta en el Bono o cupón, no hubiere deja- (b) Si un Bono que haya de ser resca-do de ser representante autorizado. tado del modo relacionado anteriormente · (b l La garantía de los Bonos será fir- llevare intereses a un tipo menor que el tilllada a nombre y en representación del po de interés sobre el Préstamo, el Pres-. .,,Garante por su representante o represen- tatario pagará al Banco, en la fecha fija;': b\ntes autorizados designados en el Con- da para el rescate, la carga de servicio so· : ,Jato de Garantía a los efectos de esta bre el capital del Préstamo representado X """Ción. La firma de cualquiera de dichos por dicho Bono devengada y no pagada }~ l'epresentantes podrá ser en facsímil si la hasta esa fecha y prevista en la Sección ¡'tlrantía se encuentra además refrendada 6.04. · ~lllano por un representante autoriz'.3-do Sección 6.17. Derechos de ~o 'J;P'»f.!J~~As :,.. l Garante. Si un representante autoriza- de Bonos. A no ser que se d1spon~~ au~ 
-~· 
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cosa en los Bonos, ningún tenedor de un 
Bono, que no sea el Banco, tendrá dere
cho en virtud de ser tenedor de ese Bo
no, 'a ninguno de los derechos o beneficios 
conferidos al Banco en el Contrato de 
Préstamos ni quedará sujeto a ninguna de 
las condiciones u obligaciones impuestas 
al Banco en dicho Contrato. 

mo renuncia a los mismos o como a~; 
tación de dicho incumplimiento; . ni nin: 
gún acto de cualquiera de las partes res. 1 

pecto a un incumplimiento, ni ninguJ¡, 
aceptación de dicho incumplimiento afé<;. 
tarán o perjudicarán cualquier derechd'o 
faculitad que le corr~nda a dicha pi¡;, 
te re¡;pecto a cualquier otro incumpli; ': 

Artículo VII 

Exigibi!idad del Contrato_ de Pr~f amo Y 
del Contrato de Gwrantia; Omtsron de 

E jerciéio de Derechos; Arbitraje 
Sección 7.01. Exigibi"tidad. Los dere

chos y obligaciones que corresponden al 
Banco al Prestatario y al Garante en vk· 
tud d¿l Contrato de Préstamo, del Con· 
trato de Garantía y de los Bonos serán 
válidos y exigibles de acuerdo con sus 
propios términos, no obstante lo que se 
disponga en contrario ~'.' ia:s. leyes~~ cual
quier Estado, o subdlv1s1on pobt1ca de 
cualquier Estado. Ni el Banco ni el Pres· 
tatario ni e!i Grurante tendrán derecho, en 
un procedimiento entablado al am¡paro. ~e 
este Artículo, a fundar una reclamac1on 
en que ninguna· disposición de este Re
·glarnento o del Contrato de Préstamo, 
del Contrato de Garantía o de los Bonos 
no es válida o exigible por razón de cual· 
quier disposición de los Artículós de Con
venio del Banco o por. cualquier otro rno· 
tivo. 

Sección 7.02. Obligaéiones del Garante. 
Las obligaciones del Garante surgidas del 
Contrato de Garantía no serán descarga· 
das sa1vo por cumplimiento y entonces 
sólo en la medida del cumplimiento. Ta· 
les obligaciones no es!arán sujetas a noti
ficación previa o demanda o acción con
tra el Prestatario, o a notificación ,pre
via o demanda contra el Garante relati· 
vas a cualc¡uíer incumplimiento fi?Or <p3>r· 
te del Prestatario, y no se perjudicarán 
por lo siguiente: cualquier prórroga, to· 
lerancia o concesión dada al Prestatario; 
el hecho de hacer o no valer un derecho 
o !l'ecurso contra el Prestatario o respec· 
to a cualquier caución de1 Préstamo; una 
modificación o ampliación de las estipu
laciones del Contrato de Préstamo ,pre· 
vistas en el mismo; la omisión del Pres
tatario de cupplir con los requisitos de 
leyes, reglamentos u órdenes del Garan· 
te o de alguna subdivisión política o agen
cia del Garante. 

Sección 7.03 .. Omisión de Ejercicio de 
Derechos. Ninguna demora en ejercitar 
un derecho o facultad que corresponda a 
una de las ¡partes, al amparo del Contrato 
de Préstamo o de1 Contrato de Garantía, 
en caso de incumplimiento, ni ninguna 
º'íI ·• ~~rA!l ejercitarlos !l!erjudic~ tal 

ev";, o facultad o se interpretaran CO· 

miento o a cualquier incumplimiento siib. · 
siguiente. ·¡; 
Sección 7.04. Arbitraje; · ·~ 

(a) Cualquier controversia entre . \! 
partes del Contrato de Préstamo o ent~ 
las partes del Contrato de Garantía:!y 
cualquier reclamación de una <le fas pár. 
tes contra la otra surgidas del Contlrato 
de Préstamo, del Contrato de Garan\:fa''·() 
de los Bonos y que no hayan sido resúeJ. 
tas por acuerdo entre las partes serán §o. 
metidas al arbitraje de un Tribunal 'de 
Arbitraje, corno se dispone a continu_á. " 
ción. · f,.,~ii 

(b) El Banco, de un lado, y el Presta: 
tario y el Garante, del otro lado, ser!n 
las partes del arbitraje. ;f: 

( c) El Tribuna1 de Arbitraje consii!l:¡c . 
rii de tres árbitros nombrados así: úñO ; 
por el Banco; otro fi?Or el Pres;tatario f'el .: 
Garante, pero en caso de que estos no ll,~· . · 
guen a un acuerdo, por el Garante; Y,él · 
tercero (de ahora en adelante llamado :111· 
gunas veces el Compromisario) por acu~ 
do entre las partes o, si no se logra actier- .\ 
do, por el Presidente de la Corte Interna·~· 
cional de Justicia o, en caso de que éste'¡; 
deje dt> hacer el nombramiento, por 01 Se· t: 
cretario Genera1 de las Naciones Unidas. , 
Si uno de los lados dejare de nombrar un. ~ 

árbitro, éste será nombrado por el Coro· r. 
promisario. Para el caso de que cualquter ~.1 .. 
árbitro nombrado según lo dispuesto ~n ·. 
esta Sección. renuncie, muera o se im¡xi: ! 
·sibilite para actuar, su sucesor será nom• : 
brado en la forma que aquí se dÍ!Spone ~· r 
ra el nombramiento del árbitro origi°ª1, '· 
y tal suéesor tendrá todas las faculta~· 
y oblígacione,; del árbitro original. · .;,: . 

(d) Podrá entablarse un procedimien•: · 
to de arbitraje al amparo de esta secc!W1, · · 
mediante notificación de la parte que 1;: , 
table el procedimiento a las otras part .. 1 

La notificación contendrá una ex;posid~n 
sobre la naturaleza é!e la controversia:~,. 
reclamadón que ha de ser sometida a 11\" t :'' 
bitraje y sobre la naturaleza de la rei:¡ i 

ración que se persigue. Dentro de los ~.. : 
días siguientes a la fecha en que se l1a~~· · 
la notificación, cada lado notificará al • ·.· •. 
do contrario el árbitro que él desi!l"ne•. l' 

(e) Si dentro de los 60 días sigmen r;,."é 

a la fecha en que se hizo la notific_ac w,. 
que entabla el ¡procedimiento de a;rb1 
no hubiere llegado las partes a un. ac .. 
do sobre el Compromisario, cualqmera 

.,: 
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¡as partes rpodrá pedir el nombramiento parte po<lri entablar juicio o iniciar ¡pro
de un Compromil;ario según lo dif!lpuesto cedimiento contra cualquier otra parte 

. en el párrafo ( c) de esta Sec<;ión. para ejecutar el laudo ante cualquier tri-
(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá bunal competente, podrá ejecutar dicho 

en Ja oportunidad y en el lugar que sean JUICIO o seguir cualquier otro recurso 
;:. fijados por el .Compromisario. Con [lOSte- apropiado con~ esa parte para la ejecu
' ,riori~d, ;1 Tribu~! de Arbitraje deter- ción del lau~o. las estipulaciones del Con
': !11inara donde y cuando celebrará sus se- trato de Prestamo o1de los Bonos.;A pe
'';"°siones. · · . . sar de lo anterior, .esta Sección no auto
f; (g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, riza a entablar .jtilcio o ejecutar el laudo 
t sujetándose a las disposiciones 'de esta contra el Garante salvo en la medida en 
·::.Sección, y excepto en aquellos casos-.· en que tal procedimiento sea autorizado con-
' que las partes hubieren acordado otra co- tra el Garante por razones distintas de 
: sa, todas las · cuestiones relativas· a su lo dispuesto en esta Seccié\n. 
' cororietencia y fijará sus reglas de proce- (!) La entrega de cualquier notifica: 
. dimiento. Las decisiones del Tribunal de ción o citación relativa a cualquier pro

,,· Arbitraje se tomarán por mayoria de cedimiento entablado al amparo d!) esta 
'.· : votos. • Sección o relativa a cualquier procedí

. (h) El Tribunal de Arbitraje pro¡por- miento entablado para ejecutar cualquier 
cionará a las partes una audiencia impar- laudo dictado según lo dispuesto en esta 
cial y dictará su laudo ¡por escrito. IDste Sección puede· ser hecha al Banco, al 
Jaudo podrá ser dictado en rebeldía. Un Prestatario, y (en la medida. en que tal 

·· laudo firmado •por la mayoría ~el Tribu- ¡procedimiento sea ¡permitido contra el Ga
! · nal de Arbitraje constituirá el laudo del • rante) al Garante en la forma dispues
! Tribunal. Una copia firmada del laudo ta en la Sección 8.01. Las partes del Con-

, será transmitida a cada parte. El laudo trato de Préstamo y del Contrato de Ga- ., 
dictado de conformidad con las -disposi- rantía renuncian a los demás requisitos 

· ciones de esta Sección será firme y obli- para .Ja entrega de ta.les notificaciones o 
gatorio para las partes del Contrato de citaciones. 
Préstamo y del Contrato de Garantía. Las Articulo .vm 
partes se sujetarán al laudo dictado por 
el Tribunal de Airbitraje de conformidad Dispo8icione8 Varia& 

) con las dispooiciones de esta Sección y lo Sección 8.01. Notificaciones y SoUcitu
,. cumplirán. _ des. Las notificaciones o solicitudes que 

(i) Las ¡partes fijarán fa remuneración deban o puedan darse o hacerse confor
de los árbitros y demis personas que se me a lo dispuesto en el Contrato ~e Prés
necesiten para seguir el .procedimiento de tamo o en e1 Contrato de Sar1711tia y los 

, · arbitraje. Si las partes no hubieren llega- acuerdos entre las partes preVJStos en el 
· do a un acuerdo sobre la remuneración Contrato de Préstamo o en el Contrato de 

antes de que el Tribunal de Arbitraje se 1 Garantía se harán por escrito. Se consi
haya reunido, éste fijará la remuneración derará que esas notificaciones o soJicitu
que sea razonable de acuerdo con las .cir- des han sido debidamente dadas o hechas 
cunstancirus. Las costas del procedimiento cuaudo se entreguen a mano ? por correo, 
de arbitraje se dividirán y compartirán telegrama, cablegrama o radiograma a la 
Por partes iguales entre el Banco de un ¡parte a la que deban o ¡puedan darse o ha
lado, y el Prestatario y el Gara::ite, del cerse, a la direcllión ~e tal parte señalada. 
otro lado. Cualquier ·cuestión relativa a en el Contrato de Préstamo .o en el Con
la división de las costas- del IJ?rocedimien- trato de Garantia,. o a la direcció~ que 
to de arbitraje o relativa ai procedimien- tal .P!'~ ,haya designado por me;t10 de 
to para su 1pago será determinada por el not1f1cac10n hecha a la parte que de o ha-
T!-ibuna! de Arbitraje. ga esas notificaciones o solicitudes, 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje Sección 8.02. Pruebas del Poder. El Pres
' previstas· en esta Sección regirán en lu- tatario y el Garante proporcionarán a1 

gar de cua]quier otro' procedimiento pa- Banco pruebas suficientes del poder de Ja 
ra la resolución de controversias entre persona o personas que hayan de firmar 

, ~s pa>rtes del Contrato de Préstamo y del las solicitudes ¡previstas en el Articulo 
t 

1
°ntrat'? de Garantía o de cualquier re- IV y en los Bonos o que hayan de ejecu

c amac1on de una de ellas contra la otra tar actos a nombre del Prestatario o del 
~rgida del Contrato de Préstamo,. del Garante, u otorga11 · cualquier otra docu-

• ntrato de Garantía o de J,os Bonos. mentación que el Prestatario tenga Ja 
"' 

1
<k) Si dentro de los 30 días siguientes obligación o Ja facultad de ejecutar u . ª a fecha en que las copias del laudo. ha- otorgar al ani¡paro del Contrato de P.rés

.· ~an sido e7tregact:is a las ,partes, el l~u- tamo, o el Garante, al amparo del Con

. 0 no hubiere . sido .C1IJil[>lido, cualqmer trato de Garantía, y el espécimen' auten-
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ticado de Ja firnm de eada una de esas · Sección 9.02. Opiniones Legales. Coili 
personas. . parte de Ja prueba que. d<:ba prO[XJrci~ 

Sección 8.03. Actos a Nombre del Ga- narse de acuerdo con lo dJ.Spuesto en • 
rante. Todo acto que deba,º pueda ejecu- Sección. ~-,01, se p~o:porcionará. al Bai;·~. 
tarse, y toda documentacion que deba o una o:pm10n . u op1mones satisfactor¡.' 
pueda suscribirse a nombre del Garante para este de abogado aceptable para:~ 
al amparo del Contrato de Garantía, po- Banco que demuestren: .• . .:. 
drán ser ejecuta.dos o suscritos por el re- (a) 9.ue el Contrato _de Prestam'? ~a)f 
presentante del Garante designado en el do debidamente autorizado o ratificaqo: 
Contrato de Garantía a los efectos de es- y otorgado Y entregado, a nombre Jl 
ta Sección o ¡por cualq:1Íer ¡persona autori- P;e_statario,. :( constituye una; obligac~ ·. 
zada por escrito por el a ese efecto. Po- vahda y exi~1bl!'. al .Prestatario de ac~e • 
drá acordarse a nombre del Garante cual- do. con sus termmos; . ·, 
quier modificación o ampliación de 1i;s (b) 9.ue el Contrato. de Garantia; ~a § • 
disposiciones .del Contrato de Garantia do debidamente autorizado o ratificad¡;, 
por medio de documento escrito, firma- Y otorgado Y entregado, a nombre del ·Ga. 
do a nombre del Garante por el represen- rant7 y constituye una obligación váli,~ 
tante designado en la forma señalada an- Y, ex1.g1bce del Garante dé acuerdo con SU!!. 
teriormente o por cualquier penrona au-¡termmos; . . · .. ~~; 
torizada por escrito ¡por él a ese efecto, ( c) que los Bonos, al ser suscrito¡¡__;¡,, 
siem.p;e q~e el represi:n~te opine que la 

1 

entregados conf?rm. e a Jo dispuesto ~n ;.·.·. • 
modi.f1cacion o ampllac10n es razonable Cot;tra~o de P;e.stamo, han. de const1 . ; 
dentro de las circunstancias y que no au- obhgac10nes validas Y ex1g1bl~ al. Pre¡¡;¡ 
menta substancialmente las obligaciones ¡ tatar10 dé acuerdo con sus termmos ;~ 
del Garante surgidas del Contra.to de Ga· ¡ que, salvo l~ que ~e diga en tal o¡:_>inió·n¡. ';. 
irantía. El Banco •podrá aceptar la suscr~p- no. ~e necesitan firmas o . formalidades: 
ción pol' dicho representante o ¡por su de-¡· ad1crnnales a ese efect_o; y ·:ll! 
signado de cualquiera de tales documen-. (d)_ ~as otras materias que hay'.'n ~1dg, 
tos como prueba concluyente de que el re- espec1f1cadas en el Contrato de Presta.Ill.9~ 
presentante opina que cualquier modifi- Sec~ión 9.03. Fecha de Vigencia. A 110 
cación o ampliación de las disposiciones ser que el Banco y el Prestatario acueJ'.,,¡ 
del Contrato de Garantía llevada a efec- · den otra cosa, el Contrato de Préstamli' 
to en el documento es razonable dentro ! tendrá fuerza y entrará en vigor en 'fa 
de las circunstancias y no aumentará 1 fecha en que el Banco notifique al Pres-·. 
substancialmente las obligaciones del Ga- tatario y al Garante la aceptación de di· · 
rante surgidas del mismo. chas pruebas. · 

Sección 8.04': Suscripción de Ejempla- Sección 9.04, Terminación del Contrato 
res. Se podrán suscribi: varios ejem¡pla- de Préstamo y del Contrato de Garantía: 
res del Contrato. de Prestamo Y del Con- por Demora en Entrar en Vigor. Si todos, 
trato de Garant1a, cada uno de los cua· los actos que deban realizarse de acuer- , 
les se considerará como original. Los ejem- do con lo dispuesto en .la Sección 9.01 no' 
plares de ca.da Contra.to coIJ.Stituirán co- hubieren sido llevados a efecto antes de· 
!ectivamente un solo iIJ.Strumento. la fecha señalada en ·e1 Contrato de Pré&-'. 

Artículo IX tamo a los efectos de esta Sección o ari·~. 
tes de cualquier otra fecha que el Banéo' 

Fecha de Vigencia; Terminación y el Prestatario hubieren acordado, el' 
· Sección 9.01. Condiciones Previas a la Banco, en cualquier momento ¡posterioi.;. 

Efectividad del Contrato de Préstamo. El ¡por medio de notificación al Prestatario·: 
Contrato de Préstamo no entrará en vi- y al Garante, podrá a su opción dar por;· 
gor hasta que (a) el otorgamiento" y Ia terminado el Contrato de Préstamo y el: 
entrega del Contrato de Préstamo a nom- Contrato de Garantía. En el acto de ha:ii; 
bre del Prestatario hubieren sido debida- cer tal notificación, el Contrato de Prés-", 
mente autoTizados o ratificados por medio tamo y el Contrato de Garantía y todas}:: 
de todos los actos gubeniamentales y SO· las obligaciones de las partes surgidas de\ 
ciales necesarios; ( b) el otorgamiento y los mismos se darán al punto por tennii! 
la entrega del Contrato de Garantía hu- nados. "\', 
hieren sido debidamente autorizados o ra- Sección 9.05. Terminación del Contraté'' 
tificados por medio de todos los actos gu- de Préstamo y del Contrato de Garantúi,< 
bernamentales necesarios; ( c) todos loo · por· Pago Total. Siempre _y cuando que e~~ 
otros eventos especificados en el Contrato total del capital del Préstamo y la prima,¡{ 
de Préstamo como condiciones previas a sobre el rescate de todos los Bonos Ua·w: 
su efectividad hubieren ocUirl'Ído; y ( d) ;na.dos a rescate, si la hubiere, y todos los· 
prueba de ello satisfactoria para el Ban- mtereses y otras cargas devengados s~ 
co hubiere sido proporcionada a éste. bre el Préstamo y sobre Jos Bonos hu·,., 

"~: 

www.enriquebolanos.org


. . 

·.~ 

. ' . 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 1587 

' 1>íeren sido ¡pagados, el Contrato de Prés
' ; taJ!lº y el Contrato de Garantía y las obli· 

· gaciones de las partes surgidas de los 

de Bonos, tal como aquí se define este 
término. 

· ¡niSJilOS se darán al punto por termina.
11. El término "Cuenta del Préstamo" 

significa la cuenta en los libros del Ban· 
co en la que la suma del Préstamo será dOS· 

Artículo X acreditada según lo dispuesto en la Sec-
Definiciones; Encabezamientos ción 2.01. 

Sección 10.01. Definiciones. satvo en 12. El término "Proyecto" sígnifica el 
- aquellos casos en que el contexto exija proyecto o progirama para el cual ha si· 

otra cosa, .los términos enumerados a eón- do hecho el Préstamo, tal como se descri
tinuación tendrán Jos significados siguien- ha en el Contrato de Préstamo y tal co
tes cuando sean . usados en este Regla- mo la descripción se modifique de tiempo 
mento o en cualquier Anexo de este Re- en tiempo IPQr acuerdo entre el Banco y 
g1amento o en un contrato de préstamo el Prestatario. · 

· 0 en un contrato de garantía a los cuales 13. El término "mercancías" significa 
se haya hecho aplicable este Reglamento: Jos equipos, materiales y servicios que 

l. El término "Banco" significa el Ban- sean requeridos para el Proyecto. Siem
co Internacional de Reconstrucción y Fo- pre qne se haga referencia al costo de 
mento. - cualesquiera mercancías, se considerará 

2. El término "miembro" significa un que el costo incluye el costo de importar 
miembro del Banco. las mercancías al territorio del Garante. 

3. El término "Contrato de Préstamo" 14. El térntlno "deuda externa" signi
significa el contrato de présta:m,o deter- fi_ca cualquier d~mda pagadera en un me-

· minado al cual este Reglamento hubiere dio de pago distmto de la moneda del Ga
. sido hecho aplicable, tal como se modifi- ran~e, .Yª sea que tal deuda deba pagar-
que de tiem¡po en tiempo; e incluye todos se mdIBpensablemente o a voluntad del 
los acuerdos que com¡plementen al Con- acreedor en ese otro medio de ¡pago. 

· .• trato de Préstamo y todos sus anexos. . ~5. El término ':Fecha de Cierre" sig-
4. El término "Préstamo" significa el mf1ca. la fecha senalada en el Contrato 

·préstamo que se estipula en el Contrato de Prestaíno como Fecha de Cierre, o cual
de Préstamo. • quier otra fecha acordada entre el Banco. 

5. El término "Contrato de Garantía" Y el Prestatarfo como Fecha de Cierre . 
. significa el contrato entre un miembro y 16. El término "Fecha de Vigencia" 
• el Banco en que se estipula la garantía significa Ia fecha en la que el Contrato de 

del Préstamo; e incluye todos Jos acuer- Préstamo deba tener fuerza y entrar en 
. · dos que complementen a!l Contrato dé Ga- vigor según lo dispuesto en la Sección 
. rantía y todos sus anexos. 9.03. 

6. El término "Brestatario" significa la 17. El término "gravamen" incluirá hi-
parte del Contrato. de Préstamo a. quien ¡po~ec~, prendas, cai;-gas, privilegios y 
se ha hecho el Prestamo; y el termino pr10r1dades de cualquier clase . 
"Garante" significa· el miembro del Ban- 18. El término. "activo" incluirá los in
co que es parte del Contrato de Garantía. gresos y Jas propiedades de cualquier cla-
. 7. El término "Estados Unidos" sigrii- se. · · · , 

f1ca los Estados Unidos de Anlérica. 19. Los términos "impuesto" e "im• 
8. El término "moneda" significa dine- puestos" incluirán contribuciones, tribu

ro o moneda de curso legal en el momen- tos e impo§iciones de cualquier clase, ya 
to a que se haga referencia ·para el pago sea que se encuentren en vigor en la fe

. : de. deudas públicas y ¡privadas en los. te- cha del Contrato de Préstamo o del Con
'. ~torios del gobierno a que se haga re- trato de Gairantía o que se impongan con 

e:enc1a, ya sea que dicho gobierno sea 1 [lOsterioridad. · · 
.. llliembro o no. Siem¡pre que se haga refe- 20. Siempre que se haga· referencia a 

renc1a a la moneda del Garante, el térmi- incurrir en deuda dicha referencia inclui-
• .no "moneda" incluye las monedas de to- rá la asunción y Ia garantía de deuda. 
· ~s ~as colonias y todos los territorios a Las referencias que se hagan en este 

. . ta lll re de .los cuales el. Garante ha acep- Reglamei_ito a Ai;tículos o Secciones se 
, ~ ,., do part1c1par como miembro del Banco. entenderan a Artículos o Secciones de es
':~~ ~.El térn;ino "dólares" y el signo "$" te Reglamento; las referen_cias que se ha
•.• ··dOj¡ Íflcan dolares en moneda de los Esta- gan en un Contrato de Prestamo o en un 
.. . , 1 Umdos.. . , , . . . qontrato de Garru;tía a ~culos 0 Sec- ' 
,, . bo O. El termmo 'Bonos ' s1gn1flca los c1ones se entenderan a Airt1culos o Seccio-
,,. 'tat::;.s suscritos y entregados por el Pres- nes .de dichos Contratos. 

J>rést1º de. conformidad con el <;:ontrato de Sección 10.02. Encabezamientos. Los en
llon amo•. ~ mcluye c~alesqruera de los I cabezamientos de los Artículos y Seccio-
. os emitidos en canJe o transferencia nes y del Indice han sido insertados sólo 
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para uso de referencia y no forman pair
te de este :Reglamento. 

ANEXO 1 

do o acompañado de un instrumento"":-~~ 
instrumentos aprqpiados de cesión 1ijt: 
transferencia. Al ~fectuarse cualquie~ 
de tales transferencias un Bono o Boncia' 

Modelp de Bono Registrado Sin Cupanes nuevos enteramente registrados, sin cu!¡ 
Pagadero en Dó'lares pones, de denominaciones autorizadas, ·d~ · 

$ 000 $ 000 igual vencimiento y por 1a misma slllll7f! 
No. 000 No. 000 total de ca¡pital, serán emitidos al cesiO::; 

[NOMBRE QEL PREsTATARIO] _ nario en canje de este Bono. ' 
Bono de Serie Garantizado Pagadero el Al efectuar el pago, si el [Prestatari(l , 

(Nombre del Prestata- así lo exige, de un crurgo calculado paI:t 
rio) (en adelante llamado el (Prestata- reembolsar al (Prestatario) el costó d~ 
·rio}, por valor recibido, por el presente canje (1) Bonos al portador con cupon'e,i¡ 
promete pagar a , o de intereses unidos (en adelante Hami¡l'! 
a sus cesionarios registrados, en el día dos Bonos de cupones) de cualquier ven~: 

de cimiento, junto con todos los cupones n!i. 
de 19 , en la oficina o agencia del vencidos. pertenecientes a los mismos, 11>ue! 
[Prestatario] en el Barrio de Manhattan, den ser canjeados mediante su presenti\t 
en La Ciudad de Nueva York, la suma de ción y entrega eh la mencionada oficü1¡r 

DóLARES en dinero o mone- o agencia en el Barrio de· Manhattan P<ir? 
da de los Estados Unidos de América Bonos de cupones de otras denommac10F 
que en la fecha de pago sea de curso le- nes autorizadas con todos los cu¡pones nt 
gal para ¡pago de deudas públicas y pri- vencidos pertenecientes a los mismos, -~· 
vadas, y a paga.r intereses sobre la citada por Bonos enteramente registrados s~. 
suma desde la fecha del ¡presente en dicha cupones (en adelante. Jlamados Bonos ·ré< 
oficina o agencía en igual dinero o mone- gistrados) de cualesquiera .tenominacio:;o 
da al tipo de por ciento ( % ) nes autorizadas, o P<>r ambos, del misma: 

_ anual, pagaderos semestra1mente el vencimiento y por la misma suma total dti' 
y el hasta que se haya paga- capital; y (2) Bonos registrados de cuál:' 
do la citada suma de capital o se haya qwer vencimiento [p'lleden ser canjeados' 
proveído debidamente su pago. mediante presentación y entrega en la· 

Este Bono pertenece a una emisión au- mencionada oficina o agencia, det>idamen:· 
toriza.da de bonos ,por la suma total •de te endosados .º acompañados de. un irui: .. 1 
capital de. (o su equi- trumento o instrumentos apropiados de '1 
valente pagadero. en otras monedas),. co- ces1on y transferencia, lPºr Bonos regis- ~ 
nocida !J?Or los -Bonos de Serie Garantiza- tractos de otras denominaciones autoriza· i 
dos del [Prestatario] (en adelante llama- das o ~r Bonos de cupones de cualesquie-·; 
dos los Bonos), emitidos ·o que se han de ra denominaciones autorizadas con todos. i 
emitir conforme a un Contrato de Présta~ los cupones no vencidos pertenecientes a : 
mo fechado el celebrado en- los mwmos, o por ambos, del mismo y.en- l 
tre el [Prestatario] y el Banco Interna-' cimiento y por la misma suma tota.Ji de : 
cional de Reconstrucción y Fomento (en ca¡pital. ..¡ 
adelante llamado el Banco) y ga«antiza- No se requerirá del [Brestatario] que ¡ 
dos por [nombre 'del Garante] de acuer- haga transferencias o canjes de Bonos du·· :• 

' do con los términos de uri .Contrato de rante un período de diez días inmediata:J 
Garantíá fechado el y celebrado me17te anterior a cualquier fecha de pago~ ¡ 
entre [nombre del Garante] y el Banco. de mtereses sobre los mismos, o .de Bo-·J 
Ninguna referencia que aquí se haga a di- nos Hamados a rescate. ': · 
chos Contratos perjudicará la obligación Los Bonos están sujetos a rescate a va-'' 
del [Prestatario], que es absoluta e in- !untad del [Prestatario]. tal como se dis:. 
condicional, de .pagar el capital de este pone a continuación, a un precio de rres{. 
Bono Y sus intereses en las fechas, lugar, ca.te :para .cada Bono igual al capital del .:i 
cantidades y moneda estipulados en este mismo, mas los intereses devengados Y .~ 
Bono. no pagados sobre el mismo hasta Ja fecha· l 

Este Bono es transferible por su tene- fijada para su rescate, más, como prima,;,'. 
dor registrado, o por su apoderado de- los siguientes porcentajes respectivos de_! 
bidamente autorizado por escrito, en la dicho caipital: [insértense los porcentajesJ 
ipencionada oficina o agencia del [Ptres- fijados en el anexo de amortización del "l 
tatario] en el Barrio de Mahhattan, me- Contrato de Préstamo]. Todos Jos Bonas; 
<liante pago, si el [Prestatario] así lo exi- pendientes de pago en un momento dado:: 
ge, de un ca11go. calculado ,para reembol- pueden ser rescatados en cualquier roe>"~ 
sar al[Prestatar10] el costo de la trans-¡mento en la forma arriba mencionada.( 
ferencia Y media~~e enb.;>ga de este Bono Todos los Bonos pendientes de pago e~';'., 
para su cancelacion, deb1'1amente endosa- 1 un momen~o dado correspondientes a un<?, ' 

q 
d 
s 
ll 
t< 

• n· 
ñ 
t< 
f¡ 
e: 
d• 
¡r 
¡r 

d 
p 
n 
n 
& 
n 
d 
E 

e1 
: le 

rr. 
d· 
ci 
Z< 
d< 
d; 

6< 
n 

. ti 
r< 

i"
le 
& 

t< 
el 

.-· .. dt 
u, 
In 
pr 
d( 

1 .te 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA - DIARIO OFICIAL 1589 

\ ;;·. 

: :· 0 roáis vencimientos pueden ser rescata- cer tal declaración, e¡;e capita.1 será de
.¡ f: dOS en cualquier tiempo en la forma arri- bido y ¡pagadero de inmediato. 
<'"' ba mencionada, siempre que, en la fecha El capital de los Bonos, los intereses 
' : fijada para el rescate de tales Bonos, no que ellos devenguen y Ja prima,. si la hu
.'.~ se encuentren pendientes de ¡pago cu17le~- b;ere, sobre el i:escate de. !ºs m1s:nos, set'· uiera Bo11ps que venzan con poster1or1- ran pagi_i.dos ;sm deduccion y :hbres de 
¡' aad a los Bonos que se han de rescatar., cualesqmera nnpuestos, contribuciones, 
: ' Sí el [ Plres~ata.:io] ~e dec!~e a redimJr impo!lici~nes o tributos de cualquier na
' Bonos notificara su m~encion de redmur ~Utra!eza im¡pu~tos hasta la fecha del pre
' todos los Bonos, o todos los Bonos perte- sente o que se impongan. en el futuro por . 
· • necientes a uno o más vencimientos se- [_nombre del Garante J o por cualquier_ au-
. palados en Ja forma que se estipula an- toridad fiscal del mismo. · o. existente en 

teriormente, según sea el caso. Tal notí- el mü!m~ y serán pagados libres de toda 
' fjcación :J.esignará la fech17 de rescate y restr~cciop. .del [n,o:nbre del Garante]'. sus 

e¡qpresara el precio o precios de rel?Cate, subdivisiones ¡pobticas o ·agencias; srem
determinados según se estipula anterior- pre que, sin embargo, no se apliquen las 

~); mente. Tal notificación será hecha por disposiciones de este párrafd a imposicio-
,~ · 111edio de publicación en dos Periódicos nes sobre pagos hechos conforme a las es-. 
· ,;;; diarios, ixnpresos en el idioma inglés, y tipuJaciones de cualquier Bono a un tene-
f>;•· • publicados y de <:irculación general en el dor de'!: mismo que ti? sea el Ba~o .cuan-
,¡.,~ , mencionado Barrio de Manhattan, por lo do tal Bono sea propiedad de un individuo 

fíi.·.··.·.: ' · menos una vez por semana durante tres d corporac>ón residentes en [nombre del 
1': , semanas consecutivas, haciéndose la pri- Garante], y para beneficio de k>s mismos . . 
-¡,"-, ¡ mera publicación no menos de 45 ni más El [Prestatario] podrá )::onsideraq- y 
4,;¡ f• · de 60 días antes de la fecha de rescate. tratar al portador de cualqurer Bono de 
.!!; · . Habiéndose hecho'notificación,de la deci- cupones, y al portador de cualquier cupón 
f¡~·: ¡ ·,.'sión de redimir tal como se estipula an- de intereses sobre-cualquier Bono, y al 
~"· ¡ . teriormente, los Bonos así llamados a res- propietario registrado ae cualquier Bcino 
·'.'/' ' ·,.cate serán.debidos y ¡paga?eros en !al fe- registrado, como propietario abso'buto de 
s•" , , cha de ~cate a su precio o precios de eUos, a todos los efectos, no obstante cual-
/' : ! >rescate, y en el acto de su present~ió?- quier notificación en contrarid; y todo pa-
·:· · ' , y entrega en W fecha, o con posteriori- go hecho a tal portador o a tal propieta-.. '.1t ' dad, en la mencionada oficina o agencia rio registrado o a la orden de éste, como 
, , . . . en el .Barrio de Manhattan, j~to con cua- séa el caso, será válido y efectivo ·para 
.. " . lesqmera . cu¡pones pertenecientes a los descargar la rooponsabilidad del [Presta

mil!lllos que venzan después de tal fecha tario] surgida dedal B<Jno de cupones de 
de irescate, serán pagados al precio. o pre- tal cupón o de tal Bono registrado ~ la 
cios de ::escate susodichos. Todos los pla- medida de la suma o sumas así pagadas. 

l' . ' ' '.)/ 

' 
. zos de intereses no ¡pagados representa- Este .Bono no será válido ni obti:gato
. dos por cupones. que hubieren vencido en rio a ningún efecto hasta qu~ haya Sido 
dich~ fecha de rescate o con anterioridad [insértese la referencia apropiada a la au
segu1rán. siendo pagaderos a los portado- tenticación, fiirma o atestación]. 
res de dichos CUJPOn".'S separada Y respec- EN FE DE LO CuAL el [Prestatario] ha 

¡. · tivamente, Y el precio de trescate pagade- hecho firmar este Bono en su nombre por 
· ro a los tenedores de Bonos de cupones [ · · ,....~~-:: · f · al f · . "l : .,Presentados rru>ra res ate no. incluirá ta- mse, == .. aqm _la re ere?-cia unciona-

·,·11 .les plazos m~·pagado~ de intereses a no rio o funcionarios que ~1~11 los Bo~os, 
."' · · · ,ser que los cup<:>nes ue representen· ta- a los ref~ndos, ~testac1on y sel}o,. si ~e 
.. i; · les plazos se acómpañ~n a los Bonos pre- usare, Y si W:ª firma :S en facsim1l, ha· 
'.~ ~ , ·sentados para rescate. Desde Ja fecha de gase referencia a la misma]. 
'. /í : ·. rescate y con posterioridad, si se efectúa [Firma, atestación, autentica-

¡ • el ¡pago o se provee debidamente el mismo ción, ·según sea apro¡piado] 
de acuerdo con los Bonos, los Bonos así Fechado el 

'~- '· ' Jlamados a rescate dejarán .de devengar 
inte d Nota: .. ¡: reses y cualesquiera e los cupones Las estipulaciones en bastardilla 

pueden ser omitidas si el Prestata
rio Jo desea. 

.,. , llertenecientes a los mismos que venzan 
1. l i ' ~espués de la mencionada f•cha de resca
f J~~ ,;.}·~~serán nulos,.., 
.;; t 1, ; En. ciertos eventos estipula_dos en el 
'. j · •e ~ncionado Contrato de Préstamo, el 
1'.. ,1 """'.Co, a su qpción, poda-á declarar que el 

, ,, ·~!Htal de todos los Bonos entonces pen
;: <lid ei;.te3 de pago (si ya no es debido) es 
. eb1do y pagadero de inmediato, y al ha-

_ Por VALOR RECIJÍIDO _ 

por el presente vendo, cedo y transfiero a 
· este Bono· emitido por 

(Nombre del Prestatario)' y por el pre
sente autorizo irrevocablemente al (Pres-

> • 
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tatario) a efectuar la transferencia de es- Bonos de cupones) de cualquier vencimién. 
te Bono en sus libros. to, junto con todos los cupones no Yen., 

Fechado el 
Testigo: 

-------- dos pertenecientes a Íos mismos, PUedé 
ser canjeados mediante su presentación' 
entrega en la inencionada oficina o agenc· 

Anexo 2 en el Barrio de Manhattan por Bonos·; • 
d d cupones de otras denominaciones auto· • 

Modelo e Bono e· Cupones zadas con todos los cupones no vencid'' 
Pagadf:ro en Dówres 

00 $ OOO ¡pertenecientes a los mism-0s, o ¡p-0r Borió 
to. Zoo No. 000 enteramente registrados sin cupones e'' 

adelante llamados Bonos registrados) lf' 
(Nombre del Prestatario) cualesquiera denominaciones autori '· · . 

Bono de Serie Garantizado Pagadei;o el o por ambos, del mismo vencimiento·:;; 
(Nombre del por la misma suma total de capitál;·~ · 

Prestatario) (en adelante llamado el (2) Bonos registrados de cualquier V!Ílf 
(Prestatario), por valor recibido, por el cimiento pueden ser canjeados median~ 
presente promete pagar al portador del presentación y entrega en la mencionadi 
presente en el día . de oficina o ágencia, debidamente endosad~ 

de 19 ·, en la oficina o agencia del o acompañados de un instrumento o iii$; 
(Prestatario) en el Barrio de Manhattan, trumentos apropiados de cesión y traiüi.; 
en La Ciudad de Nueva York, la suma de ferencia, p-0r Bonos registrados de O<tráS~ 

DÓLARES en dinero o denominaciones autorizadas o por Bon"'; 
moneda 'de los. Estados Unidos de Amé- de cu¡pones de cualesquiera denominacio-; 
rica que en la fecha de pago sea de cur- nes autorizadas con todos 1os cupones · ; 
so legal para pago de deudas públicas Y vencidos pertenecientes a los mismos;: · 
privadas, Y ll. pagar intereses. sobre la ci- por ambos, 

1
del mismo vencimiento y ¡){}J:, 

tada suma desde la fecha del present¡i en la misma suma total de capital. :~. 
dicha oficina 0 agencia en igual dinero 0 No se requerirá del [Prestatario]. ·qil&' 
moneda al tipo de por cien-
to ( % ) anual, pagaderos semestral- haga transferencias o canjes de Bonos du'; 
mente el · y el rante un período de diez días inmediata$ 
hasta que se haya pagado la citada su- mente anterior a cualquier fecha de pagó" 
ma de capital o se haya proveído debida- de intereses sobre los mismoo, o de Bo'.· 
mente su pago, pero hasta el vencimien, nos llamados a rescate. • ;~ 
to del presente Bono sólo mediante pre- Los Bonos están sujetos a rescaJl:e a vo:· 
sentación y entrega de los cupoñes unidos !untad del [Prestatario], tal como se dis: 
al mismo según se venzan por separado. poné a continuación, a un precio de res· 

Este Bono pertenece a una emisión au- cate ¡para cada· Bono igual al capital del 
torizada de bonos por la suma total de mismo, más los intereses devengados y 
capital de . (o su no pagados sobre el mismo hasta la fe
equivalente pagadero en otras monedas), cha fijada para su rescate, más como pri-: 
conocida por los Bonos de Serie Garan- ma, los siguientes porcentajes respecti',. 
tizados del {Prestatario) (en adelante vos de dicho capital: [insértense los por; 
llamados los Bonos), emitidos o que se centajes fijados en el anexo de amortiza/: 
han de emitir conforme a un Contrato de ción del Contrato de ·préstamo]. Todoé 
Préstamo fechado el - ·Celebra- los Bonos pendientes de !Pago en un mo-.· 
do entre el (Prestatario) ·y el Banc-0 In- mento dado pueden ser rescatados en cual-: 
'ternaéional de Reconstrucción y Fornen- quier momento en la forma arriba men•' 
to· (en adelante llamado el Banco) y ga- cionada. Todos los Bonos pendientes de, 
rantizados por (nombre del Garante) de , ¡pago en un momento dado correspondien;; 
acuerdo con los términos de un Contra- ' tes a uno o más vencimientos pueden ser¡ 
to de Garantía fechado el y rescatados en cualquier tiempo en la for~ 
celebrad-0 entre (nombre del Garante) y ma arriba mencionada, siempre que, en.; 
el Banco. Ninguna referencia que aquí la fecha fijada para el rescate de tales Bo:'; 
se ·haga a dichos Contratos perjudicará nos, no se encuentren pendientes de pagó 
la obligación del (Prestatario), que es cualesquiera Bonos que venzan con !Pº~: 
absoluta e incondicional, de pagar el ca- terioridad a los Bonos que se han de res.; 
pita! de este Bono y sus intereses en las catar. Si el (P¡:estatario) se-decide a re-" 
fechas, lugar, cantidades y moneda estipu- dimir Bonos notificará su intención de> 
lados en este Bono. redimir todos los Bonos, o todos los Bo•: 

Al efectuar el ¡pago, si el, [Prestatario] nos pertenecientes a· uno o más vencí;> 
así lo exige, de un cargo calculado para 'inientos señalados en la forma que se ei!j: 
reembolsar al [Prestatario] del costo del 1 tip!,lla anteriormente;· según sea el casO.' 
canje (1) Bonos al portador con cupones 1 Tal notificación designará la fecha de t~ 
de intereses unidos (en adelante llamados cate y expresará el precio o precios d~. 
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:!·;rescate, determinados según se estipula gencias; siempr,e que, sin embargo, no se :-1: anteriormente. Tal notificación será he- apUquen las disposiciones de este párra- • ;,, cha por medio de publicación en dos pe- fo a imposiciones sobre pagos, hechos con-. ¡ ¡iódicos diarios, impresos en el idioma in· forme a las estipu:taciones de cwilquier ·} glés y publicados y de circulación gene- Bono a un teneildr del mismo que n-0 sea ·; fa! en el mencionado Barrio de Manhattan, eE Banco cúando tal Bono sea propiedad 'por Jo menos una vez por semana duran- de wn indiViiluo o corporacién residente : te tres semanas consecutivas, haciéndose en (nombre del Garante), y para benefi-la primera publicación no i:ñenos de 45 cio de los mism-08. · , ni más de 60 días antes de la fecha de res- El (Prestatarw) podrá considerar y 'ta:te. Habiéndose hecho notificación de la tratar al portador de cualquier Bono de decisión de redimir tal como se estipula cupones, y al portador de cualquier cupón enteriormente, los Bonos áisi llamados a de intereses sobre cualquier Bono, y al rescate serán debidos y pagad~ros en tal propietario registrado de cualquier Bono fecha dé rescate a su precio o precios de regwtradd como propietaTio <ib8oluto de rescate, y en el acto de su presentación ellos, a todos los efectos, no obstante . y entrega en tal. fecha, o c.on posteriori- cualquier notificación en contrario; y toda.d, en la mencionada oficma o agencia do pago hecho a tal portador o a tal rrroen el Barrio de Manhattan, junto con cua- pietario regwtraiM o a la orden de éste, jesquiera cupones pertenecientes a los ·Como sea el caso, será válido y efectivo .. mismos que •venzan des[YUés de tal fecha para descargar la responsabilidad del de rescate, serán ¡pagados al ¡precio o pre-¡ (Prestatario). surgida de tal BO...O <le cucios de rescate susodichos. Todos los pla- pones, de "tal cupón o de·t<il Bono regia· :ros de intereses no pagados representa- 1 tri;ao en la medida de la 8Umw o sumas dos por cupones que hubieren vencido en asi pagadas. -dicha fecha de rescate o con anterioridad Este Bono no será válido ni obligatorio seguirán siendo pagaderos a los portado- a ningún efecto hasta que haya sido (in'res de dichos cupones separada y res¡pec- sértese la referencia apropiada a la autentivamente, y el precio de rescate pagade- ticación, firma o atestación). ro a los tenedores de Bonos de cupones EN FE DE Lo CUAL el [Prestatario] ha presentados para rescate no inclJUirá tales hecho firmar este Bono en su nombre por . plazos no pagados de intereses a no ser 1 [ !nsértese .aquí }a refere~cia al funciona-,9ue los cupones que re¡pTesenten tales pla-. r10 o func1onar1os que·f1rman los Bonos, zos se acompañen a los Bonos presentados '. a 1os refrendos, atestación y seHo, si se pa.ra rescate. Desde la fecha de rescate 1 usare, Y ,si una firma es en faCISÍmil háy con posterioridad, si se efectúa el pago 1 gase l!'eferencia a la misma], y unir al G se provee debidamente el mismo de '¡presente los cupones de intereses que lle--acuerdo con los Bonos, los Bonos así lla- . van la. firma en facsímil de su [insértese lllados a rescate dejarán de devengar in- ¡el título o nombre del funcionario J. tereses y cualesquiera de los cupones per-1 [Firma, atestación, autentica-ten.ecientes a los mismos que venzan des- 1 ción, según sea apropiado] pµes de la mencionada fecha de rescate \Fechado el serán n:iios. 
1 Nota: Las esitipulaci~~es en. bastardilla En ciertos eventos estipulados en el ¡ pueden ser om1t1das s1 el Presta-_ lllencionado Contrato de Préstamo el ·¡ · tario lo desea. Banco., a su opción, podrá declarar' que , M dde'lo de Cupón el capital .de todos los Bonos entonces 1 En el día de de 19 , !>endientes de pago (sí ya no es debido) 1 a no ser que el Bono mencionado a con~ debido y pagadero de inmediato y al' tínuación hubiere sido Ilamado a rescate b¡ 

cer tal declaración, ese capital se~á de-1 previo y se hubiere proveído debidamendo Y pagadero de inmediato. 1te su pago, [NOMBRE DEL PRESTATARIO] El capital de los Bonos los intereses '¡pagará al portador, al entregarse este cu~ue ellos devenguen y la p~ima . si la hu- ¡· pón, en la oficina o agencia del citado ie~e, sobre el rescate de lo~ mismos,, [Prestatario] en el Barrio de Manhattan leran pagados sin deducción y libres de • en La Ciudad de Nueva York, 1:lesquiera impuestos contribuciones 1, dólares en dinero o moneda de los Estat Posício:ies o tributos: de cualquier na'.¡ dos Unidos de América que al tiem:po del - ~eza impuestos hasta la fecha del • pago sea de curso legal para el pago de Po nte o que se impongan en el futuro 1 deudas pú?licas y pdvadas, que so.n seis ., .J (nombre de~ Garante). o por cual-' n:eses de mtereses sobre su Bono de Se-~len er autoridad fiscal d.el nusmo 0 exis- r1e, No. , pagadero el ,;~ \e en el m:sn:? y seran pagados libres , pagaderos en la fecha del ;,1-ii oda restricc1on del (nombre del Ga· presente. -~;; le), sus subdivisiones políticas o a- " [Firma en facsímil] i1$~' < 
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ANEXO 3. 1951. -A. SOMOZA, Pr$lsidente de la ~E. 

Mddew de (Jf],rantia pública. -Rafael A. Huezo, Ministro d(ii 
[NOMBRE DEL GARANTE], ¡por valor re- Estado en el Despacho de Hacienda y C~f 

cibido, como deudor princi¡pal y no mera-
1 

di to Público". JíJ. 1 
mente como fiador, por el ¡presente ga- ·~~ 
irantiza a~soluta e incondiciorla_lmente el SECCION JUDICIAL •il. 
pago debido y puntual del capital y del ~. 
precio de rescate del mencionado Bono Y . . 
de sus intereses, y compromete para ello 

1 

. REMATES . ili. 
su fe y crédito [plenos. N9 7994 . \I;· 

' ] Cuatro tarde, quince corriente mest suhastifá1., ~ 
{NOMBRE DEL GARANTE · , mejor po~tor finca rústica comarca Chiqui1istagU~: 
¡por · este Departamento. trece manza:nas. terreno prop~;. 

Representante Autorizado casa cañón, ca.i'ta de aztícar, frutales y lindante: ori~> 
Feehado el te, Antonio Lezama; poniente, Canuto Araíca; norfi.1~ 

Concepción Oarcfa; sur, Ricardo y Angelin.a Ará'i;·.·· 
Ejecución: Hilda Porras contra José María RI.¡ ... · "PODER LEGISLATIVO 

República de Nicaragua. 

El Presidente de la Repúhlica, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N 9 6. 
La Cámara de Diputados y la Cámrura del 

Senado de la Reipública de Nicaragua, 
Resuelven: 

Arto. 1o.-Aprobar en todas y cada 
una de sus partes el Contrato de Effi[prés
tito suscrito en el Distrito de Columbia, 
Estados Unidos, el 7 de Junio del presen
te año entre el Dr. René Schick, en re
presentación del Gobierno de Nicruragua 
y el .Sr. Eugene R. Black en representa
ción del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. 

Arto. 2o.-Aprobar en todas y cada 
una de sus partes el Co!'ltrato suscrito 
el 7 de Junio del presente año entre el 
Dr. René Schick, en <representación del 
Gobierno de Nicaragua, y el Sr. Eugene 
R. Black, por el cual el Gobierno de Ni
caragua garantiza los términos del em
¡préstito suscrito el 7 de Junio entre el Dr. 
León DeBayle, en representación del Ban-

~~ ' .. 
Lugar remate, Local este juzgado _ :; 
Base del ruísmo, dos mif cuatrocientos oeheUti .• 

córdobas. --}!:_ 
Dado Juzgado 2o Civil Distrito.~Mana$tua; ~i: 

-ie Agosto de mil novecientos cincuentiuno."'i,':-
Selva Srio. 3024 3 3 < ~-- ,._ :: 

. No 7981 r. ;. 
Doce meridianas. quiñce Ag-osto corriente, subQ;-,,_ 

taráse finca rú•tica, ubicada comarca Río Ne¡r~~: 
ettfa jnrisdicción, e:uatrocientns manzanas extentil$n~~,, 
cercada, do!'!cientas manzanas zacate, r~sto incultJ?!-' 
esfoq li"deros: oriente, finca de Mateo Ordei'ian1;, 
ponientf', Ja de Francisco SPqueira; norte, finca'lff 
Juan B. Morales; sur, camino real a las Lajas. ~-::tt.-~_t.r~ 

Valorada un mil córdobas. ~V·' 
-~ 

Ejecuta: Simón Sosa a Virgilio Ojeda Marfn. 1$f 
Oyense posturas. -~· 
Dado Secretaría Juzg-ado local r.ivll.-Boaco, un-O 

Al:!osto de mil novecientos cincuentiuno.-httiin 
Obando O., Srio. 3017 3 3 , 

LA GACETA :, ' 

DIARIO OFICIAL oet GOBIERNO ne NICARAOUÁ ':'· 

Se publica todos los días, excepto !os festivot ··• 

OFICINA Y ARCHIVO: ; 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 

Apartado Núme'ro 86. 
.; .. , 
>" 

co Nacional de Nicaragua Y el Sr. Euge- V a 1 o r d e t a S u s e r i p e i 6 n ',;·, 
ne R. Black en representación del Banco Para la República: 
Internacional de Reconstrucción y Fo- - .00 
mento. 

Número del día <t 0.15 Por trimestre . <t 6.., 
Número retrasado < 0.15 Por srmestre .. e 11.w 

Arto. 3o. - Aprobar igualmente el Por mes ....•. < 2.00 Por año • . . . • :Z0.00 
Acuerdo Ejecutivo de 15 de Julio de 1951 Para el Exterior: ,¡¡ 
que le dá su aprobación a los referidos 1 Por s:_mestre US$ 3.00 { El pago anterior debe~ 
Contratos de Empréstito y Garantía. Por ano . . . • 5.00 cerse en oro amerlc•• 

Dado en ~l Salón de Sesiones de la Cá- Por la publicación de clisés, un córdoba, por e1d• 
mara de Dtputados. -Managua, D. N., 7 pulgada cuadrada. · 
de Agosto de 1951.- A. Montenegro, Pre- Por la publicación de carteles, avisos y do<• 
sidente. -Elí Tablada Solís, Secretario. mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
-Ig. Román -Secretario. una de la~ primeras cincuenta palabras y un _e~ 

A d ' · · C' d S tavo de cordoba por cada una de tas excedeth«,. 
l Po er EJecut1vo. -- amara el e- siempre que la_ publicación se baga una vez. P"". 

nado, Managua, D.N., 8 de Agosto de las publicaciones siguientes se cobrará la ndtt4,_ 
1951. -Luis Manuel Debayle, S. P. -Al- del valor de la primera. .';[¡![ 
berto Argüello Vidaurre, S. S. -Pablo Por una página, cuarenta córdobas. ''llÍ'•: 
Rener, S. S. ~ los interesados en la publicación de. cartei:-~ 

Por Tanto: Pub1íquese. -Casa Ptresi~ edictos, remates, etc.1 se les avisa no olvidarte #l-<: 
d · 1 M D N 9 d A d enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado º ··:t--} 

enc1a , anagua, · ., e gosto e plicadoa de laa plcza1 que dHccn publicar. ~L 

·! ; ( 

( 

. ' 

' Í" 
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